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INTRODUCCION

Al incursionar como pasante en el campo del litigio, pude percatarme

de un fenómeno que me llamó la atención y que por lo mismo es

tema de esta Tesis.

Al observar la aplicación de la ley Federal del Trabajo, atendiendo a

sus antecedentes históricos y a su origen, podemos darnos cuenta si

conserva su sentido y por tanto, si continúa realizando el propósito

del legislador originario, o si mediante interpretaciones torcidas

propiciadas por los afectados con tal propósito, o reviviendo

implícitamente instituciones de un remoto pasado caracterizado por

la explotación inmisericorde de los trabajadores, destruyen la

eficacia de esa ley.

La Ley Federal del Trabajo regula, entre otros, las relaciones entre

dos factores de la producción: trabajo y capital. Entonces su

aplicación está influenciada, por una parte, por la fuerza que ejercen

los trabajadores y por otra, por el poder del capital; ambos factores

en lucha permanente aunque no siempre con la misma intensidad.

Los intereses son contrarios, asi que digase lo que se diga, en un

sistema económico como el nuestro, esa lucha no puede desaparecer.

Es simple e incuestionable que a los trabajadores conviene obtener

mayor salario por igual o menor esfuerzo de trabajo y a los dueños

del capital conviene pagar igual o menor salario, por igual o mayor

fu erza de trabajo.
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Pero de las relaciones laborales no solo surgen las obligaciones, por

una parte la prestación de los servicios y por la otra, el pago de los

salarios correspondientes; surgen también a cargo del patrón otras

responsabilidades, como p or ejemplo el pago de indemnizaciones en

casos de despido injustificado, de rescisión por parte del trabajador

por causas imputables al patrón, etc. La lucha como es obvio,

trasciende a este campo; por una parte los trabajadores tratando de

hacer efectivos sus derechos; por otra, los patrones generalmente

empeñados en eludir el pago, no solo mediante la defensa legal, sino

aún en los casos de responsabilidad indiscutible establecida en un

laudo.

Entonces, para garantizar la cabal satisfacción dc las prestaciones

económicas a las que tienen derecho los trabajadores derivadas de

las relaciones de trabajo, es fundamental la identidad del patrón y su

so lvencia. Suplantando al patrón por alguien que no sea dueño del

centro de trabajo; por alguien que sea insolvente o que tenga una

solvencia aparente, las prestaciones de los trabajadores se hacen

ilusorias; la Ley Federal del Trabajo queda ineficaz; se convierte en

un mamotreto.

Lo anterior es lo que está ocurriendo al surgir las empresas de

"prestación de servicios" que con tra tan trabajadores y los

proporcionan a las empresas que requieren mano de obra para la

realización de sus objetivos, pero que no quieren tener trato directo

con los trabajadores para no responder de las obligaciones derivadas

de las relaciones de trabajo, para lo cual contratan con esas
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empresas de "prestación de servicios', para que éstas les

proporcionen el número de trabajadores que necesiten mediante el

pago de una cantidad en la que van incluidos los salarios que la

"prestadc ra de servicios' pagará a los trabajadores, desempeñando

asi el papel del "Cacique" del sistema de repartimientos de la época

Colonial.

Es asi que inicio la tarea de realizar este trabajo a efecto de cumplir

con el requisito de formular la tesis requerida para sustentar examen

profesional y obtener el titulo de Licenciado en Derecho que anhelo,

no como meta final, sino para inicio de otra etapa: el pleno ejercicio

profesional de la abogada, que a no dudar, enriquecerá mis por hoy

escasos conocimientos en la Ciencia del Derecho.

3
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CAPITULO I

LA RELACION DE TRABAJO
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1.1. EL TRABAJO

La fu ente de toda riqueza es el trabajo, lo es junto con la naturaleza,

proveedora de los materiales que el trabajo convierte en riqueza.

Pero es muchisimo más que eso. Es la condición fu n damen tal de

toda la vida humana, a tal grado que hasta cierto punto debemos

d ecir qu e el trabajo ha creado al propio hombre. !

El hombre llega verdaderamente a serlo , se crea a sí mismo, en lucha

con la naturaleza, sometiéndola a su voluntad, hu m anizándola .

Mediante el t rabajo, el hombre , al desprenderse de su animalidad ,

toma conciencia de su existencia, de su esp ecificid ad , de su

lib ertad.?

En armonía con los postulados anteriores, encontramos como

conclusión que "El t rabajo es así una caracteristica del ser humano,

es un quehacer co tidiano, implica esfuerzo consciente y racional,

a trib u tos de su propio ser, es un medio por el cual se vence a la

necesidad. De aquí que trabajar es un derecho natural, porque es el

instrumento consubstancial del hombre para 1abrarse su propio

destino't.c

1 ENGELS, Friedrich. El papel del traba jo en la transformación del mono en
hombre. Hispánicas. México, 1989. Pág.5.

2 G . H. CAMERLYNCK y G . Lyon-Caen. Profesores de la Unive rsidad de Paris .
Derecho del trabajo . Traducción de la quinta edici ón francesa por Juan M.
Ramirez Martinez. Aguilar. España, 1989. Pág. 3

3 OLVERA QU INTERO. J orge . Derecho mexicano del trabajo . Pcrrúa. Méxi co,
200 1. Pág. lO .
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El concepto de trabajo obliga a tener en cuenta, tanto su repercusión

en el orden económico, como la protección jurídica que debe

otorgársele. No podemos olvidar que el trabajo representa una

función eminentemente económica. De acuerdo con Remy C. Kwant

"El trabajo es la transformación de nuestro mundo natural, y la meta

de ese proceso es un mundo en disponibilidad'v' K. Elster señala

que el Trabajo en el sentido de la ciencia económica, está

caracterizado por su finalidad que es procurar medios para la

satisfacción de necesidades".5

Una idea elemental identifica al trabajo con el esfuerzo que realiza

una persona; o sea que todo trabajo implica llevar a cabo un

esfuerzo. Para que el esfuerzo sea trascendente debe tener alguna

repercusión en el orden económico; ésta en alguna medida debe

satisfacer una necesidad.

Sobre la productividad del trabajo los economistas han formulado

diversidad de juicios. Los fisiócratas afirmaban que solamente el

trabajo agrícola era el que obtenia el producto neto. Adam Smith

sólo consideraba productivo aquel trabajo que aumentara la masa de

bienes materiales. J. B. Say consideraba como trabajos productivos

todos los que son productores de utilidad. Marx y la escuela

marxista establecen que sólo el trabajo es productivo y que

únicamente pueden considerarse productores a los trabajadores

4 KWANT, Remy C. Filosofia del trabajo. Lohlé, Argentina, 1967. Pág. 18 .
s EL8TER, K. Teoría social económica. Leipzig. 1921. Pág. 153.
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manuales e intelectuales. La teoria moderna tiende a afirmar que

todo trabajo es productivo si es creador de utilidad.é

"El trabajo ligado a la distribución de productos y las actividades que

sirven para satisfacer las necesidades humanas no crea objetos

materiales. Por ello a este tipo de trabajo se le denomina trabajo no

productivo, distinguiéndolo del trabajo productivo que es el que crea

objetos; al primero se le denomina, en muchos casos, servicio"."

Desde el punto de vista sociológico, trabajo es la energía humana

gastada en la consecución de algún fin conscientemente reconocido .

Es el elemento de la población que contribuye al propio

mantenimiento de la sociedad, suministrando una combinación de

energia fisica e inteligencia humana al proceso de la produccí ón.é

Solo los seres humanos tenemos capacidad para realizar un trabajo.

De acuerdo con Proudhon, la facultad de trabajo distingue al hombre

de la bestia y tiene su fondo en las profundidades de la razón . Estas

palabras nos hacen derivar en que no existen dos campos distintivos

del trabajo: Material e intelectual. Todo esfuerzo material al ser

realizado por la persona, encuentra su causa, motivo y justificación

en la razón; así como el trabajo intelectual para ser trascendente y

poder expresarse implica la realización de un esfuerzo material .

6 Enciclopedia Salvat Multimedia. CD ROM . Salvat. México, 1999.
7 Ibidem.
8 PRATI FAIRCHlLD, Henry. Diccionario de sociología. Cuarta edición. Fondo

de Cultura Económica. Traducción y revisión de T. Muñoz, .1. Medina
Echavarría y J . Calvo. México-Argentina, 1949.

9
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La natural inclinación por el Derecho y la necesidad de justificar las

normas juridicas de la materia, obligan a buscar un concepto en el

ámbito juridico. La Ley Federal del Trabajo no proporciona un

concepto de trabajo, sino que en su artículo tercero? señala

principios que ven a la persona del trabajador. Al afirmar que el

trabajo es un derecho y un deber sociales, le otorga una categoria

que rebasa el marco económico para trascender a la solidaridad

social. Asi resulta la obligación común de aportar la capacidad para

beneficio de los demás y la facultad jurídica de exigir respeto a la

actividad personal.

Los conceptos de trabajo justifican la actividad humana y la

presentan como un medio noble, lejos de constituir una pesada

carga para la humanidad. Las normas Constitucionales que se

refieren al trabajo, garantizan su libre ejercicio e impiden que se

realice sin el pleno consentimiento y la justa retribución.

El trabajo como actividad y esfuerzo constituye el centro de las

preocupaciones del Derecho del Trabajo. Son innegables su

repercusión en el ámbito económico como su trascendencia en el

campo jurídico. Los principios que derivan de la Constitución, de la

Ley Federal del Trabajo y de los autores mencionados, pueden servir

9 "El articulo 3" tiene por obj eto sustraer el trabajo de los actos mercantiles,
situación que dignifica al trabajador y le garantiza los bienes mas preciados,
como son su vida, su salud y su economía". El diputado Preciado Hernández
consideró a este precepto como una magnifica declaración. En la Carta de la
Organización de los Estados Americanos, que surge de la IX Conferencia
Internacional celebrada en Bogotá, el año de 1948, suscrita por México y
aprobada por el Senado de la República, se considera al trabajo un derecho y
un deber sociales, no como un articulo de comercio, en los términos del
precepto aludido.
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de pauta para establecer una idea que se adecue a los propósitos del

presente trabajo.

Para precisar un concepto jurídico de trabajo, debemos analizar los

elementos que lo integran y que son concurrentes con las ideas

mencionadas anteriormente, así como lo plasmado en los artículos

tercero y cuarto de nuestra Ley Federal del Trabajo:

al El trabajo es una condición de existencia del hombre. La persona

puede dedicarse al desarrollo de la profesión, industria, comercio o

cualquier otra actividad, siempre y cuando no esté impedido por

determinación judicial, no se ataquen derechos de terceros, no se

viole una resolución de gobierno dictada en términos de ley o no se

ofendan los derechos de la sociedad.

b) El trabajo tiene como objeto crear satisfactores para atender

necesidades. Muchas veces surgen objetos en el mercado que no

corresponden a la existencia previa de necesidades. Lo útil sin

embargo, es ampliar los bienes o servicios para beneficio de la

colectividad.

c) El trabajo es objeto de protección jurídica. Esta protección se

otorga de acuerdo con la naturaleza del trabajo y atendiendo al

carácter del trabajador. Se refiere al trabajador subordinado; los

servicios de una persona que actúa en acatamiento a los

lineamientos que dentro de la ley otra le señala. Igualmente debe

preservarse la dignidad del trabajador, considerada como

necesidad de respeto a su persona y proporcionarle los medios

11
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necesarios para la elevación del nivel cultural, social y material

propios y de la familia.

Para complementar la idea, transcribimos el texto completo de los

articulas aludidos:

Artículo 3°._ El trabajo es un derecho y un deber sociales.

No es artículo de comercio, exige respeto para las libertades y

dignidad de quien lo presta y debe efectuarse en condiciones

que aseguren la vida, la salud y un nivel económico decoroso

para el trabajador y su familia.

No podrán establecerse distinciones entre los

trabajadores por motivo de raza, sexo, edad, credo religioso,

doctrina política o condición social.

Asimismo, es de interés social promover y vigilar la

capacitación y el adiestramiento de los trabajadores.

Artículo 4°._ No se podrá impedir el trabajo a ninguna

persona ni que se dedique a la profesión, industria o comercio

que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de estos derechos

sólo podrá vedarse por resolución de la autoridad competente

cuando se ataquen los derechos de tercero o se ofendan los

de la sociedad:

L Se atacan los derechos de tercero en los casos previstos en

las leyes y en los siguientes:
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a) Cuando se trate de substituir o se substituya

definitivamente a un trabajador qu e haya sido separado

sin haberse resuelto el caso por la Junta de Conciliación

y Arbitraje.

b) Cuando se niegue el derecho de ocupar su mismo puesto

a un trabajador que haya estado separado de s us

labores por causa de enfermedad o de fuerza mayor, o

con permiso, al presentarse nuevamente a sus labores; y

JI. Se ofenden los derechos de la sociedad en los casos

previstos en las leyes y en los s iguientes:

a) Cuando declarada una huelga en los términos que

es tablece es ta Ley, se trate de substituir o se substituya

a los huelguistas en el trabajo que desempeñan, s in

haberse resuelto el conflicto motivo de la huelga, salvo lo

que dispone el articulo 468.

b) Cuando declarada una huelga en iguales términos de

licitud por la mayoría de los trabajadores de una

emp res a, la minoría pretenda reanudar las labores o

siga trabajando.

El trabajo es una condición de existencia del hombre que tiene como

objeto crear satisfactores y resulta tutelado por el Estado cuando

existe relación jurídica de subordinación. Así fue plasmado en el

artículo octavo de la Ley Federal del Trabajo.

Articulo 8 °._ Trabajador es la persona física que presta a

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado.

13
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Para los efectos de esta disposición, se entiende por

trabajo toda actividad humana, intelectual o material,

independientemente del grado de preparación técnica

requerido por cada profesión u oficio.

Respecto del segundo párrafo del artículo trascrito cabe anotar que

la Ley de 1931 decid ió que todo el trabajo humano quedaba

comprendido en sus disposiciones, ya se tratara de energia fisica o

espiritual, a cuyo fin empleó la den omin ación de trabajo material e

intelectual. La Ley n u eva incluyó la idea en el párrafo segundo d el

artículo octavo, con el agregado que h ace referen cia al grado de

preparación técn ica .

Mario de la Cueva considera que la n a tural eza y los fines del estatuto

lab oral no permiten distinción alguna en el trabajo; aduce que si se

hiciera no solamente se violaria el espíritu de la Declaración, sino

que se quebrantaria la unidad del estatuto y se romperia el principio

de igualdad. Si el nuevo Derecho del Trabajo está concebido como

un conjunto de normas destinadas a asegurar una existencia

decorosa al hombre que entrega su energía de trabajo a otra persona,

el predominio de la energía fisica sobre la intelectual, o viceversa, no

puede justificar un régimen distinto, si bien habrá diferencias en

cuanto a los salarios. "El Derecho del Trabajo es Derecho de la clase

trabajadora, la que no conoce ni podria aceptar diferencias entre sus

miembros". 10

10 DE LA CUEVA, Mario. El nuevo derecho mexicano de l trabajo. Tomo 1.
Duodécima edición. Porrúa. México, 1990 . Pri mera edición 1972. Págs. 162
y 163 .
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Por otra parte, el que se haya suprimido la mención del trabajo de

carácter económíco,» fue una consecuencia no solamente de la

naturaleza y de los fines del Derecho del Trabajo, sino además

porque era un contrasentido, pues la energía humana de trabajo no

es ni económica ni no-económica en sí misma ya que el término

económico puede únicamente referirse a los fines que pretenda

alcanzar la persona que la reciba y utilice.

El trabajo parece a primera vista un concepto obvio y de evidencia

intuitiva. Sin embargo, será prudente desconfiar de la aparente

sencillez del concepto si se quiere determinar lo que es el trabajador,

enfocándonos al estudio de la relación laboral necesaria a los fines

de este trabajo.

El Derecho se ocupa de relaciones entre seres humanos. Sin

embargo, no todo trabajo da lugar a una relación. El que trabaja por

cuenta propia sin recurrir a los servicios de un tercero, a quien

podríamos denominar trabajador independiente, queda fuera del

ámbito del Derecho del Trabajo . De este modo el pequeño

comerciante, el artesano, el médico que ejerce en forma

independiente su profesión, el agricultor que cultiva por sí mismo su

propía tierra, no se ven afectados por el Derecho del Trabajo.

Ninguna rama del Derecho regula el ejercicio de una profesión como

tal. Por otra parte, es dificilmente concebible un Derecho que

comprendiera la regulación de todas las actividades profesionales

11 Suprimida la mención que aparecía en el Proyecto Pastor Roua ix.

15
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dependientes e independientes, pues estas son muy diferentes las

unas de las otras.

En conclusión, nuestro estatuto laboral contempla los principios

expuestos a lo largo de este apartado, extendiendo su protección

sobre la actividad humana enfocada a la obtención de medios que

satisfagan necesidades, para que aquel que utiliza su energia fisica o

intelectual, no sea ubicado en una posición subordinada.

1.2. LAS RELACIONES DE TRABAJO

El Derecho del Trabajo conoce una clasificación que tiene por base la

distinta manera de ser de las relaciones de trabajo. De tal manera,

las personas se diferencian según que participen en relaciones

individuales o colectivas, esto es, según que entre únicamente en

juego el interés particular de uno o varios trabajadores o que haga

acto de presencia el interés de la colectividad obrera.

En el presente trabajo estu d iarem os únicamente la relación

individual de trabajo apartándonos del fascinante tema de las

relaciones colectivas en las que intervienen los sindicatos, cuya

misión consiste en el estudio, m ejoramiento y defensa d e los

intereses de la comunidad obrera de conformidad con la definición

del articulo 356 de la Ley Federal del Trabajo. Sin duda los

sindicatos pueden actuar en representación de los trabajadores ante
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las autoridades y ante el patrono, pero en esta hipótesis no obran

como titulares de derechos; incluso pueden también entrar en

relaciones individuales si reciben los servicios de algún trabajador,

pero entonces actúan como patrones y no en ejercicio de sus

funciones. Por último, los patronos no sólo pueden, sino que tienen

que concurrir en los dos tipos de relaciones, pues son el otro sujeto

sin el cual no es posible ni la formación ni la vida de las relaciones

juridicas.

1.3. LA CONCEPCION CONTRACTUALISTA

RELACION INDIVIDUAL DEL TRABAJO

DE LA

La relevancia social que alcanzó la relación de trabajo como

consecuencia del desarrollo industrial y de la toma de conciencia del

proletariado llevaron a los juristas a contemplarla con inquietud,

pues desde el punto de vista de las pocas normas incluidas en los

códigos civiles que lo regulaban, era considerada como una forma

especial del arrendamiento de servicios. Detrás de esa preocupación

se escandia la tesis de que la relación de trabajo no tenia valor por si

misma y que era necesario caracterizarla bajo cualquiera de las

formas clásicas y nominadas de los contratos civiles. Se trataba de

precisar su naturaleza juridica, pero al hacerlo no se advertía que se

estaba en presencia de un fenómeno que requeria de formas propias

y no prestadas.
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Fue Mario de la Cueva quien en 1938 puso de relieve la necesidad de

considerar a la relación laboral en si misma olvidándose de

compararla con otras relaciones. Como el propio De la Cueva señala,

su tesis tenía precedentes en el pensamiento de Georges Scelle y de

Erich Molitor.t ?

Pese a haber sído ya superadas las tesis que equiparaban el contrato

de trabajo a un contrato civil, su estudio resulta necesarío para

poder entender mejor la tesis de la relación de trabajo. Se trata de

cuatro teorías que intentan equiparar al contrato laboral con el

arrendamiento, la comp ra-ven ta , la sociedad y el mandato.re

1.3.1 . Teoría del Arrendamiento

Tiene su orígen en el Derecho Romano. Fue recogida en los articulos

1780 y 1781 del Código de Napoleón (relativos al arrendamiento de

domésticos y obreros) y expuesta doctrínalmente por Planiol.

Después de definir al "arrendamiento de trabajo" como un contrato

por virtud del cual una persona se compromete a trabajar durante

un tiempo para otra mediando un precio denominado salario

proporcional al tiempo , Planiol afirma: "Es frecuente perderse a

propósito del nombre que debe aplicarse a este contrato. Los

economistas se conforman, casi todos, con denominaciones inútiles o

falsas desde el punto de vista jurídico. Es así que están

18

'2 DE LA CUEVA, Mario. Ob. cit. Págs. 181 y 182.
13 Veinte años después, JUAN DE POZZO expuso un adecuado resumen del

estudio de estas teorías en su Manual teórico práctico de derecho del trabajo.
Segunda edición. Ediar. Argentina, 1967. Págs. 165 y sigts..
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acostumbrados a denominar al arrendamiento de trabajo 'con tr ato

de trabajo'. Esta expresión tiene sin duda una virtud escondida ya

que es de la que se sirven con mayor agrado en el mundo

parlamentario. En Derecho no tiene mayor razón de ser que la

expresión simétrica 'con tra to de cosa' si se refiere al arrendamiento

de cosas". Pudiendo el trabajo ser objeto de varios contratos

(arrendamiento, empresa, sociedad, prestación gratuita) el minimo

sentido común exigirla que se tomara la molestia de decir de cuál se

habla. Sólo hay una expresión que tenga valor cientifico, la de

arrendamiento de trabajo".14

Más adelante Planiol precisa la razón de su punto de vista: "Este

contrato es positivamente de arrendamiento como lo demuestra un

análisis rápido . La cosa alquilada es la fuerza de trabajo que se

encuentra en cada persona y que puede ser utilizada por otro como

la de una máquina o de un caballo. Esta fuerza puede ser alquilada,

que es precisamente lo que ocurre en este contrato en el cual la

remuneración del trabajo por medio del salario es proporcional al

tiempo, como en el arrendamiento de cosas; la suma debida se

obtiene multiplicando la unidad de precio convenida por el número

de dias u horas que ha durado el trabajo".

La critica fundamental a esta tesis la hizo Lotmar al sostener que en

el arrendamiento la cosa arrendada pasa a poder del arrendatario,

además de que la prestación del arrendador o vendedor es siempre

una parte de su patrimonio; en cambio, el trabajo no puede

14 PLANIOL. Traité élémentairc dc droit civil. Tomo Il. Paris . Págs . 630 y 63 I.
Citado por DE BUEN LOZANO, Néstor. Derecho del trabajo . Tomo primero.
Porrúa. México, 1974. Pág. 512 .
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separarse de quien lo presta por lo que en el contrato de trabajo no

se promete sino fuerza personal, esto es, nada que pertenezca al

patrimonio". 15 Mario de la Cueva agrega que la energia de trabajo

no está en el patrimonio de las personas y por lo tanto no puede ser

objeto del contrato. Por otra parte , es esencia del contrato la

obligación de devolver la cosa arrendada y esto es imposible en el

contrato de trabajo ya que la energía se consume.

También Barassi sostiene que el contrato de trabajo pertenece a la

categoría de la locación, y que la doctrina que niega su inclusión

dentro del cuadro locativo comete el error de considerar al contrato

actual como lo que fue su primera manifestación, o sea, la locación

de cosas. En efecto, la concepción romana equiparó el contrato de

trabajo a una locación de cosas en razón de la importancia que tuvo

en tonces el trabajo de los esclavos, el cual se realizaba cuando el

esclavo era alquilado a un tercero que se servía de aquél como

instrumento de trabajo; en este caso, la relación entre los

contrayentes se denominaba locatio conductio cuyo nombre se

derivaba de haberse originado en la entrega de animales de tiro para

ser utilizados por el conductor. Más tarde, cuando los hombres

libres, pero pobres, pusieron su fuerza de trabajo a disposición de

otro mediante el pago de retribución, esta relación fue considerada

como un locatio conductio operis, que tenía por objeto la utilización

de la fuerza de trabajo dirigida a cualquier resultado; la locatio

conductio operarum mediante la cual el trabajador se limita a la

realización de una obra determinada.

15 Citado por DE LA CUEVA, Mario . Ob. cit. Pág. 447 .
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En virtud de estos antecedentes se distingue la locatio conductio

operis u operarum que regía para los trabajadores libres, de la

locatio conductio, locación de cosas, cuyo objeto fue el trabajo de los

esclavos. Barassi, sin dejar de reconocer que el contrato de locación

en su origen era real y que só lo se formalizaba con la entrega de la

cosa al locatario, agrega que debe considerarse que la locación no

presupone el contrato del locatario en la cosa a los fines de su

utilización como ocurre cuando solamente se alquila la energia

proveniente de una cosa o del hombre (trabajo) .

A esta tesis, Briceño objeta.w

10 La imposibilidad de reducir la obligación que surge del contrato

de trabajo o la concesión en favor del otro contratante del goce

de la energía del trabajo del locator, obligación que consiste en

"h acer una serie continuada de actos" contrariamente a la

obligación que surge del contrato de locación y que consiste en

"abstenerse" de ejercitar determinados derechos sobre la cosa.

Existiria una diferencia entre ambas relaciones contractuales,

relativa al elemento constitutivo de cada una de ellas.

2 0 Conforme a doctrina universal de la materia, el trabajo no puede

ser considerado como una mercancía, tal como aparece el objeto

en el contrato de locación.

16 BRlCEÑü RUIZ, Alberto. Derecho individual del trabajo . Harla. México ,
1985. Pág. 96.
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3° En la locación, la cosa se refiere - al locator para quedar en

posesión del arrendatario; en cambio en el contrato de trabajo

permanece íntimamente unido a la persona que presta el

servicio y lo único que se separa es el resultado del trabajo.

4° Por último, la prestación del locator es siempre parte de su

patrimonio, en cambio en el contrato de trabajo el trabajador

aporta sólo actividad, la que no es parte de su patrimonio.

A pesar de la critica a esta teoría, que consideramos bien fundada,

algunos autores sostienen la existencia de una locación de servicios.

Krotoschin dice que "es una subespecie de la locación de servicios; es

aquella locación de servicios en que el locator se obliga a prestar

servicios en calidad de trabajador dependiente". 17

Al intentar ubicar el contrato de trabajo en el ordenamiento juridico,

Krotoschin lo considera como un contrato típico que sólo en algunos

aspectos puede considerarse como una especie de la locación de

servicios, la que dice comprende dos formas de contrato que tienen

ambas por objeto una prestación de trabajo a cambio de retribución:

El contrato de servicios y el contrato de obra. Expone que en

cambio, el contrato de trabajo es siempre un contrato de servicios en

el sentido de que el trabajador está obligado a poner su fuerza de

trabajo al servicio del empleador aun cuando realiza actos o ejecuta

obras, pues no debe el resultado de éstos, sino únicamente el

trabajo. Añade que el trabajador se halla frente al empleador en una

17 KROTOSCHIN , Ernesto. Instituciones de derecho del trabajo . De Palma.
Argentina. 1993. Pág. 379.
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situación de dependencia personal pues está a su disposición y bajo

sus órdenes. Esto sólo lo entiende con la prestación de servicios

(trabajo) pero no con la ejecución de actos u obras en que el

ejecutante, aun siguiendo instrucciones de su comitente, determina

por sí mismo la aplicación de su fuerza de trabajo, ya que de otra

manera no podría garantizar un resultado determinado. Concluye

que siendo el contrato de trabajo en todo caso un contrato de

prestación de servicios, "no obstante los términos confusamente

empleados por la ley" (refiriéndose especificamente a los articulas

1623 y siguientes del Código Civil de la República Argentina) sólo le

son aplicables, sin embargo, las reglas generales del Derecho Civil

subsidiariamente, sobre todo las relativas a las personas,

obligaciones (contratos) hechos y actos juridicos, etc., en cuanto no

contrarien principios o normas expresas del Derecho del Trabajo, en

particular de la Ley del Contrato de Trabajo.w Por otro lado

determina que se debe tener en cuenta que el contrato de trabajo no

es un contrato que se agota, como la mayoría de los regulados en el

Código Civil, con el intercambio único de prestación y

contraprestación, sino que normalmente es un contrato de

prestaciones y contraprestaciones sucesivas. Algunas de las reglas

generales del Derecho Civil sufren modificaciones en su aplicación al

contrato de trabajo por esa razón (cita como ejemplo las relativas a la

nulidad) . Además, el contrato de trabajo no se limita a la relación

sinalagmática (como la locación de servicios) silla que contiene

también otros elementos (verbigracia el deber de lealtad y de

18 Sobre la relación entre contrato de trabajo (L.C.T.) y Derecho Civil, ver
KROTOSCHIN, Ernesto. Aspectos sistemáticos e ideológicos de la ley de
contrato de trabajo. También El contrato de trabajo y el derecho común de las
obligaciones.

23
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previsión, la responsabilidad por riesgos inherentes al trabajo, etc.).

Según el artículo 4° de la Ley del Contrato de Trabajo, hasta "tiene

como principal objeto la actividad productiva y creadora del hombre

en sí" y sólo después es relación de intercambio.19

1.3.2. Teoría de la Compraventa

Se debe a Francesco Camelutti, quien para establecerla comparó el

contrato de trabajo con el de rninistración de energía eléctrica.

(Studi sulle Energíe como Oggeto dí Energía Elettrica) sostenida en

su estudio sobre la energía como objeto de las relaciones juridicas

publicado en la "Revista de Diritto Cornmerciales" en 1913.

Para Carnelutti debe distinguírse la energía de su fuente. "El objeto

del contrato no es la fuente de energía sino la energía misma, y ésta

no puede ser objeto de arrendamiento, pues en el contrato de

arrendamiento debe devolverse la cosa recibida, 10 que no puede

ocurrir con la energía eléctrica recibida. La energía eléctrica, en

consecuencia, solamente puede ser objeto de un contrato de

compraventa" . 20

Para Carnelutti la analogía del contrato de ministración de energía

con el de trabajo es evidente, sin embargo admite que hay algunas

diferencias entre ellas:

19 KROTOSCHIN, Ernesto. Manual de derecho del trabajo . Cuarta edición,
actualizada por el Dr. Gustavo Raúl Meilij . De Palma. Argentina, 1993. Págs.
67-69.

20 Citado por DE LA CUEVA, Mario. Ob. cit. Pág. 448.
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"La diversidad de campos, la antítesis entre las dos fuentes d e

energía, el hombre y las cosas, ameritará sin duda u n a diferente

disciplina, pero la diferencia entre las dos especies no puede impedir,

lógicamente , la comprobación de la unidad del género . Este será

pues el punto de llegada, so lamente que la aproximación e n tre ellos

invita a una conclusión audaz, a saber, que también la energia

humana, en cuanto es objeto de con trato es u na cosa. Para aceptar

esta consecuencia no debe perderse de vista que la energia humana

sólo puede ser obj eto de contrato e n cu anto se obj etiviza

exteriorizándose a l salir del cuerpo humano. Y no se diga que por su

origen humano no puede ser vis ta como una co sa, porque cosa son

los cabellos que se ven den a un peluquero o los esquel etos que se

colocan en un museo".21

Por su parte Paul Bureau sostien e que "es el contrato por el cual una

de las partes -el patrón- compra a la otra -el obrero - mediante un

precio determinado, el esfuerzo muscular e intelectual n ecesario para

la ejecu ción de una tarea precisa y determinada". 22 Criter io

rechazado por Briceño en vir tu d de que el esfuerzo tampoco es

transferible y es ad em á s in sep arable de la p ersona.

Para Mario de la Cueva la tesis de Carnelu tti es el esfuerzo m áximo y

el mejor realizado por los civilistas para reducir la rela ción de trabajo

a una d e las figuras tradicionales del Derecho Civil. Tiene en cambio

el grave defecto d e descansar en una con ce pción audaz: Que la

2 1 Citad o por DE LA CU EVA, Ma rio. Ob . cit. Pág. 449.
22 BUREAU, Pau l. El co n trato de trabajo. Pág. 127. Cita do por BR ICEÑO RUIZ,

Alberto. Derecho individual del trabajo . Harla . México , 1985. Pág. 97 .
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energía humana es una cosa susceptible de convertirse en el objeto

de un contrato. Compartimos la preocupación del maestro al

considerar que ello sígnifica la degradación del trabajo. Detrás de

esta critica está sin duda la razón de ser del vigente artículo tercero

de la Ley Federal del Trabajo , estudiado en el presente trabajo con

anterioridad.

1.3.3. Teoría del Contrato de Sociedad

Como principales expositores de esta tesis, Mario de la Cueva

menciona a Chatelain (De la nature du Contrat entre Ouvrier et

Entrepreneur) y a Valverde (Derecho Civil Españoll .s-

La teoría del contrato de sociedad parte de la tesis de que el contrato

de trabajo existe fundamentalmente en la gran índustría y se refiere

por lo tanto al trabajo en la empresa. En él se produce una

aportación común: Por parte del patrón consiste en el espíritu de

iniciativa, el conocimiento de la clientela, su talento organizador, su

actividad intelectual y su capital; por parte del trabajador, su fuerza,

su h abilidad profesional, su trabajo y su industria. Además ambos

participan en los resultados y éstos pueden quedar condicionados a

las contingencías de la empresa. Así el salario del trabajador sufrirá

los impactos de una etapa de crisis o podrá eventualmente recibir

beneficios.

Mario de la Cueva apunta a esta tesis las siguientes críticas:

23 DE LA CUEVA, Mario . Ob. cit. Pág. 181.
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al Constituye solamente una explicación económica del fenómeno de

la producción.

b) Entre el contrato de trabajo y el de sociedad existen importantes

diferencias. En el primero hay un cambio de prestaciones y un

trabajo subordinado, en tanto en el segundo, hay un trabajo en

común.

c) El contrato de trabajo supone una relación de acreedor a deudor

entre el patrono y los trabajadores; en el contrato de sociedad las

relaciones existen entre la sociedad y cada uno de sus socios .

1.3.4. Teoria del Mandato

Refiere Mario de la Cueva que hoy se encuentra definitivamente

descartada toda vez que a diferencia de lo que ocurria en Roma, el

mandato, dada la definición que del mismo proporciona el articulo

2546 del Código Civil, solamente existe para la ejecución de actos

jurídicos.

Pudiese encontrarse una semejanza entre el contrato de trabajo y el

mandato . En este último, el mandatario suele obrar conforme a las

directivas contenidas en el mandato y cuando éste es oneroso nos

enfrenta a algunas situaciones que se prestan a confusión. El

mandato es un contrato de representación cuyo objeto es permitir a

una persona la realización de actos juridicos a nombre de otra.

27Neevia docConverter 5.1



28

No obstante la aceptación universal de la teoria del Maestro de la

Cueva, autores destacados del Derecho del Trabajo reconocen la

autonomía de nuestra disciplína pero utilízan términos civilistas en

sus conceptos. Alfredo J. Ruprecht, considera la existencia del

contrato de trabajo corno "oneroso, sinalagmático conmutativo,

consensual, personal y de tracto sucesivo" donde el trabajador tiene

una obligación de hacer y el empleador una de dar. G. D'Eufemia

sostiene que "el contrato individual de trabajo es un contrato de

derecho privado por el cual uno se oblíga, mediante compensación, a

prestaciones de trabajo al servicio de otro".24

1.4. LOS PRECEDENTES DE LA TEORIA DE LA

RELACION DE TRABAJO

La evolución del Derecho del Trabajo fue imprimiendo caracteristicas

propias a la relación de trabajo; la idea de contratación derivada de

la voluntad "libremente" expresada por las partes, cedió terreno a la

implantación de normas jurídicas protectoras del trabajador.

El debate profundo consistió en determinar la naturaleza jurídica del

contrato entre patrón y trabajador. Se pensó que la autonomía del

Derecho del Trabajo dependia de un concepto dinámico de la relación

entre empleador y empleado corno fuente de obligaciones y derechos

24 Citados por BRICENO RUIZ, Alberto. Ob. cit. Pág. 95.
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recíprocos; los civilistas buscaron la ubicación del contrato, sin

embargo tropezaban al contemplar el proteccionismo a los derechos

del trabajador.

Como dijimos en el apartado anterior, fue Mario de la Cueva quien

en 1938 puso de relieve la necesidad de considerar a la relación

laboral en si misma, olvidándose de compararla con otras relaciones;

mas sin embargo, como expresa De la Cueva, la doctrina de la

relación de trabajo, fuente de los derechos del trabajador

independiente del acto o causa que le dio origen, tiene sus

antecedentes en la doctrina del jurista francés Georges Scelle y en

las ideas de Erich Molitor>, las que sirvieron para forjar la

estructura de la concepción de 1938 que está en la base de la Ley de

1970.26

1.4.1. El Pensamiento de Georges Scelle

En su libro de Derecho Obrero escrito en 1922, Scelle combatió la

teoria contractualista que equiparaba al contrato de trabajo con la

locación. Un solo párrafo bastó para destrozar la tesis de los

maestros civilistas: "Se puede ciar en arrendamiento una cosa o un

animal, pero no se puede alquilar un trabajador porque se opone a la

dignidad humana; y tampoco puede alquilarse una facultad del

hombre, porque no se la puede separar de la persona física" .

25 Representante del Derecho del Trabajo Socialdemócrata salido de la
Constitución Alemana de Weimar de 1919

26 DE LA CUEVA, Mario . Ob. cit. Pág. 183.
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El jurista francés tuvo conciencia de que la liberación del trabajo no

se lograría en tanto estuviese aferrada a la idea del contrato. De ahí

su anuncio de que en el mundo de la libertad habrá un tránsito del

subjetivismo contractualista, que hace depender los derechos de un

acuerdo de voluntades, al objetivismo de los hechos reales, que

fundará los derechos del trabajo en su voluntad libre, ya que a nadie

se puede obligar a prestar un trabajo personal sin su pleno

consentimiento, y en el hecho real de la prestación de su energía de

trabajo. El Nuevo Derecho romperá el esqu em a del Derecho Civil, y

en lugar de proteger un acuerdo de voluntades que nunca tuvo

realidad, porque fue siempre la voluntad del empresario la que se

impuso, protegerá al trabajo. En consecuencia, la relación de

trabajo dejará de ser una relación intersubjetiva y se convertirá en

una objetiva que tendrá como base la voluntad libre del trabajador y

como meta la protección plena del trabajo mediante las declaraciones

de derechos sociales, de las leyes y de los contratos colectivos .

Scelle complementó su razonamiento haciéndonos notar que: "En el

origen de la relación de trabajo de la organización industrial de

nuestros días, ya no se encuentra un contrato, sino un acto

condición, ya que por el simple hecho del ingreso del trabajador a la

empresa se le aplica un estatuto obj etivo integrado por las leyes y los

contratos colectivos; un estatuto a h i donde existen contratos

colectivos, en cuya formación no participa cada trabajador, y que se

modela no en atención al interés de uno o varios trabajadores, sino

en atención al interés de todos los actuales y de los futuros, en

suma, en contemplación del interés de la clase trabajadora" .
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1.4.2. El Pensamiento de Erich Molitor

La escuela alemana de aquellos años se interesó particularmente por

la determinación del momento en que comienza a aplicarse el

Derecho del Trabajo, un estatuto imperativo que por proponerse

preservar la salud y la vida del trabajador, y asegurar condiciones

decorosas para la prestación del trabajo, no puede dejar de aplicarse.

Para determinar ese momento -decia Molitor- es preciso distinguir el

contrato de la relación de trabajo : El primero es un acuerdo de

voluntades para la prestación de un trabajo futuro mientras la

segunda es la prestación efectiva de un trabajo. La aplicación del

Derecho del Trabajo principia en el momento en que el trabajador

ingresa a la empresa, es decir, la iniciación del trabajo es el

presupuesto indispensable y el hecho que impone imperativamente

la aplicación del ordenamiento laboral.s"

La idea del trabajo subordinado no puede derivar de la obligación de

cumplir el contrato, pues únicamente existe por el cumplimiento

mismo de la obligación, esto es, en el momento en que el trabajador

queda enrolado en la empresa.

El contrato -concluía el maestro alemán- vive dentro del Derecho

Civil, la relación de trabajo es el principio y la finalidad del nuevo

derecho. De 10 que se deduce que iniciado el trabajo y dado que se

trata de un trabajo subordinado, nada ni nadie puede impedir la

27 J . BENSHEIMER. Der arbeitsvertrag. Alemania, 1925. Pago 37 y sigts . Citado
por DE LA CUEVA , Mario. Ob. cito Pago 184.
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aplicación del Derecho del Trabajo, o lo que es igual, el acuerdo de

voluntades sirve para obligar a que se preste el trabajo, pero es la

prestación efectiva de éste lo que determina la aplicación imperativa

del estatuto laboral.

1.4.3. El Derecho Mexicano del Trabajo

El Derecho Mexicano del Trabajo nació como una decisión política y

jurídica fundamental en la Constitución de 1917. Pesaba en él la

tradíción civilista de la que no pudo desprenderse la Ley de 1931,

pero tras una larga y dificil lucha, la Ley de 1970 dio la solución que

está en la Declaración de Derechos: La aplicación del Derecho del

Trabajo es un imperativo donde quiera que existe el trabajo humano

subordinado.

El esfuerzo por instituir la teoría de la relación de trabajo como

punto de partida para la aplicación del estatuto laboral, cualquiera

que hubiese sido el acto o la causa que le dio origen, constituye otro

de los aspectos centrales de la batalla por la autonomía del Derecho

del Trabajo. Muchos maestros admitieron la aparición de una rama

jurídica que no era ni Derecho Público ni Derecho Privado; pero la

inclusíón de una especie nueva en la clasificación no destruía por sí

sola la subordinación del Derecho del Trabajo al Privado, ya que

podía quedar viva la idea del contrato como el acto jurídico

infranqueable para la creación de derechos y obligaciones por los

hombres. Georges Scelle es el primero que se dio cuenta del

problema: Si el Derecho del Trabajo ha de ser el estatuto de los
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hombres que entregan su energía fisica e intelectual a la economía,

es preciso que extienda su manto protector sobre el trabajo,

considerándolo en sí mismo, en su realidad objetiva, como una

fuerza que requiere un estatuto jurídico que asegure su salud y su

vida y le proporcione una existencia decorosa por el solo hecho de su

prestación, esto es, porque el trabajo no varía su esencia por la

distinta naturaleza del acto o de la causa que le dio origen. Por estas

razones la batalla por la relación de trabajo tuvo como propósito

elevar el trabajo a la categoría de un valor en sí mismo,

independiente del acto o causa que determinó al hombre a prestarlo.

1.5. LA TEORIA DE LA RELACION DE TRABAJO EN EL

DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO

El debate respecto de la idea de la relación de trabajo surgída en

1938 giró en torno a dos cuestiones fundamentales. La primera

consistía en decidir si en atención a la naturaleza del trabajo

humano podía quedar sometida su prestación a la idea del contrato;

la segunda se refería a que si en la vida de las relaciones de trabajo

de los países capitalistas tiene que existir un acuerdo previo de

voluntades, sin el cual la prestación de trabajo no podía cobrar

existencia jurídica.

La primera de las cuestiones derivaba de la confrontación entre la

idea de la dignidad del trabajo humano y el principio del Derecho
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Civil de que únicamente las cosas que están en el comercio pueden

ser objeto de contratación. Solamente aquellos que no se han dado

cuenta de la posición o desconocen la historia de las declaraciones

de derechos sociales pueden sostener la compatibilidad entre el

trabajo del hombre y el derecho de las obligaciones y de los

contratos; nada se gana con la afirmación de que la relación de

trabajo no es un contrato de arrendamiento de servicios o de

compraventa, algo así como un contrato sui generis, que es tanto

como decír nada, porque el problema no consiste en decidir sí la

relación de trabajo se parece a un contrato más que a otro, sino en

resolver sí puede ser un contrato sujeto al régimen del derecho de las

oblígaciones y de los contratos.

La Ley Federal del Trabajo resuelve la disputa en su artículo tercero

y en el precepto que excluyó al Derecho Común de las fuentes

supletorías del Derecho del Trabajo.s" Delante de esta última

solución, habría sido una aberración aceptar la idea de la relación de

trabajo como un contrato sujeto a las normas del Derecho Privado.

Resulta inaceptable la idea de un contrato regido por normas que no

guardaran relación alguna con el Derecho Civil y Mercantil porque

estaría en contradicción con la idea del Derecho del Trabajo, que no

protege los acuerdos de voluntades sino el trabajo mismo, pues su

misión no es regular un intercambio de prestaciones sino asegurar la

salud y la vida del hombre y proporcionar al trabajador una

existencia decorosa.

28 Nos referimos a! artículo 17 de la Ley Federa! del Trabajo.
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La relación de trabajo es una situación jurídica objetiva que se crea

entre un trabajador y un patrono por la prestación de un trabajo

subordinado, cualquiera que sea el acto o la causa que le dio origen,

en virtud de la cual se aplica al trabajador un estatuto objetivo

integrado por los principios, instituciones y normas de la Declaración

de Derechos Sociales, de la Ley Federal del Trabajo, de los convenios

internacionales, de los contratos colectivos y contratos-ley y de sus

normas supletorias.

De esta descripción del fenómeno, se deducen algunas

consecuencias:

al El hecho constitutivo de la relación es la prestación de un trabajo

subordinado.

b) La prestación del trabajo, por el puro hecho de su iniciación, se

desprende del acto o causa que le dio origen y provoca por sí

misma la realización de los efectos que derivan de las normas de

trabajo, esto es, sobreviene una fuerza productora de beneficios

para el trabajador.

e] La prestación del trabajo determina inevitablemente la aplicación

del Derecho del Trabajo porque se trata de un estatuto imperativo

cuya vigencia y efectividad no dependen de la voluntad del

trabajador y del patrón, sino exclusivamente de la prestación del

trabajo.

35
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d) La prestación del trabajo crea una situación juridica objetiva que

no existe con anterioridad, a la que se da el nombre de relación de

tra baj o. En el contrato el nacimiento de los derechos y

obl igaciones de cada una de la s partes depende del acuerdo de

voluntades, m ientra s que en la relación de trabajo, iniciada la

actividad del trabajador se aplica automática e imperativamente el

Derecho Objetivo. Claro está que la prestación del trabajo

provien e inmediatamente de un acto de voluntad del trabajador,

pero los efectos que se producen provienen fundamen talm ente de

la Ley y de los contratos colectivos, pu es conteniendo estos

ordenamientos beneficios minimos, siempre es posible que se

establezcan prestaciones más elevadas.sv

Pocas cosas tan dificiles para la s disciplinas juridicas como u n a

definición apegada estrictamente a la lógica. Narra de la Cueva-? que

la sencillez de la definición planteada en el primer párrafo del

Articulo 20 deriva de que la Comisión redactora del proyecto de la

Ley de 1970 era partidaria del pensamiento nuevo, pero frente a la

difi cultad del problema creyó preferible no hacer referencia a las

cuestiones teórica s y doctrinales:

A rtículo 20.- Se entiende por relación de trabajo,

cualqu iera que sea el acto que le dé origen, la prestación de

un trabajo perso nal subordinado a una persona, mediante el

pago de un salario.

29 Asi lo a pun tó Georges Scelle cuan do dij o qu e el ingreso del trabajador a la
empresa , su enrolamiento en el orden jurídico objetivo de la misma . era un
acto condición.

30 Ob . cito Pág. 188 .
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De la definición legal se desprende la nota esencial de la nueva idea:

Donde hay una prestación de trabajo subordinado hay una relación

de trabajo a la que se aplicará el estatuto laboral.

1.5.1. La Voluntad en la Formación de la Relación de Trabajo

La segunda de las cuestiones, que mencionamos en el inciso b) del

apartado anterior, cuestiona si la formación de la relación de trabajo

requiere en todas las hipótesis un acuerdo previo de voluntades. Fue

la última defensa de los contractualistas, pues los empresarios y los

patrones comprendieron que de aceptarse la teoría de la relación de

trabajo se abrirían de par en par las puertas para eliminar la

voluntad de sus representados en la formación de la relación y se

perdería la facultad de seleccionar el personal de la empresa. La

respuesta a la pregunta presenta tres matices que es necesario

analizar separadamente.

Primeramente, la formación de una relación de trabajo es un

imposible sin la concurrencia de la voluntad del trabajador, pues el

artículo quinto de nuestra Carta Magna reconoció que "Nadie puede

ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribución y

sin su pleno consentimiento". La disposición forma parte de los

derechos individuales del hombre, pero el Derecho del Trabajo la

hace suya y la respeta porque su desconocimiento equivaldria a

transformar al hombre en un esclavo.
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El segundo matiz apunta a la necesidad o a la posibilidad de un

acuerdo de voluntades previo a la iniciación de la prestación de un

trabajo. Los sostenedores de la teoria de la relación de trabajo

nunca han afirmado, y tampoco es la tesis prevalente en la Ley

Federal del Trabajo, que no pueda existir o que nunca existe un

acuerdo previo de voluntades para la formación de la relación; por el

contrario, la frase del articulo 20 "cualquiera que sea el acto que le

de origen" señala la posibilidad de ese acuerdo. En relación con esta

circunstancia conviene precisar que la esencia de la nueva doctrina

consiste, por una parte, en que el acuerdo de voluntades no es un

requisito inevitable para la formación de la relación; por otra, en que

ese acuerdo de voluntades no podrá ser el rector de la vida de la

relación porque esa función la cumple un estatuto, la Ley, los

contratos colectivos y otros ordenamientos, que están en evolución

permanente, la que no puede ser detenida por el acuerdo de

voluntades originario, pues por el hecho de la prestación del trabajo

la relación adquiere una vida propia y se transforma por principios

que también le son propios. Conviene finalmente señalar que la

realidad muestra que son varias las situaciones en las que

generalmente se da un acuerdo previo de voluntades; asi sucede con

los trabajadores de confianza, los domésticos y los de la pequeña

industria; los primeros por las caracteristicas particulares de ellos y

los dos restantes por su trato personal permanente con el patrón;

pero es de todas maneras cierto que aun en estas hipótesis la

relación de trabajo adquiere vida propia y que se modificará al

cambiar el contenido de las normas que la rigen.
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El tercero de los matices se presenta sobre todo en la gran industria

que fue el campo donde nació el Derecho del Trabajo y en el que se

desarrolla actualmente con mayor rapidez e intensidad. La

contemplación de nuestras realidades muestra que la voluntad del

empresario es m ás aparente que real, y qu e ahi donde los sindicatos

obreros son fuertes y aguerridos no so lamente no desempeña ningún

papel, sino que la relación de trabajo se forma en oposición con ella.

En efecto:

a l El empresario cas i nunca interviene en la selección de los

trabajadores, a los que difícilmente llega a con oce r.

b) Tampoco son mandatarios juridicos especiales quienes intervienen

en la selección del personal, sino que por regla general son

empleados subalternos.

c) Es frecuente que el ingreso de los trabajadores a una empresa se

realice mediante una oferta pública de trabajo; de a h i que sean

varios los tratadistas que sostienen que en la gran industri a debe

hablarse de un contrato de tra bajo por adhesión, cuya naturaleza

contractual es sumamente controvertida .

d) En virtu d de la institución llama da cláusula sindical de in greso,

que conforme el Articulo 395 de la Ley "en el con t rato colectivo

podrá establece rse que el patrón admitirá exclu s ivamen te como

tra bajadores a quienes sean mi embros del sindicato contratante",

se suprimió en forma radical la exige ncia de la voluntad del

39
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empresario para la formación de la relación de trabajo. En

aplicación de esa cláusula, generalizada en los contratos colectivos

importantes, son los sindicatos obreros quienes designan a los

trabajadores que habrán de ocupar las vacantes o puestos de

nueva creación, lo que significa que el ingreso de un trabajador a

una empresa dependerá en esta hipótesis, no de la voluntad del

empresario sino de la del sindicato; es imposible hablar de una

relación contractual entre el trabajador y el empresario ahi donde

falta la voluntad del segundo. Vale la pena detenerse en las

observaciones opuestas por los defensores del contractualismo:

• La cláusula sindical de ingreso es una limitación que el

empresario impone a su libertad de selección del personal; pero

la observación conduce a una ficción e implica el

desconocimiento de su historia, porque la cláusula fue

obtenida después de una lucha larga y de muchas huelgas;

• Se dice que la cláusula no esta consignada en todos los

contratos colectivos, lo que impide una deducción absoluta;

• Una tercera observación es el resultado del ficcionalismo del

Derecho Civil. El empresario, se dice, delega en el sindicato la

facultad de seleccionar al personal. Pero esta idea de la

delegación de facultades implica el desconocimiento de las

finalidades que persigue la cláusula, que son fortalecer la

unidad sindical e impedir el ingreso a la empresa a personas

que podrian dañar el interés profesional de los trabajadores; y

como una consideración especial, los sindicatos no aceptan ni
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entienden actuar en representación del empresario, pues obran

para el aseguramiento de sus fines que son los de una clase

social distinta y opuesta a la burguesía capitalista.

Los modos de formación de la relación de trabajo ponen de

manifiesto una de las transformaciones más hondas que se han

operado en el Derecho del Trabajo, pues en virtud de la cláusula

sindical de ingreso, el movimiento sindical arrebató a los patronos

una vieja prerrogativa: La libre selección del personal, una de las

armas más poderosas del absolutismo empresarial.

1.5.2 . La Presunción Laboral

La Ley Federal del Trabajo actual recogió de la anterior la idea de la

presunción laboral al establecer en su artículo 21 que "se presume la

existencia de la relación y del contrato de trabajo entre el que presta

un trabajo personal y el que lo recibe" . Con este mecanismo se crea

una presunción juris tantum de que toda prestación personal de

servicios, independientemente del acto que le hubiera dado origen, es

una relación de trabajo regida por nuestro estatuto, lo que implica

que el patrón, para evitar la aplicación de esa consecuencia, tendria

que probar que la prestación de trabajo, considerada en sí misma e

independientemente del acto que le dio origen, no satisface los

requisitos de la definición del artículo 20.

41
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1.5.3. El Contrato de Trabajo

Resulta aparentemente contradictoria la redacción del articulo 20, en

cuyo párrafo segundo se encuentra la definición del contrato de

trabajo:

"Contrato individual d e trabajo, cualquiera que sea su

forma o denominación, es aquel por virtud del cual una

p ersona se obliga a prestar a otra un trabajo personal

subordinado, mediante el pago de un salario».

La Exposición de motivos explicó la razón de esta disposición:

"No corresponde a la Ley decidir las controversias

doctrinales, por lo que se consideró conveniente tomar como

base la idea de la relación de trabajo, que se define como la

prestación d e un trabajo personal subordinado, mediante el

pago de un salario, independientemente del acto que .le dé

origen, pero se adoptó también la idea de contrato, como uno

d e los actos, en ocasiones indispensable, que pueden dar

nacimiento a la relación de trabajo».

La Exposición de Motivos aceptó la posibilidad de un acuerdo previo

de voluntades como un acto generador de la prestación de trabajo,

acto que es frecuente en la vida del Derecho Mexicano, sobre todo en

10 que respecta a los casos de los trabajadores de confianza,

domésticos y de la pequeña industria; y aun necesario, tal el caso de

un cont ra to para la prestación de un trabajo en el futuro que inicie
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dos o tres meses después de la fecha de la celebración o para

cumplirse en un lugar distante de aquel en el que se suscribió.

El uso del término contrato no debe hacernos pensar en un retorno a

la concepción contractualista del Derecho Civil, ni siquiera a una

aceptación parcial para el caso en que efectivamente exista el

acuerdo previo, ni a una posible aplicación de sus disposiciones pues

su único significado, interpretando el párrafo de la Exposición de

Motivos transcrito, estriba en que el trabajador adquiere la

obligación de poner su energia de trabajo a disposición del patrono a

partir de la fecha estipulada y en que el empresario obtiene el

derecho de utilizarla y asume la obligación de pagar el salario. Por lo

tanto, al iniciarse la prestación de trabajo se forma automáticamente

la relación de trabajo, la que vivirá dentro de las normas del estatuto

laboral.

Los efectos del contrato de trabajo celebrado previamente a la

prestación del servicio son los mismos que produce cualquier

convenio entre dos personas: El trabajador debe presentarse a la

empresa y prestar el servicio convenido durante el primer año; si no

10 hace será responsable de los daños o perjuicios que cause

(Articulos 50 Constitucional y 32 Y 40 de la Ley Federal del Trabajo) ;

si el patrono se niega a cumplir su obligación, podrá el trabajador

intentar la acción de asignación de puesto o la del pago de la

indemnización de tres meses de salario y pago de los salarios caidos

a partir de la fecha que se hubiese convenido, acción que es

equ ivalen te a la de separación injustificada del trabajo.

43Neevia docConverter 5.1



44

Ahora bien , las condiciones de trabajo deben h a cerse constar por

escrito, disposición que permite que éstas sean plasmadas en el

contrato previo de trabajo o en forma posterior al in icio de la

prestación del servicio. Los requisitos que debe contener el escrito

en que consten la s condiciones de trabajo, conforme a lo que dispone

el articulo 25 de la Ley Federal del Trabajo son:

al Nombre, na cion alid ad , edad , sexo, estado civil y domicilio del

trabajador y del patrón. Se refi ere a los sujetos de la relación de

trabajo, los que son materia de un estudio más amplio en el

capítulo III de este trabajo.

b) Si la relación de t ra bajo es para obra o tiempo determinado o

tiempo indeterminado . Por lo que respecta a la d u ración de las

relaciones de trabajo, la Ley Federal del Trabajo contempla cuatro

supuestos: Por tiempo indeterminado, por tiempo determinado ,

para obra determin a da o para la inversión de capital determinado.

A falta de estipulaciones expresas la relación será por tiempo

indeterminado, por lo que consideramos necesaria la celebración

de un contrato de trabajo, previo al inicio de la prestación del

servicio en los tres últimos ca sos .

El señalamiento de un tiem po determinado puede únicamente

es tipu larse cuando lo exija la naturaleza del trabajo que se va a

prestar y cuando tenga por objeto el substituir temporalmente a

otro trabajador.
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El señalamiento de una obra determinada puede únicamente

estipularse cuando lo exija su naturaleza. Las relaciones de

trabajo para la explotación de minas que carezcan de minerales

costeables o para la restauración de minas abandonadas o

paralizadas pueden ser por tiempo u obra determinada o para la

inversión de capital determinado.

Si vencido el término que se hubiese fijado subsiste la materia del

trabajo, la relación quedará prorrogada por todo el tiempo que

perdure dicha circunstancia.

e] El servicio o servicios que deban prestarse, los que se

determinarán con la mayor precisión posible; en caso contrario, el

trabajador quedará obligado a desempeñar el trabajo que sea

compatible con sus fuerzas, aptitudes, estado o condición y que

sea del mismo género de los que formen el objeto de la empresa o

establecimiento.

d) El lugar o los lugares donde debe prestarse el trabajo .

Generalmente el centro de trabajo que se le asigna al trabajador es

el domicilio en que la empresa se encuentra establecida; sin

embargo, contemplemos también el caso de que se Iabore fuera de

éste, ya sea en forma permanente o esporádica, como sucede en el

caso de quienes hacen labor de ventas, de los actores, músicos o

deportistas, o de los que forman parte de la tripulación en un

camión, un ferrocarril , un buque o un avión.
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El centro de trabajo de los trabajadores domesticas sera el hogar

de una persona o familia, donde presten sus servicios de aseo y

asistencia.

Por último recordemos el caso del trabajo a domicilio, que se

ejecuta en el propio domicilio del trabajador o en local libremente

elegido por el, sin vigilancia ni dirección inmediata de quien

proporciona el trabajo.

el La duración de la jornada, es decir, el tiempo durante el cual el

trabajador esta a disposición del patrón para prestar su trabajo .

f) La forma y el monto del salario, que es la retribución que debe

pagar el patrón al trabajador po r su trabajo, debiendo ser

remunerador y nunca menor al fijado como minimo.

El salario puede fijarse por unidad de tiempo, por unidad de obra,

por comisión, a precio al zado o de cualquier otra manera.

Cuando el salario se fije por unidad de obra, adem ás de

especificarse la naturaleza d e esta, se hara constar la cantidad y

calidad del material, el es tado de la herramienta y útiles que e l

patrón, en su caso, proporcione para ejecutar la obra y el tiempo

por el que los pondrá a disposición del trabajador, sin que pueda

exigir cantidad alguna por concepto del desgaste natural que sufra

la herramienta como consecuencia del trabajo.s!

31 Complementamos con el articulo 83 de la Ley Federal d el Trabajo, lo que
respecto d el salario debe estipularse en el escrito en el que consten las
condiciones de trabajo .
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En los casos en que se pacte el salario por unidad de obra, la

retribución que se pague será tal, que para un trabajo normal, en

una jornada de ocho horas, de por resultado el monto del salario

mínímo, por lo menos.e-

Los plazos para el pago del salario, nunca podrán ser mayores de

una semana para las personas que desempeñan un trabajo

material y de quince días para los demás trabajadores.é-

Cuando el salario se fije por semana o por mes, se dividirá entre

siete o entre treinta, según el caso, para determinar el salario

diario.v'

g) El día y el lugar de pago del salario.

Esta estipulación, debe apegarse a las reglas contenidas en los

artículos 108 y 109 de la Ley Federal del Trabajo, que dicen

respectivamente que el pago del salario se efectuará en el lugar

donde los trabajadores presten sus servicios y deberá efectuarse

en día laborable, fijado por convenio entre el trabajador y el

patrón, durante las horas de trabajo o inmediatamente después de

su terminací ón.ss

32 De igual manera, complementamos la idea con lo dispuesto en el articulo 85.
33 Estipulación contenida en el artículo 88 de la Ley Federal del Trabajo.
34 Trascripción del último párrafo del artículo 89 de la Ley Federal del Trabajo .
35 Los artículos referidos corresponden al Capitulo VII del Título Tercero de la

Ley, titulado "Normas Protectoras y Privilegios del Salario"
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h) La indicación de que el trabajador será capacitado o adiestrado en

los términos de los planes y programas establecidos o que se

establezcan en la empresa, conforme a lo dispuesto en la Ley.

i) Otras condiciones de trabajo tales como dias de descanso,

vacaciones y demás que convengan el trabajador y el patrón.

1.5.4. Características de la Relación de Trabajo

La doctrina de la relación de trabajo se ha convertido en una de las

expresiones más vigorosas de la idea nueva del Derecho del Trabajo.

Sus beneficios se descubren en la lectura de los artículos de la Ley y

en la vida real aparecen otras que enriquecen la doctrina. Dentro de

ellas podemos destacar las siguientes:

al La primera consiste en que la relación de trabajo, una vez iniciado

el servicio, se desprende del acto que le dio origen y adquiere una

vida independiente. Aquellos acuerdos o cláusulas que otorguen

al trabajador beneficios superiores a los mínimos legales

subsistirán, pero la vida, evolución y muerte de la relación,

quedarán sometidas a las disposiciones legales y a sus normas

complementarias. Asi por ejemplo, el pacto que estipule que el

trabajador es de confianza carecerá de eficacia, pues de

conformidad con las ideas de la Ley , todo prestador de trabajo

debe ser considerado incluido en la categoria general de trabajador

y será el patrón quien deberá demostrar que las funciones

desempeñadas son de confianza, carga que deriva del artículo
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noveno según el cual "la categoría de trabajador de confianza

depende de la naturaleza de las funciones desempeñadas y no de

la designación que se dé al puesto".

b) Una caracteristica que complementa la anteríor estriba en que la

celebración de un convenio de naturaleza civil no es impedimento

para que el trabajador sostenga que la realidad de su prestación

configura un trabajo subordinado. En efecto, si oríginariamente se

quiso formar una prestación de servicios libres dependiente del

Código Civil y la realidad posterior es otra, debe ésta imponerse

porque el Derecho del Trabajo no protege los acuerdos de

voluntades como tales, sino la energia de trabajo del hombre, y la

realidad de la prestación de un trabajo no puede destruirse por un

acuerdo de voluntades lejano, pues la realidad no se cambia por

una declaración.

c) La tercer caracteristica consiste en que la teoría de la relación de

trabajo, a diferencia del contrato que pretende ser estático, crea

una relación juridica dinámica, consecuente con la naturaleza

jurídica del estatuto que la ríge. Esta manera de ser es la que la

impulsa a transformarse constantemente a fin de adaptar los

beneficios del trabajador a las nuevas posibilidades y exigencias de

la vida social. Dentro de este espiritu encuadra el párrafo primero

del artículo 57 de la Ley:

Articulo 57. - El trabajador podrá solicitar de la Junta de

Conciliación y Arbitraje la modificación de las condiciones de

trabajo, cuando el salario no sea remunerador o sea excesiva
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la jornada de trabajo o concurran circunstancias económicas

que lajustifiquen.

Por tanto, si aunque originariamente lo haya sido, el salario no es

remunerador, bien por un aumento en la cantidad y calidad del

trabajo o en el costo de la vida o por la concurrencia de cualquier

circunstancia de naturaleza económica, las Juntas de Conciliación y

Arbitraje pueden decretar los aumentos consecuentes al conocer de

la reclamación.

1.6. IMPORTANCIA DEL ESTUDIO DE LA RELACION DE

TRABAJO

Uno de los aspectos centrales de la batalla por la autonomía del

Derecho del Trabajo fue el esfuerzo por la implantación de la tearia

de la relación de trabajo como punto de partida para la aplicación del

estatuto laboral. La batalla tuvo como propósito elevar el trabajo a la

categoría de un valor en sí mismo, independiente del acto o causa

que determinó al hombre a prestarlo.

El propósito, desde su brote, ha pretendido ser burlado por aquellos

patrones que para eludir sus responsabilidades han optado por crear
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esquemas en los que recurren a la celebración de contratos de

naturaleza civil que dan origen a la prestación de un servicio.36

El que al a cto que da origen a la prestación de un servicio personal

subordinado se asigne una denominación distinta a la realidad, no

im pide a quien lo presta sostener que su relación es relación de

trabajo. Si la prestación de servicios es subordinada debe aplicarse

el Derecho del Trabajo, que no protege lo plasmado en un acuerdo de

volu n tades s ino la en ergía de trabajo del hombre .

Así pues, la obj etividad de la prestacíón de un trabajo no puede

destruirse por la denomínación que se da al acto que le da origen,

pues la realidad no se cambia por una declaración, razón por la que

con sideramos imprescindible el estu d io de los conceptos de Trabajo y

de la Teoría de la Rela ción de Trabajo, pues así comprobamos que el

primero , com o valor supremo de la existen cia del hombre debe ser

respetado y hecho respetar, y que la segunda, es el sustento para tal

fin .

36 Con el esquema de la Simula ción Patronal , en virtud de un con trato de
n atural eza civil, un tercero adopta la responsabilidad de la s relaciones de
trabajo que se generan en tre aquel con quien contrata y la s persona s qu e a
éste le prestan servicios.
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CAPITULO 11

LOS ELEMENTOS DE LA RELACION

DE TRABAJO
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2.1. INTRODUCCION

Los elementos de una re lación de trabajo son los factores que la

componen, las partes in tegrante s que la distinguen y sin las cuales

no puede existir. Admitido ese punto de vista, si analizamos la

definición del articulo 20 de la Ley Federal del Trabajo encontramos

que en ella se hace referencia a cuatro nociones:

a) Dos personas, una de las cuales tiene el carácter de trabajador y la

otra la de patrón.

b) La prestación de un trabajo.

e] La característica que acompaña a la prestación del trabajo, a la

que la Ley ha dado el nombre de subordinación.

d) El salario, que según el artículo 82 es "la retribución que debe

pagar el patrón al trabajador por su trabajo".

Los trabajadores y los patrones son los sujetos de las relaciones

individuales de trabajo; como parte de ellos o como auxiliares de los

patronos figuran otros conceptos que estudiaremos mas a

profundidad en el siguiente capitulo junto con el concepto de

empresa como la unidad económica de producción o distribución de

bienes y servicios y como el lugar donde se lleva a cabo la conjunción

armónica entre los mencionados en primer término.
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La prestación de un trabajo acompañada de la caracteristica de la

subordinación son los elementos que crean la relación de trabajo

como una situación juridica objetiva.

En efecto, si hablamos únicamente de la prestación de un servicio a

cambio de una remuneración, lo que presupone una persona que

presta el trabajo y otra que lo recibe, y respectivamente la que

percibe la remuneración por el trabajo y quien la eroga, se podria

vislumbrar una relación de servicios profesionales o alguna otra

similar, la que seria regida por el Derecho Común. Para ubicar una

relación en el Derecho del Trabajo fue añadida la subordinación

como elemento esencial.

La prestación del servicio y la remuneración que por este se obtiene,

no bastan por sí solos para encuadrar esta relación en el estatuto

laboral; asimismo la subordinación hacia otra persona, por si misma,

no presume la existencia de una relación de trabajo, pues debe

existir cuando se presta algún trabajo, caso en que nace el derecho a

una retribución a la que la Ley denomina salario.

Son pues la caracteristica denominada subordinación que acompaña

a la prestación de un trabajo, y el salario como la retribución que

debe pagar el patrono al trabajador por su trabajo, los elementos

materia de este capitulo; el primero como elemento esencial y el

segundo como elemento derivado de la situación juridico objetiva que

se genera.
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2 .2. LA SUBORDINACION

Pocos son los conceptos que como la subordinación tienen gran

variedad de aplicaciones e interpretaciones. En el mundo social

encontramos que la actividad resulta continuamente subordinada a

otros individuos, a normas de conducta e in clu so a situaciones

naturales de lugar o de tiempo.

"En el estudio de las diversas relaciones de la vida social, el concepto

de subordinación se presenta muy difuso y al mismo tiempo

relativamente complejo. Concepto muy difuso en cuanto con mayor

o menor propiedad se habla de ella en la s más variadas relaciones de

la vida: En el ámbito de la relación familiar, en las relaciones de

trabajo, en las relacion es de subordinación del individuo hacia el

Estado, en la organización jerárquica de la Iglesia, en la relación

existente en tre los miembros de la comunidad internacional, etc.

Concepto complejo en cuanto presenta una pluralidad de a s pectos

debido a la variedad de las relaciones y de los sujetos a los cu ales se

aplica, y aun en el ámbito de una misma relación revela ta les

particula ridades y características tan distintas que es dificil

resolverlo en un esquema tipo y uniforme't.P?

Por una parte la subordinación se relaciona al deber, al

cumplimiento de ciertos lineamientos que afectan a determinada

37 CASSI , José V. La subordinazione del lav a tore nel diritto del lavoro. Ital ia ,
1947. Pág. 3.
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persona por encontrarse en una situación donde resulta obligada.

Por otra parte supone una facultad, esto es, la posibilidad de

exigencia, de conminar a un cumplimiento. El mundo, tanto ideal

como real, establece relaciones sobre alguna de estas bases:

Coordinación supone un principio de igualdad; supraordenación da

la idea de relación de superior a inferior; o subordinación que

establece la relación de inferior a superior.38

"En la ejecución de los contratos de trabajo, la subordinación

aparece como consecuencia de la facultad que tiene el empleador

para encauzar la actividad del trabajador dentro de lo pactado y de

acuerdo con sus intereses, mediante la potestad que se reserva,

siempre encuadrada dentro de la ley, de dirigir, ordenar y

controlar".39

José V. Cassi menciona que la subordinación consiste en otorgar al

patrón "el derecho a poder controlar la actividad laborativa del

dependiente . Este derecho o poder de control constituye una función

necesaria que sigue a la función directiva y de fiscalización , y

procede la función disciplinaria, en el sentido que el poder directivo y

de mando se relaciona con la actuación del control y el control

disciplinario actú.a en consecuencia con la ejecución del control.

Como tal, el poder de control no conserva el carácter de una absoluta

independencia, pero constituye un poder que es el medio directo

para la consecución de determinado fin".40

38 BRICEÑO RUIZ, Alberto. Ob. cit . Pág. 122.
39 FERRARI, Costa. El concepto de subordinación . Argentina , 1967. Pág. 50.
40 CASSI, .José V. Ob. cit. Pág. 163.
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Savino escribe que la subordinación es simplemente "la facultad de

determinar el contenido de la prestación singular de trabajo y de fijar

la modalidad accesoria del trabajo prestado"."!

Ramírez Gronda con sid era que "la subordinación jurídica consiste

cabalmente en el derecho patronal d e dar instrucciones y en la

correlativa obligación del trabajador de acatarlas; el patrono dispone

y fiscaliza entonces, como acreedor de una prestación contractual.

Esta subordinación además, no está encajada en un ámbito físico o

temporal determinado de validez. Ella consiste para el dador del

empleo, en algunos casos, en dar órdenes; en otros, en la sola

posibilidad de darlas o de hacerlas cesar, y siempre en la posibilidad

de sustituir su voluntad a la del trabajador cuando lo creyere

conveniente't .e? Reconoce que el derecho patronal responde a una

subordinación juridica donde impera, en primer lugar, el mandato de

la Ley .

Sidaoní escribe: "A nuestro entender, la subordinación tiene tres

matices: Personal, técnica y económica. Cuando el trabajador

observa puntualmente las órdenes recibidas, el reglamento de la

empresa sobre horas de trabajo , dias y lugares de pago, d e limpieza y

las demás normas de la negociación, se subordina personalmente al

patrón; cuando realiza el trabajo conforme a las reglas de ejecución

que se le han señalado está en el caso de subordinación técnica; y

cuando estima com o fuente de sus ingresos y base de su patrimonio

el salario que recibe , se subordina económicamente".

4 1 SAVINO. La subordinazione nel reRRarto di lavoro . s .e. Italia , 1944. Pág.
123. Citado por BRICENO RUIZ, Alberto . Ob. cit. Pág. 125.

42 Citado por BRICEÑO RUIZ, Alberto. Ob. cit. Pág. 122.
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Juan M. Galli Pujato afirma que la relación laboral consiste en el

"derecho o potestad juridica del empleador de dar órdenes o hacerlas

cesar, con la obligación correlativa del trabajador de acatarlas y

cumplirlas sin que sea necesaria la dirección y vigilancia directa,

inmediata y actual del principal, bastando la sola posibilidad juridica

de efectivizarla" ,43

La subordinación no implica un derecho del patrón de fiscalizar la

actividad de otra persona, señala Colin al indicar que el patrón tiene

a su favor "un derecho general de fiscalizar la actividad de otro, de

interrumpirla o hacerla cesar a su voluntad, de trazar sus límites sin

que sea necesario controlar continuamente el valor técnico de los

trabajos efectuados". La subordinación por el contrario, permite una

mayor armonia, una fundamentación real al derecho del trabajador,

pues tales razonamientos agotarian la trascendencia social o juridica

de las normas laborales y equivaldrian a un retroceso en los

derechos de los trabajadores.

Tessembaum señala que "el contrato de trabajo, por su naturaleza,

por los caracteres especiales de los factores que intervienen, por el

grado de preponderancia económica de una de las partes sobre la

otra, por la función social que al trabajador se asigna y por el grado

de repercusión que tiene en el medio donde actúa, constituye la

figura juridica en la que más se justifica y más se ha hecho efectivo

el 'dirigismo' contractual , que en esencia es equivalente a lo que

4 3 GALLI PUJATO, Juan M. Derecho del trabajo . 1946. Pág. 19. Citado por
BRlCEÑO RUIZ, Alberto. Ob . cit . Pág. 127.
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postulan las escuelas intervencionistas; desde que tales tienen como

fundamento el propósito de moralizar las vinculaciones contractuales

frente a las industrias que se producen por el predominio de una de

las partes sobre la otra".44

2 .2.1. E l Concepto Subordinación e n el Derecho Mexicano del

Trabajo

El elemento subordinación que sirve para distinguir la relación de

trabajo de otras pres tacion es de servicios, es la consecuencia de una

larga y fu er te con trover sia do ctrinal y jurisprudencial.

El articulo 17 de la Ley de 1931 definió el contrato de trabajo

diciendo que era "aqu el por virtud del cual una persona se obliga a

prestar a otra, bajo su dirección y dependencia, un servicio personal

m ediante una retribución convenida ".

Nos narra Mario de la Cueva que en los alegatos de los juicios de

trabajo, se argumentaba que la Ley habia consignado dos elementos

para configurar el contrato de trabajo: La dirección y la

dependencia. El primero servia para designar la relación técnica que

se da entre el trabajador y el patrón, que obliga a aquél a prestar el

trabajo siguiendo los lineamientos, instrucciones y órdenes que

reciba; el segundo se referia a la relación económica que se creaba

entre el prestador de trabajo y el que lo utilizaba, una s ituación de

4 4 TESSEMBAUM . Los riesgos del trabajo indu strial. Argentina, 1938 . Págs . 6 0
y 6 1. Citado por BRICEÑO RUIZ, Alberto. Ob . cit . Pág. 128.
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hecho consistente en que la subsistencia del trabajador depende del

salario que percibe. 45

Las consecuencias de esta interpretación repercutieron sobre los

trabajadores, pues aquellos que tenían alguna otra fuente de

ingresos o trabajaban una jornada reducida se veian excluidos de los

beneficios de la legislación laboral.

Desde el año de 1938 se sublevó la doctrina contra la tesis de la

dependencia económica como elemento esencial para la existencia de

una relación de trabajo, pues ésta rompia los principios del estatuto

laboral. La tesis -dijeron sus opositores- no tiene fundamento

alguno en la Declaración de Derechos Sociales y es contraria al

principio de igualdad, pues no se entiende la razón de que la

posesión de una renta más o menos pequeña, permita introducir una

diferencia entre los prestadores de trabajo .

La Corte cambió la jurisprudencia diciendo que la interpretación

correcta del mencionado articulo 17 es la de que, para que haya

contrato de trabajo se necesita que quien presta los servicios no lo

haga con independencia absoluta y de acuerdo con su leal saber y

entender, sino por orden y bajo la dependencia de la parte patronal .

En 1944 la Corte ratificó este criterio y comenzó a emplear el término

subordinación, a cuyo efecto dijo que la Ley no establecía como uno

de los requisitos esenciales del contrato de trabajo la dependencia

económica sino que se refería a la subordinación.

45 DE LA CUEVA, Mario. Ob . cito Pág. 20 l.
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La Comisión redactora del proyecto de la Ley de 1970 com partía el

pensamiento doctrinal que obligó a la Corte a cambiar su

jurisprudencia, pero se vio colocada en un brete ante la necesaria

selección de la palabra que convendría emplear. Se decidió por el

término subordinación, ante todo , para hacer a un lado los que

figuraban en la Ley de 1931 y porque se le usaba corrientemente en

escrítos y alegatos. Efectuada la selección tuvo que enfrentarse a la

cuestión fundamental que consistió en la determinación del

significado del término. A ese fin, en la Exposición de Motivos

manifestó:

El concep to de relación indi vidual de trabajo incluye el

ténnino subordinación para distinguir las relaciones regidas

por el Derecho del Trabajo de las que se encuentran

reguladas por otros ordenamientos jurídicos . Por

su bord inación se entiende, de una manera general, la

relación jurídica que se crea entre el trabajador y el patrono,

en virtud de la cual está obligado el primero, en la prestación

d e sus servicios, a cumplir sus obligaciones y las

instrucciones dadas por el segundo para el mejor desarrollo

d e las actividades de la empresa.

La redacción del articulo 20 de la Ley de 1970 señala una prímera

diferencia con la definición de 1931 , que nos inicia en el problema de

la natural eza de la relación de subordinación, pues mientras la Ley

vieja mencionaba "la prestación de un servicio personal bajo la

dirección y dependencia de otro", la nueva definición expresa que e l
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trabajo protegido por la Leyes el subordinado; un matiz que es

manifestación del deseo de desligar al trabajador como persona, del

trabajo que presta.

La existencia de la relación y sus limites están en el fondo del

artículo 47, fracción Xl de la Ley nueva, que proviene de la Ley de

1931. El precepto permite al patrono rescindir la relación si el

trabajador desobedece siempre que se trate del trabajo contratado,

es decir, del que deba prestar. En esa norma se encuentran la

obligación del trabajador y el limite a la facultad del patrono

constituido por el trabajo que corresponda.

La Corte fijó al respecto su criterio basándose en el supuesto

normativo del articulo 134 fracción III de la Ley Federal del Trabajo

de 1970, que obliga a desempeñar el servicio bajo la dirección del

patrón o de su representante a cuya autoridad estará subordinado el

trabajador en todo lo concerniente al trabajo, y estableció

jurisprudencialmente que la subordinación es el elemento esencial

de la relación de trabajo que consiste en el poder juridico de mando

del patrón, correlativo a un deber de obediencia por parte de quien

presta el servicio.
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SUBORDINACION. ELEMENTO ESENCIAL DE LA

RELACION DE TRABAJO. La s ola circunstancia de qu e un

profesional preste servicios a un patrón y reciba una

remuneración por ello, no entraña necesariamente qu e entre

ambos exista una relación laboral, pues para que surja ese

vinculo es necesaria la existencia de una subordinación, que

es el elemento que distingue al contrato laboral de otros

contratos de prestación de servicios profesionales, es decir,

qu e exista por parte del patrón un poder juridico de mando

correlativo a un deber de obediencia por parte de quien

presta el servicio, de acuerdo con el artículo 134 fracción m
de la Ley Federal del Trabajo de 1970, que obliga a

desemp eñar el servicio bajo la dirección del p atrón o de su

representante a cuya autoridad estará su bord inado el

trabajador en todo lo concerniente al trabajo .

Sép tima Epoca:

Amparo directo 2621/77. Jorge Lorneli Almeida. 22 de
septiembre de 1977. Unanimidad de cuatro votos.

Amparo directo 5686/ 76. Jorge Zárate Mijangos. 11 de
enero de 1978. Cinco votos .

Amparo directo 7070/ 80. Fernando Lauin. Malpica. 3 0 de
marzo de 1981 . Cinco votos .

Amparo directo 1326/84. Aida Diaz Mercado Nagore. 5
de sep tiembre d e 1984. Unanimidad de cuat ro votos .

Amparo directo 9328/ 8 3. Rodolfo Bautista López. 5 de
noviembre de 1984. Unanimidad de cuatro votos.
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Con objeto de penetrar en el problema de la naturaleza de la relación

de subordinación, diremos que es una relación juridica que se

descompone en dos elementos: Una facultad juridica del patrono en

virtud de la cual puede dictar los lineamientos, instrucciones u

órdenes que juzgue convenientes para la obtención de los fines de la

empresa; y una obligación, igualmente juridica del trabajador, de

cumplir esas disposiciones en la prestación de su trabajo.

2.2 .2. Criticas al Concepto Subordinación

La incursión del concepto en los criterios jurisprudenciales y en la

redacción del articulo 20 de la Ley Federal del Trabajo vigente creó

divergencias entre los doctrinarías de la materia. Considerando

necesario contemplar en este trabajo los puntos de vista de dos de

ellos, nos permitimos transcribir sus críticas:

En el Primer Congreso Internacional de Derecho Social, José I.

Sornaré señaló consecuencias negativas: "El criterio de la

subordinación, a nuestro entender, además de vituperable desde el

punto de vista ético, puesto que nos parece un resabio de regimenes

juridicos de antaño ya superados, según los cuales el trabajador y la

energia del trabajador eran el objeto del poder jurídico del empleador

constituido mediante el contrato, es también criticable por cuanto a

que resulta insuficiente para caracterizar ciertos tipos de

vinculaciones existentes entre empleados y empleadores, donde el

llamado poder jerárquico y el estado supresión, consecuencias

directas de aquélla, son prácticamente imposibles. Ello ocurre
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especialmente en el caso de las profesiones liberales. No puede, en

nuestro criterio, hablarse de subordinación jurídica en una sociedad

que pregona y vive la exaltación de las virtudes humanas, que

destaca y consagra la dignidad del hombre que trabaja, colaborando

incluso por razones de solidaridad en la gestión de las empresas,

tendiendo en conjunto al bienestar colectivo. Los hombres y los

grupos que ellos constituyen colaboran pues en el esfuerzo común

para consolidar el bienestar general y de tal manera, al par que

ejercitan un derecho cumplen con una obligación. Como el Derecho

Social se nutre y vive de realidades, debemos atender en todo

momento a ser realistas y manejarnos con ellas. Por eso no podemos

usar ni legitimar, expresiones o vocablos que no se adecuen a esa

realidad".

"La disposición es repugnante" expresa categóricamente Alberto

Trueba Urbina al comentar el articulo 8° de la Ley Federal del

Trabajo.w "Discrepa del sentido ideológico del articulo 123 de la

Constitución de 1917 y especialmente de su mensaje. Con toda

claridad se dijo en la exposición de motivos del proyecto de artículo

123, que las relaciones entre trabajadores y patrones serían

igualitarias, para evitar el uso de términos que pudieran conservar el

pasado burgués de 'subordinación' de todo el que prestaba un

servicio a otro. Si el trabajo es un derecho y un deber sociales, es

absurdo que para caracterizar la naturaleza del trabajo se tenga que

expresar que ese trabajo debe ser 'subordinado'. Por otra parte, el

concepto de subordinación ya no caracteriza en esta hora al 'contrato

46 Articulo que define al trabajador como aquel que presta un servicio personal
subord in ado.
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de trabajo evolucionado', como dijo Macias en el Congreso

Constituyente. El concepto de subordinación se considera como un

resabio de aquella vieja autoridad que tenían los patrones sobre los

trabajadores, recuerda el contrato de trabajo del Derecho Civil y las

locatios donde el patrón era el amo, en tanto que el trabajador un

esclavo, un subordinado. Los autores modernos de Derecho del

Trabajo desechan el concepto de 'subordinación' para caracterizar el

contrato o relación laboral. El concepto de 'subordinación' se inspira

en el artículo 2578 del Código Civil de 1871".

Concluye Trueba Urbina "La obligación que tiene el trabajador de

prestar un servicio eficiente, no entraña subordinación sino

simplemente el cumplimiento de un deber. En términos generales,

trabajador es todo aquel que presta un servicio personal a otro

mediante una remuneracíón't.s?

2.2.3 . Indicios que Presumen la Subordinación

La búsqueda del criterio distintivo de la subordinación en los casos

particulares presenta un dilema. La relación y el contrato de trabajo

están sometidos a un régimen juridico original y distinto al de otros

muy similares que pertenecen al Derecho Civil o Mercantil y que

tienen como características la prestación de un servicio a cambio de

una remuneración; sólo cuando se califique como de trabajo una

relación tendrá aplicación nuestro estatuto, ya sea por parte de las

47 TRUEBA URBINA, Alberto y Jorge Trueba Barrera. Ley federal del trabajo;
comentarios. prontuario. jurisprudencia y bibliografia. Septuagésima octava
edición. Porrúa. México, 1997.
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Juntas de Conciliación y de Conciliación y Arbitraje en caso de

litigio, o de la regulación de las condiciones de trabajo.

Este problema de calificación es más delicado cuando hay que añadir

a la complejidad real de las situaciones particulares, el ingenio e

incluso el fraude de las partes, sobre todo del patrón, que procura

escapar a una legislación tuitiva, molesta y costosa, evitando dar la

denominación de contrato de trabajo al escrito en que h acen constar

las condiciones en que se debe prestar el servicio, o recurriendo a

otros esquemas como el que es objeto de estudio en este trabajo.

Partiendo del análisis de la situación contractual y de la relación que

este genera entre las partes, el criterio técnico de la subordinación, a

pesar de las criticas al mismo, nos parece el adecuado para

distinguir al trabajador del independiente, sin embargo, hay que

tomar en cuenta diversos elementos en las condiciones de ejecución

del trabajo como indicios para hacer presumible el vinculo de

subordinación.

El trabajo subordinado normalmente es el realizado en el lugar y

según el horario prescritos, con útiles, instrumentos y materiales

proporcionados por el patrón.

2.2.3.1 . El Lugar de la Prestación de los Servicios

Puesto que se encuentra a disposición de su patrón, el trabajador

efectúa habitualmente la prestación de trabajo dentro del marco
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fisico de la empresa o establecimiento. Este elemento es reconocido

normalmente como una de las características habituales que revelan

la existencia de un lazo de subordinación.

Cuando la actividad del trabajador se realiza en el exterior, debe

tomarse en cuenta el hecho de que siga un itinerario que le ha sido

asignado o de que debe presentarse en el lugar del acontecimiento,

indicios que denotan la dirección y control efectivo de quien recibe el

trabajo.

De todos modos, la fijación del lugar de .trabajo no constituye por sí

sola un criterio decisivo. Puede suceder que debido a la misma

naturaleza de su actividad, un trabajador independiente se vea

obligado a realizar su misión dentro del marco fisico de la empresa,

como por ejemplo el experto contable o el ingeniero asesor.

Puede suceder también que el trabajo subordinado se ejecute en el

propio domicilio del trabajador o en local libremente elegido por él,

sin vigilancia ni dirección inmediata de quien proporciona el trabajo,

lo que según nuestro estatuto constituye el trabajo a domicilio.

2.2.3 .2. El Horario de Trabajo

La duración de la prestación del servicio constituye un dato

inherente al contrato de trabajo. La subordinación se caracteriza

concretamente por la obligación del trabajador de permanecer a

disposición del patrón según el horario establecido.
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Cuando la prestación de trabajo no se realiza de manera continua

según un horario regular, la subordinación puede derivarse de la

obligación para el trabajador de responder a cualquier convocatoria

de su patr ón.ss

En d efinitiva, cuando el trabajador está obligado a presentarse en el

lugar que le está asignado siguiendo un horario establecido se

constituye la potestad de dirección y de control por parte del patrón;

en consecuencia debe presumirse que hay subordinación juridica y

por con siguien te, que la relación de trabajo existe.

2 .2 .3 .3 . El Suministro de Utiles, Instrumentos, Materias Primas o

Productos Necesarios para la Ejecución del Trabajo

El patrón proporciona normalmente al trabajador los elem en tos

n ecesarios para el cu mplim iento de su prestación. Por este motivo

se produce la dependencia del trabajador dentro de la economía de la

em presa.

En lo que respecta a la subordin ación juridica en sí , se desvirtúa

cu ando las h erramientas para realizar el servicio son propiedad d e

quien 10 presta, quien puede di sponer libremente de ellas, salvo que

la s ocupe para transformar o confeccionar m a teria prima que le

48 Incluso en los casos de s iniestro o riesgo in mi nen te en que pel igre la vida del
trabajado r , de sus compañero s o del patró n, o la existen cia misma de la
em presa, la jornada de t rabajo podrá p rolonga rse por el tiempo es trictamente
indispensable para evitar esos males.
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venda un patrón, para que ya manufacturado el producto lo venda

de nueva cuenta al patrón, pues esta operación constituye trabajo a

domicilio .

2.3. EL SALARIO

Aquella remuneración que se otorga en contraprestación por un

servicio constituye, junto con el lugar de la prestación de los

servicios, el horario y el suministro de útiles, instrumentos, de

materias primas o de productos necesarios para la ejecución del

trabajo, un indicio que hace presumir la subordinación. Esto es,

cuando en una relación concurre, junto con una retribución

económica, alguno de los otros tres indicios señalados, podremos

vislumbrar el elemento esencial, concluyendo que la relación de

trabajo existe y que la remuneración constituye salario,

independientemente del nombre que se le haya dado.

Ahora bien, sabernos que la relación juridica nace por el hecho de la

prestación de trabajo personal subordinado; por lo tanto, para su

existencia es suficiente la presencia de un trabajador, un patrón y el

inicio de la prestación de un trabajo, aunque no se hayan

determinado el monto y la forma de pago del salario. De lo que

deducimos que el salario, si bien en el campo de la tearia es un

elemento de la relación , en la vida de ella aparece a posteriori, corno

una consecuencia de la prestación del trabajo.
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2.3.1. El Concepto de Salario

De los términos de los artículos 82 y 84 d e la Ley Federal del Trabajo

s e desprende claramente que el sal ario n o con si s te únicamente en la

cantidad d e dinero que en forma periódica y regular paga el patrón al

trabajador , sino que además d e esa prestación principal están

comprendidas en el mismo todas las ventajas económicas

establecidas en el contrato en favor del trabajador.

Articulo 82.- Salario es la retribución que debe pagar el

patrón al trabajador por su trabajo.

Articulo 84.- El salario se integra con los pagos hechos

en efectivo por cuota diaria , gratificaciones, percepciones,

habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y

cualquiera otra cantidad o pres tación que se entregue al

trabajador por su trabajo.

La Ley , en concordancia con la do ctrina de la relación d e trabaj o

como una s ituación juridica objetiva n a cida d e la prestación de u n

servicio, s uperó la concepción contractualista del salario que yacia

en el fond o de la Ley de 1931 y según la cu a l "el salario era la

cantid a d que debia pagar el patrón al trabaj ador por virtud del

contrato de trabajo" y la sustituyó con la idea de que el salario es

toda retribución, cu alqu iera que sea su forma e independientemente
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de la fuente de que proceda (acuerdo del trabajador y el patrono,

contratos colectivos y contratos-ley, o la Ley misma) por el trabajo.

Considera Mario de la Cueva que la definición de la Leyes un poco

formalista porque no expresa los fines supremos del Derecho del

Trabajo, pues dice , no es análoga a la definición del estatuto laboral.

En consecuencia, concluye que el salario es la retribución que debe

percibir el trabajador por su trabajo, a fin de que pueda conducir

una existencia que corresponda a la dignidad de la persona humana,

o bien, una retribución que asegure al trabajador y a su familia una

existencia decorosa.w

Todo salario debe ser remunerador, retributivo de la cantidad,

calidad y eficiencia con que se preste el trabajo, a fin de que se

asegure la vida, la salud y un nivel económico decoroso para el

trabajador y su familia, es decir, que su existencia esté en

congruencia con la dignidad de la persona y permita el acceso de los

bienes de la salud, la cultura y la civilización; de ahi que a pesar de

las vias directas de fijación de salarios, individual o colectiva, exista

la tercera vía para determinarlos; cuando el salario no sea

remunerador, los trabajadores, individual o colectivamente, pueden

plantear la demanda correspondiente ante las Juntas de Conciliación

y Arbitraje , las que siendo tribunales de equidad y especializados en

materia de trabajo, resultan los órganos estatales competentes para

fijar el salario remunerador, teniendo incluso conforme a lo que

establece el inciso b de la fracción XXVII del apartado 'A' del articulo

123 Constitucíonal, así como el artículo 5°, fracciones VI y XI de la

49 DE LA CUEVA, Mario . Ob. cito Pág. 297.
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Ley Federal del Trabajo, facultades para establecer la nulidad de la

e s tipu lación de un s alario que a su juicio no sea remunerador.

Resulta no remunerador aquel "salario menor que se pague a otro

trabaj ador en la misma empresa o establecimiento por trabajo d e

igual eficiencia, en la m isma clase de trabajo o igual jornada , por

co n sideración de edad, sexo o n a cional id ad'w'. De aquí que si un

trabaj ador en una empresa tiene un salario inferior al de otro u otros

trabajadores que desempeñen labores homólogas en otra u otras

empresas del mism o genero e industria o de servicios y ubicadas en

la misma zona económica, tiene la vía expedita p ara formu la r la

demanda correspondiente ante la Junta de Conciliación y Arbitraje

com peten te para procurar así la retribución equitativa, que n o un

salario justo, porque en el mercado liberal, ello es un imposible.e!

Hemos concluido que el salario s e integra con prestaciones en

efectivo y con otra u otras en especie, de ahí que se usen

fr ecuentemente los terminas salario en efectivo y salario en especie , o

bien , prestación en efectivo y presta ción en especie . Partiendo de

estas denominaciones podemos decir que el salario en efectivo es el

que consiste en una suma determinada de moneda de curso legal y

que el salario en especie es el que se compone de toda suerte de

bienes, distintos de la moneda , y de servicios , que se entregan al

trabaj ador por su trabajo.

so Así , el articu lo 5 ' fracción XI de la Ley Federal del Trabajo, di spone que u na
estipu la ción en este sentido n o producirá efec to legal, ni impedirá el goce y el
ejerc icio de los derechos de los trabaj adores .

" OLVERA QUINTERO, Jorge. Ob. cito Pá g. 200.

75

Neevia docConverter 5.1



76

2.3 .2. El Salario en Efectivo por Cuota Diaria

Es la cantidad que debe recibir en efectivo el trabajador por los

servicios prestados en una jornada de trabajo . Usando unajerarquia

que parte del salario minimo, conforme al principio que propone el

artículo 90 de la Ley Federal del Trabajo, hallaremos una segunda

realización en los salarios concretos fijados por los trabajadores y los

patrones, presentando la exigencia de un salario remunerador y

justo.

2.3.3 . Las Formas y la Determinación del Salario en Efectivo por

Cuota Diaria

Las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo mencionan cuatro

distintas maneras de ser del salario en efectivo por cuota diaria: El

salario por unidad de tiempo, el salario por unidad de obra, el salario

a comisión y el salario a precio alzado.

2 .3 .3 . l . El Salario por Unidad de Tiempo

Es aquél en el que la retribución se mide en función del número de

horas durante las cuales el trabajador está a disposición del patrono

para prestar su trabajo, formándose la definición de acuerdo con la

de jornada del articulo 58.
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Ahora bien, conforme a la regla que plantea el tercer párrafo del

artículo 89, cuando el salario se fije por semana o por mes, para

determinar el salario diario se dividirá entre siete o entre treinta,

según el caso.

2.3.3.2. El Salario por Unidad de Obra

Llamado en el lenguaje corriente salario a destajo, es aquél en el que

la retribución se mide en función de los resultados del trabajo que

preste el trabajador.

La diferencia entre las dos formas, teóricamente bien planteada, se

desvanece en la realidad económica, pues para aplicar como medida

la unidad de tiempo tiene que tomarse en consideración la cantidad

y calidad del trabajo que deba prestarse, de donde resultan la

fracción III del articulo 25, que dice que "el escrito en que consten las

condiciones de trabajo deberá contener el servicio o servicios que

deban prestarse, los que se determinarán con la mayor precisión

posible; y el articulo 27 que expresa que si no se hubiese

determinado el servicio o servicios que deban prestarse , el trabajador

quedará obligado a desempeñar el trabajo que sea compatible con

sus fuerzas , aptitudes, estado o condición. Por otra parte si se aplica

como medida la unidad de obra, deberá cuidarse, según dispone el

párrafo segundo del articulo 85, que la retribución que se pague sea

tal, que para un trabajo normal, en una jornada de ocho horas, dé

por resultado el monto del salario mínimo, por lo menos.
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Igual que en el caso anterior, para el cálculo del salario diario,

deberá tomarse el promedio de las percepciones obtenidas en los

treinta días efectivamente trabajados. Sí en ese lapso hubiese

habido un aumento en el salario, se tomará como base el promedio

de las percepciones obtenidas por el tra bajador , a partir de la fecha

del aumento.

2.3.3.3. El Salario a Comisión

Es aquél en el que la retribución se míde en función de los productos

o servicios de la empresa vendidos o colocados por el trabajador; de

ahí lo estipulado en el artículo 286 de la Ley Federal del Trabajo, de

que d ich o salario puede comprender una prim a so bre el valor de la

mercancía vendida o colocada, sobre el pago inicial o sobre los pagos

periódicos, o dos o las tres de dichas primas. La definición de esta

forma del salario exigió a la Comisión redactora de su proyecto varias

horas de meditación, porque la actividad de los agentes de comercio

no se dirige únicamente a la venta de mercancias, sino también a la

celebración de contratos de uso de maquinaria o d e utilización de

servicios . Sin estar seguros del acierto, los miembros de la Comisión

se decidieron por el verbo colocar.

En este ca so, para determinar el monto del salario diario debe

aplicarse lo dispuesto en el articu lo 289, calculando el promedio que

resulte de los salarios del último año o del total de los p ercibidos si el

trabaj ador no tiene el año cu m plido de servicios. Si en ese lapso

hubiese habido un aumento en la prima pactada , se tomará como
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base el promedio de las percepciones obtenidas por el trabajador a

partir de la fecha del aumento.

2.3.3.4. El Salario a Precio Alzado

Es aquél en el que la retribución se mide en función de la obra que el

patrono se propone ejecutar. Esta forma del salario, que cada día se

usa menos por los inconvenientes que presenta y porque facilita aún

más la explotación del trabajo, presenta caracteres de los salarios

por unidad de tiempo y de obra. Del primero, porque la prestación

de trabajo se cumple en diversas jornadas de ocho horas, de tal

suerte que al concluir la obra, el salario debe equivaler a un número

determinado de jornadas y dar a cada una de ellas una cantidad

equivalente al salario minimo, por lo menos; y del segundo, porque

existe una fijación del salario en función de una obra por realizar.

De lo anterior concluimos que para la fijación del salario diario se

sigue la misma regla que mencionamos para el caso del salario por

unidad de obra.

La importancia de determinar el salario diario deriva de que es con

éste con el que debe calcularse el monto de otros conceptos y de las

demás prestaciones en efectivo que en favor del trabajo estipula

nuestro estatuto, refiriéndonos en el orden en que éste los

contempla, a las horas laboradas en que se prolonga la jornada de

trabajo en forma extraordinaria, a la prima dominical, al dia de

descanso semanal, a los de descanso obligatorio, a los dias de

ESTA TESIS NO c,~ "...l1o
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descanso laborados, a los dias que comprendan el periodo vacacional

a su respectiva prima y al aguinaldo.

2.3.4. Prestaciones en Especie

La Comisión redactora del proyecto de la Ley de 1970 conoció una

tendencia que aparecia envuelta por un espíritu generoso. La

distinción es contraria a l ideal de la retribución al trabajo, que

estriba en que sea siempre en moneda de curso legal a fin de que el

trabajador pueda usarla en la forma que cuadre con sus necesidades

o inclinaciones. Una meditación cuidadosa llevó a la duda de que tal

vez no era un ideal asequible porque hay situaciones que exigen las

prestaciones en especie -el transporte a un centro de trabajo lejano,

la habitación y los alimentos, entre otros- sin las cuales no podria

prestarse el trabajo. Por tanto, las prestaciones en especie son en

ocasiones indispensables y aun favorables a los trabajadores, claro

que la Comisión plasmó en el artículo 102 una regla que evitara el

resurgimiento del viejo esquema de la tienda de raya, evitando asi

que a los trabajadores se les entregaran trozos del salario en efectivo.

Artículo 102.- Las prestaciones en especie deberán ser

apropiadas al uso personal del trabajador y de su familia y

razonablemente proporcionadas al monto del salario que se

pague en efectivo.
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2.4 . IMPORTANCIA DEL ESTUDIO DE LOS ELEMENTOS

DE LA RELACrON DE TRABAJO

La subordinación es el elemento que hace en cu ad rar en el Derecho

del Trabajo la relación entre quien presta un servicio y quien lo

recibe . Pero qué ocurre cuando mediante actos simulados aparece

un tercero como quien recibe los servicios. En es te caso la

subordinación o bien los indicios que hacen presumir su existencia

cobran vital importancia para descubrir quién es en realidad el que

recibe los servicios de un trabajador y así atribuirle las

responsabilidades de una relación de trabajo.

Quienes pretenden burlar el manto protector del Derecho d el Trabajo

se han dedicado a ocultar la subordinación. Con el esqu em a de la

simulación patronal, los patrones a tribuyen a un tercero las

relaciones que los vinculan con sus trabajadores, sin embargo no

pueden ocultar el elemento esencial o los in d icios que hacen

presumir su existencia, motivo por el cual resulta trascendente su

estudio y por el que se los dedicamos en este segundo capitulo de

nuestro tra bajo.
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CAPITULO III

LOS SUJETOS DE LA RELACION

LABORAL
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3.1. INTRODUCCION

Los sujetos de las relaciones individuales de trabajo son los

trabajadores y los patrones; pero bien como parte de ellos o como

auxiliares de los patrones, figuran ' algunos conceptos que

estudiaremos mas a profundidad a lo largo de este capitulo.

Los sujetos de las relaciones individuales de trabajo concurren en un

tercer elemento que es la empresa, la que no sólo es una unidad

económica de producción o distribución de bienes y servicios, sino el

lugar donde interactúan trabajadores y patrones.

Sólo la persona, nos enseñan los autores del Derecho Civil, es

susceptible de facultades y obligaciones. Clasifican a ésta en física y

moral . La teoria moderna considera que el término adecuado es el

de persona jurídica individual frente a persona juridica colectiva.

Por respeto a la costumbre y para evitar términos que pudieran

resultar confusos, la Ley Federal del Trabajo ratificó el concepto de

persona fisica como el del individuo y el de persona moral como el

ser colectivo, ficción del derecho.

3.2. EL TRABAJADOR

Citemos las definiciones mas comunes que aparecen en el

diccionario respecto del significado amplio de la palabra:
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TRABAJADOR, RA . adj. Que trabaja. / / Muy aplicado al

trabajo. / / m. y f jornalero, obrero, operario._ ACAD.52

TRABAJADOR, RA ADJ. 1 Que trabaja . 2 Muy aplicado

al trabajo. 3 m. y f Perso na que trabaja por cuenta d e otra.53

3 .2 .1. La Condición Social de Trabajador

"La condición de trabajador desde el punto de vista de la relación

contractual no es una realidad antecedente, sino que sigue a la

ce lebración del contrato". As í lo señal a Manuel Alonso García. Esto

significa que n o se es trabajador por si mismo, sino en la m edida en

que se participa como sujeto de una relación de t ra bajo. No hay 

agrega- un status permanente d e trabajador; la condición se

adquiere con la de sujeto de contrato de trabajo .

Al referirse a este mismo problema, Mario de la Cueva indica que

para determinar s i una persona tiene o no el carácter de trabajador

puede recurrirse a dos soluciones. Conforme a la pr im era será

trabajador quien pertenezca a la clase trabajadora. De acuerdo con

la segunda, la condición de trabajador resultará del dato objetivo de

ser sujeto de una relación de trabajo.s" Para De la Cueva el primero

de los criterios ha sido "lentamente desechado" por tratarse de un

52 Nuevo Diccionario Ilustrado de la Lengua Es pañola. Tomo Il. Ramón Sopena .
Arge n ti na, 19 46 .

53 En ciclopedia Salvat Multimedia. Ob. cito
54 DE LA CUEVA, Mario . Ob. cit. Pág. 41 7 .
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concepto político -económico que no es apto para explicar la categoria

jur ídica d e trabaj ador. Sin embargo cree que la idea d e pertenencía

a una clase social no puede descartarse. e> fundamentalmente porque

en algún momento, particularmente respecto de los altos empleados,

el hecho de ser sujetos d e la relación de trabajo no los exclu ye del

grupo de los em p resarios h a cia quienes se inclinan.

El problema no d eja de tener un gran interés puesto que su solución

n o es tan simple . La fórmula objetiva que determina la condición d e

trabaja d or como un resultado y no u n anteceden te de la re la ción d e

trabajo ha sido puesta en tela de juicio por Nés tor d e Buen, en

función del concep to de "trabajad or independiente" o trabajador "n o

a salaria d o" que las disposiciones legales de seguridad social

co nsidera n seriamente. 51>

Ya desde la Ley del Seguro Social de 1973,57 a propósito de la

incor pora ción volu n taria al régimen obligatorio , se m enciona a "los

trabajadores independientes, com o profesionales, comerciantes en

pequeño, artesanos y demás trabaj adores no asalariados".58 El

párrafo inicial d e su articulo 206, dice textualmente:

55 Y no h a sido desca rta do ya que el articu lo 364 de la Ley Fed eral del Trabajo ,
para la determinación del mí n imo de vein te trabaj adores en servicio activo para
constitu ir un s indicato, toma en conside ración a a qu ellos cuya relación de
trabajo hubiese sido rescindida o dada por terminada dentro del periodo
co mpre n dido entre los tr einta días anteriores a la fecha de presentación de la
so licitud de registro del sindicato y aquella en qu e se otorgue éste, con lo qu e
co nsideramos reconoce su perte nencia a la clase trabajado ra.

56 DE BUEN LOZANO, Néstor. Derecho del traba jo. Tomo primero. PoITÜa.
México, 1974. Pág. 437.

57 Publicada en el Diario Oficial ele la Fede ración el 12 de marzo de 1973 , cuya
vígencia se ini ció el dí a 10 de abril de ese mi smo año.

ss Sección Tercera del Capitu lo VIII, Titulo Segundo, articulos 206 al 209 de la
Ley citada.
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La incorporación voluntaria de los trabajadores a que se

refiere la presente sección...

La mención de los trabajadores independientes se repite en la Ley del

Seguro Social de 1997,59 cuando en la fracción 1 de su articulo 13,

abre la posibilidad de incorporarse voluntariamente al régimen

obligatorio a:

Los trabajadores en industrias familiares y los

indep endientes , como profesionales , comerciantes en

pequeño, artesanos y demás trabajadores no asalariados.

El articulo citado se relaciona con el 222 (que corresponde al 206 de

la Ley anterior) en el que se cambió el término "tra baja dores" por el

de "sujetos".

La tendencia del Derecho del Trabajo para vincular sus disposiciones

a mayor n úmero de personas refleja sin duda el mismo problema por

el que en algunos casos puede diluirse excesivamente la figura del

patrono, lo que en rigor di solveria un tanto la relación laboral

precis a .

La con clu sión a que h abrá de llegarse es que la condición de

trabajador podrá depender de dos factores:

59 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 1995.
En tró en vigor en toda la República el l ° de julio de 1997.
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al Que resultara del dato objetivo de la existencia de la relación de

trabajo. En esos casos no importará el espíritu con que el

trabajador participe de la relación y sólo se tendrá en cuenta la

prestación de servicios. En realidad este es el concepto en que

descansa la Ley .

b) Que la condición de trabajador dependerá sólo de la actividad, sin

tener en cuenta la existencia o inexistencia de un patrón

determinado.

3.2.2. El Concepto de Trabajador

Tanto la Ley de 1931 como la vigente han definido al trabajador. En

el artículo 3° de la Ley anterior se señalaba que:

«trabajador es toda persona que presta a otra un servicio

material, intelectual o de ambos géneros, en virtud de un

contrato de trabajo".

La Ley vigente , con mejor técnica, lo define de la siguiente manera:

Artículo 8°. _ Trabajador es la persona física que presta a

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado.6 0

60 Se mencion a que el trabajador presta un "trabajo"; este término que ocupó
nuestra atención en el capitulo primero de este trabajo, se traduce como
esfuerzo, conformaci ón de satisfactores , actividad que transforma el mundo
natural; si tal es el trabajo, no puede considerarse que el trabajador preste un
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La definición de la Ley de 1931 adolecía del defecto de hablar en

general de "persona" sin precisar si lo era fisica o moral y de admitir

categorias puras de "trabaja dores manuales" o de "tra bajadores

intelectuales" cíertamente inexistentes, ya que todo trabajo, en

alguna medida supone una actividad fisica e intelectual al mismo

tiempo.

La posibilidad de que las personas morales fuesen consideradas

como trabajadores, que resultaba de la deficiente d efinición de la Ley

de 1931 , h a desaparecido totalmente con la definición actual. En

realidad el problema era meramente ar tificial. Ni siquiera en

España, donde el Artículo 40 de la Ley d el Contrato de Trabajo señala

que los sujetos que celebren el con tra to, tanto empresarios como

trabajadores, podrán ser bien personas naturales o individuos, bien

personas juridicas o colectiva s se ha considerado seriamente esa

posibilidad. En real idad con ello se h ace referencia al "con tra to de

equ ipo" a virtu d del cu al se conviene con una organización gremial la

realizació n de una obra y en el que d ificilmente podria verse un

contrato de trabajo que tuviera como sujeto trabajador al sindica to ,

ya que el trabajo lo desempeñarian sus mi embros quienes serian "los

trabajadores". 'Pérez Botija lo denomina "con tra to de trabajo

colectivo" en el que el patrono tiene únicamente acción en contra de

la asociación de tr abaj adores y éstos por su parte , la tienen en

contra de la a soc iación.

"trabaj o", ya que presta se rvicios y por este medio alcanza su fin que es
au torealizarse; logr a el trabajo que se plasma en bienes o servicios .
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3 .2.3. Los Menores Trabajadores

Las normas que establecen las condicion es del trabajo de los

menores, a quellos que no cuentan con la mayoria de edad, tienen

com o propósito el proteger su salud y su sano desarrollo, tanto fisico

co mo mental. Citaremos com o antecedente la Iniciativa de Reforma

Constitucional del Presidente López Mateas de diciembre de 1961 ,

que propuso se elevara la edad minima de admisión al trabajo de

doce a catorce años a fin de asegurar a los menores la plenitud del

desarrollo de sus facultades fisicas y mentales y la posibilidad de la

con clu sión normal de los estudios primarios. La reforma a probada

en noviembre de 196 2 , expresó en la fracción III de la Declaración

que quedaba prohibida la utilización del trabajo de los m enores de

catorce años , prohibición que se reprodujo en la fracción 1 del

apartado "A" del artícu lo 123 Constitucional.

La edad mínima que nuestro Derecho del Trabajo contempla para

qu e u n a p ersona trabaje es , de manera general, la de ca torce años .

No producirá efecto legal ni impedirá el goce y el ej ercicio de los

derechos , aquella estipulación, escrita o verbal, que establezca

trabajos para los niños menores de esa edad .

Plantea nuestra Ley Fed eral del Trabajo excepciones a la regla

general , qu e co n s ideramos u na edad minima especial para la

prestación de servicios, contemplando como tales las siguientes:
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a) La de quince años cuando se trate de trabajos en los buques,

en ten d ién dose por éstos cualquier b arco o embarcación que

ostente bandera m exicana.

b) La de dieciséis años en la bores peligrosas o insalubres, en trabajos

superiores a sus fu erzas y los que puedan impedir o retardar su

desarrollo fisico normal o en los susceptibles de afectar su

moralidad o sus buenas costumbres, es pecificando la Ley los

siguientes supuestos:

• En expendios de bebidas embriagantes de consumo inmediato.

• En trabajos ambulantes, salvo autorización especial de la

Inspección del Trabajo.

• En trabajos subterráneos o submarinos.

• En los tra bajos de maniobras de servicio público de carga ,

descarga estiba , al ijo, chequeo, a traqu e , am arre, acarreo ,

almacenaje y trasbordo de carga y equipaje , a bordo de buques

o en tierra, en los puertos, vías navegables, estaciones de

ferrocarril y demá s zonas bajo jurisdicción fed eral, al que se

desarrolle en lanchas para prácticos, y a los trabajos

co m plementarios y conexos .o!

cl La mi n ima de diec ioch o años:

6 1 Estc último s u puesto se desprende de la s estipulaciones del capitulo
correspon diente a l t rabaj o de maniobras de servi cio público en zo nas bajo
jurisdicción federal de la Ley Federal del Trabajo .
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• En trabajos nocturnos e ind u str iales .

• Para prestar servicios fuera de la República, salvo que se trate

de técnicos, profesionales, artistas, deportistas y , en gen eral de

trabajadores especializados.

• En calidad de pañoleros o fogoneros a bordo de los buques.62

Sal vo la s excepcion es que señalamos en los incisos b y e, todo

ind ivid u o m ayor de dieciséis años puede prestar libremente sus

servicios . El trabajo de los menores de esa edad y m ayores de

catorce años queda sujeto a la vigilancia y protección especiales de la

Inspección del Trabajo. Para que és tos puedan trabajar o un patrón

pu eda utilizar sus servicios , la Ley Federal del Trabajo impone como

requisitos los s iguientes :

a l Haber term inado su educació n obliga toria , o en caso con t rario

cuando a juicio de la a u to ridad correspondien te haya

com pa tibilidad en tre los estu d ios y el trabajo (artículos 22 y 23) .

b) Autorización de sus padres, a falta de ésta la del sin di cato al que

per tenezcan , de la Junta de Conciliación y Arbitraje , del Inspector

de Trabajo o de la Autoridad Politica.

6 2 Así lo esti pula el articulo 191 correspon die n te al Capitulo 1II, referente a los
t rabaj adores d e los buques, dentro del Título VI de Jos Trabaj os especiales de
la Ley Fe deral del Trabajo.
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e] Obtener un certificado m édico que acredi te su a ptitu d para el

trabajo y someterse a los exámen es médicos que periódicamente

ordene la Inspección del Trabajo.

El párrafo final del articulo 23 de la Ley Federal del Trabajo dice que

"los m enores trabajadores pueden percibir el pago de sus salarios y

ejercitar las acciones que les correspondan". La norma resolvió en

forma definitiva la condición de estos trabajadores . El precepto

comprende a todos los trabajadores menores d e dieciocho años, por

lo que pueden, en el caso de los menores de dieciséis años recibir

sus salarios y ejercitar las acciones de trabajo sin intervención del

padre o tutor,»s igual que los mayores de edad , lo que da por

resultado que el articulo 100 que dice que "el salario se pagará

directamente al trabajador y que el hecho en cont raven ción a ese

mandamiento no libera de responsabilidad al patrono" sea de

a plica ción rigurosa.

La utilización del trabajo de los menores de d ieciséis a ñ os queda

sujeta a las siguientes lim itaciones y be neficios:

a l No producirá efecto legal la estipulación que establezca horas

extraordinarias de trabajo, o el trabajo después de la s veintidós

horas.

63 En la reforma de 1980 a la Ley Federal del Trabajo, el articulo 691 otorga en
forma expresa a los menores trabajadores , capacidad para comparecer en
juicio y se estab lece qu e, en el caso de no estar asesorados, la J unta de
Concilia ción y Arbitraj e solicitará la in te rvención de la Procurad uria de la
Defe nsa del Trabajo para su asesoramiento.
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b) Está prohibida la utilización de su trabajo en dias domingos y de

descanso obligatorio.

c) Su jornada de trabajo no deberá exceder de seis horas diarias,

dividida en periodos máximos de tres horas, disfrutando entre

és tos de una hora de reposo por lo m enos, distribuyéndose su

trabajo a fin de que tengan tiempo n ecesario para cumplir con sus

programas escolares .

d) Disfrutarán de un periodo anual de vacaciones pagadas de

dieciocho dias laborables, por lo m enos.

El que acepte los servicios de un m enor de catorce años, o de uno

que tenga al m enos esa edad pero que sea m enor de dieciséis , que no

sa tisfaga los requisitos que m arca la Ley, o que pase por alto las

prohib iciones que ésta claramente señala , se hará a creedor con forme

a lo dispuesto en los articu las 992 y 995 de la Ley Federal del

Trabajo, a una multa por el equival ente de 3 a 155 veces el salario

m inimo ge neral, sin demérito de los derechos que haya adquirido el

m enor con la prestación de sus servicios.

3.2.4. El Trabajo de las Muje res e n Estad o d e Gravidez y

Durante la Lactanci a

Dispone el a rticu lo 164 de la Ley Federal del Trabajo que las mujeres

disfrutan de los mismos derechos y tienen la s misma s obligaciones

que los hombres.
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La justa paridad de sexos en cuanto a derechos y obligaciones entre

hombres y mujeres no implica identidad entre unos y otros por la

natural diferencia biológica, así pues no impide que el legislador

haya establecido protección especial para las mujeres, cuyo

propósito no es discriminatorio, sino biológico y social en función de

la conservación de la vida y la familia.

Las modalidades consignadas en el Título Quinto de la Ley Federal

del Trabajo que provienen de la fracción V del apartado "A" del

articulo 123 Constitucional, tienen como propósito fundamental la

salvaguarda de la maternidad, es decir, de la vida tanto de la madre

como del producto; el mecanismo que emplea la Ley para la

consecución de tal fin es el de establecer prohibiciones a los patrones

respecto de la utilización del trabajo de las mujeres en estado de

gravidez y para las que habiendo dado a luz, se encuentran en la

lactancia, lo que se traduce en privilegios para ellas.

Para las mujeres que se encuentran en estado de gravidez, la Ley

consigna las siguientes protecciones:

al No se podrá utilizar su trabajo en labores insalubres o peligrosas,

entendiéndose por éstas las que, por la naturaleza del trabajo, por

las condiciones fisicas, químicas y biológicas del medio en que se

presta o por la composición de la materia prima que se utilice, son

capaces de actuar sobre la vida y la salud fisica y mental de la

mujer o del producto.
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b] No se les podrá utilizar para trabajos nocturnos industriales, en

establecimientos comerciales o de servicio, después de las diez de

la noche, así corno en horas extraordinarias.

el No realizarán trabajos que exijan esfuerzos considerables y

signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación

tales corno levantar, tirar o empujar grandes pesos que produzcan

trepidación, estar de pie durante largo tiempo o que actúen o

puedan alterar su estado psíquico y nervioso .

d) En los tres supuestos anteriores no sufrirán perjuicio en su

salario, prestaciones y derechos.

el Disfrutarán de un descanso de seis semanas anteriores al parto,

pudiéndose prorrogar éste periodo por el tiempo necesario en el

caso de que se encuentren imposibilitadas para trabajar a causa

del embarazo.

f) Durante el periodo de descanso mencionado en el inciso anterior

percibirán su salario integro, en los casos de prórroga percibirán el

cincuenta por ciento de éste por uri periodo no mayor de sesenta

dias. Ambos periodos computarán en su antigüedad.

g) Tendrán sillas a su disposición en los establecimientos en que

trabajen.
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Para las mujeres que se encuentran en la lactancia, entendiendo por

ésta al periodo de la vida en el que la madre da pecho a la criatura,

la Ley consigna las siguientes protecciones y privilegios:

a l No se podrá utilizar su trabajo en labores insalubres o peligrosas,

entendiéndose por éstas las que por la naturaleza del trabajo, por

las condiciones físicas, químicas y biológicas del medio en que se

presta o por la composición de la materia prima que se utilice, son

capaces de actuar sobre la vida y la salud física y mental de la

mujer o la del bebé.

b) No se les podrá utilizar para trabajos nocturnos industriales, en

establecimientos comerciales o de servicio después de las diez de

la noche, asi como en horas extraordinarias.

c) Sin perjuicio de su salario, disfrutarán de un descanso de seis

semanas posteriores al parto, periodo que no interrumpirá su

antigüedad.

d) En los tres supuestos anteriores no sufrirán perjuicio en su

salario, prestaciones y derechos.

el En caso de que se encuentren imposibilitadas para trabajar a

consecuencia del parto, el periodo de descanso podrá prorrogarse

por el tiempo necesario, disfrutando del cincuenta por ciento de su

salario por un periodo no mayor de sesenta días. Esta prórroga

tampoco interrumpirá su antigüedad .
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f] Podrán regresar al puesto que desempeñaban, siempre que no

haya transcurrido más de un año de la fecha del parto.

g) Para alimentar a sus hijos tendrán dos reposos extraordinarios por

día, de media hora cada uno; los disfrutarán en un lugar adecuado

e higiénico que deberá designarse en la empresa.

h) Gozarán de los servicios de guarderia infantil por parte del

Instituto Mexicano del Seguro Social.

i) Tendrán sillas a su disposición en los establecimientos en que

trabajen.

Al patrón que pase por alto éstas prohibiciones y limitaciones, o que

no otorgue a las madres trabajadoras los privilegios que claramente

señala la Ley, se hará acreedor conforme a lo dispuesto en los

articulos 992 y 995 de la Ley Federal del Trabajo , a una multa por el

equivalente de 3 a 155 veces el salario minimo general, sin demérito

de los derechos que haya adquirido la madre trabajadora con la

prestación de sus servicios.

3 .2.5. El Trabajador Mexicano en el Extranjero

La ausencia de fuentes de trabajo, de créditos en el campo, de

estabilidad económica y de una adecuada información, ha motivado

los movimientos migratorios de los trabajadores.
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Así como las grandes ciudades son un imán para el trabajador que

no encuentra en el campo lo necesario, los países económicamente

poderosos atraen a quíenes no encuentran en su propia nación los

medios adecuados para subsistir y superarse. Por una ilusión se

estima que las fuentes de trabajo existen en mayor número donde se

concentra la riqueza.

Esto provoca que todos los días muchos compatriotas salgan de

nuestro país para trasladarse, en la mayoria de los casos, a los

Estados Unidos de Norteamérica, con documentación o sin ella.

La Ley protege a los trabajadores que se dirigen al extranjero. El

artículo 28 que tiene como antecedente el numeral 29 de la Ley de

1931, precisa y amplía su ámbito. Se celebrará un convenio donde

consten las condiciones de trabajo y las prestaciones. El patrón

deberá efectuar por su cuenta los gastos de transporte, repatriación,

traslado hasta el lugar de origen y alimentación del trabajador y de

su familia, así como todos aquellos que se originen por el paso de las

fronteras y el cumplimiento de las disposiciones sobre migración o

por cualquier otro concepto similar. El trabajador percibirá integro

su salario sin descontársele cantidad alguna por estos conceptos.

Tendrá derecho a que se le otorguen las prestaciones de

instituciones de seguridad y previsión social que existan en el país

en el que va a prestar sus servicios, y en todo caso, a ser

indemnizado por riesgos de trabajo con una cantidad igual a la que

precisa la Ley Federal del Trabajo.
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Para que el patrón cumpla con las obligaciones señaladas, el

contrato será som etido a la autoridad laboral en cuya jurisdicción se

celebre, la que determinará el monto de la fianza o del depósito que

deberá enterar o constituir en el Banco de México o en la in stitu ción

bancaria que la autoridad señale. Asimismo, el escrito donde

consten las condiciones de trabajo se rá visado por el Cónsul del pais

extranjero.

Como ya señalamos, está prohibida la salida de menores de 18 años,

para laborar, con excepción de técnicos, profesionales, artistas,

deportistas y trabajadores especializados.

El articulo 30 esta blece que cuando el trabajador deba prestar

servicios dentro de la Rep ública, pero en lugar diverso al de su

residencia habitual y a distancia mayor de 100 kilómetros, correrán

por cuenta del patrón, en lo que resulten aplicables, los gastos de

transporte, de traslado hasta el lugar de origen y alimentación, tanto

del trabajador como de su familia.

3 .2.6 . El Trabajador de Confianza

El de "trabajador de confianza" es un concepto dificil. En la Ley de

1931, el articulo 48 disponía:

"...Se podrá exceptuar de esta disposición a las personas

qu e desempeñen puestos de dirección y de inspección de las
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labores, así como a los empleados de confianza en trabajos

personales del patrón dentro de la empresa".

Por su parte la fracción X del artículo 126 de esa misma Ley, sin

mencionar tampoco un concepto preciso, contemplaba la pérdida de

la confianza como una causa de terminación de los contratos de

trabajo:

Artículo 126.- El contrato de trabajo terminará:

x.- Por perder la confianza del patrón, el trabajador que

desempeñe un emp leo de dirección, fi scalización o

uigilancia.

Antes de la Reforma Constitucional de 1962, que restableció

parcialmente el princip io de la es tabilidad en el em pleo, la

im portancia del con cepto era relativa y sólo afectaba a las relaciones

colectivas en la m edida en que el patrón se reserv a si empre el

derecho de nombrar al personal de con fianza , el cu al no pod ia

formar parte de los sindicatos de los demás trabajado res. A partir de

1962 , el hecho de que un trabajador fu era calificado como de

con fianza adquirió una especial importancia en razón de que en la

fracción XXII del apartado "A" del articu lo 123 Consti tucional, se

permitió exim ir al patrón , en algunos casos, de la obligación de

cumpl ir el contrato m ediante el pago de una indemniza ció n , y en el

articu lo 124 , fra cción IV de la Ley de 1931, al reglamentar esa

disposi ción , se in cluyó entre los casos de excepción a los

trabaj adores de confianza.
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El problema adquirió entonces una importancia particular. Se dio el

caso de que a falta de un concepto preciso en la Ley, se recurriera

preferentemente a la contratación colectiva. En ese momento se

produjo un fenómeno curioso; por un pacto celebrado entre dos

personas ajenas al interesado se definía un puesto como de

confianza y se dejaba al titular, sin haber sido oido, en una

condición que podía resultarle peligrosa con vista a su permanencia

en el trabajo. Es decir, por virtud del convenio entre el sindicato y el

patrón, al que era ajeno el trabajador, quedaba establecida su

situación en la empresa. Evidentemente la situación era injusta y

antijurídica.

Al redactarse el Anteproyecto de la Ley, la Comisión tomó en cuenta

las inquietudes que había despertado esta cuestión y propuso una

solución que atendía a cuatro consideraciones:

a) Con el objeto de evitar los perjuicios que señalamos en el párrafo

anterior declaró: "La categoría de empleado de confianza depende

de la naturaleza de las funciones desempeñadas y no de la

designación que se le dé al puesto" (artículo 8°, primer párrafo) .

b) En segundo lugar hizo una enumeración de los puestos de

confianza.

e] En el último párrafo del artículo 8°, propuso un criterio de

analogia, facultando a las Juntas de Conciliación y Arbitraje para
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catalogar como empleados de con fianza a las personas que

realizaran actividades semejantes a las enunciadas.

d) Por último, la Comisión redactora del Anteproyecto ubicó el

problema en otra dimensión; en vez de definir a los empleados de

confianza, prefirió mencionar las "funciones" de confianza.v'

La solución propuesta despertó criticas de ambos sectores pese a ser

totalmente razonable. El sector patronal pidió una mayor amplitud

en la enunciación de los puestos de confianza. El sector obrero se

opuso a la clasificación y solicitó se estableciera un criterio general,

sin recurrir a fórmulas extensivas por analogía. Ante la divergencia

de opiniones de los sectores Trabajo y Capital -se dice en la

Exposición de Motivos- se llegó a la conclusión de que era preferible

un concepto general, a cuyo fin se adoptaron las ideas siguientes:

"Los trabajadores de confianza son trabajadores, según lo indica su

nombre, lo que quiere decir que están protegidos por la legislación

del trabajo, con las modalidades que impone su naturaleza. Una

fórmula bastante difundida expresa que los trabajadores de

confianza son aquellos cuya actividad se relaciona en forma

inmediata y directa con la vida misma de las empresas, con sus

intereses, con la realización de sus fines y con su dirección

administración y vigilancia, generales"; esta fórmula y las

disposiciones de la Ley vigente, interpretadas por la doctrina y la

ju ris pru den cia, permitieron determinar las dos características

siguientes: Primeramente, la categoria del trabajador de confianza

depende de la naturaleza d e las funciones; en segundo lugar, las

ó4 Anteproyecto d e Ley Federal d el Trabajo . e .T.M. México , 1968.
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funciones de confianza son las de dirección, inspección, vigilancia y

fiscalización, cuando tengan carácter general y las que se relacionan

con trabajos personales del patrón.

En realidad esta fórmula corresponde a la que había enunciado

Mario de la Cueva en su obra inicial, según ahora lo expone.es y que

corresponde a la idea de que los empleados de confianza, están

vinculados a la existencia de la empresa, a sus intereses

fundamentales, al éxito y prosperidad de la misma, a su seguridad y

al orden esencial que debe reinar entre los trabajadores.

El articulo 9° de la Ley vigente, vino entonces a plasmar estas ideas:

Artículo 9°._ La categoría de trabajador de confianza

depende de la naturaleza de las funciones desempeñadas y

no de la designación que se le dé al puesto.

Son funciones de confianza las de dirección, inspección,

vigilancia y fiscalización, cuando tengan carácter general, y

las que se relacionen con trabajos personales del patrón

dentro de la empresa o establecimiento.

La mención de este articulo respecto del carácter general de la s

funciones de confianza debe entenderse en relación a la jerarquía

dentro de las empresas. En rigor, sin ser de confianza, muchos

trabajadores realizan funciones de dirección, inspección, vigilancia y

fiscalización. Por ello la Comisión exigió que éstas tuvieran "carácter

6S DE LA CUEVA, Mario. Ob . cito Pág. 155 .
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general" y "por lo tanto su interpretación ha de ser restrictiva" .

Inclusive debe entenderse el concepto advirtiendo que se trata de

funciones que se realizan en sustitución del patrón. La realidad es

que el concepto sigue siendo ambiguo por lo que volviendo a la vieja

fórmula se ha procurado interpretarlo y proyectarlo ya en forma

casuística en los contratos colectivos de trabajo.

El segundo concepto: "Trabajos personales del patrón" encierra una

idea más clara. Se trata de los trabajos que realizan sus inmediatos

colaboradores, los que por la proximidad en que se encuentran

tienen además acceso a los secretos empresariales. Es el caso de las

secretarias, del conductor de vehículo del patrón, eventualmente del

mensajero de la oficina del propio patrón, etc. En realidad todos

ellos hacen lo que el patrón podría hacer por sí mismo como escribir

cartas, conducir su automóvil, entregar correspondencia, etc., por lo

que su actívidad se equipara a los "trabajos personales del patrón".

Es obvio que este concepto, que no presenta mayores dudas cuando

el patrón es una persona fisica, sí requiere de alguna interpretación

cuando se trata de un patrón persona moral. En este caso la

identidad fisica del patrón, sólo para estos efectos, se pone de

manifiesto en los que la Ley llama "representantes del patrón" y que

clasifica en su articulo once. A ellos nos referiremos en el apartado

siguiente al estudiar la figura del Patrón como sujeto de la Relación

de Trabajo.
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3 .2.7. Los términos "Obrero" y "Em p le a d o"

La cuestión d el nombre con que debe de conocerse a quien presta un

servicio personal subordinado a otra persona h a sido resuelta d e

muy diferentes maneras . Partiendo del supuesto de que la

protección a los trabaj adores surgió del fenómeno industrial, los

primeros intentos de regulación se dirigían precisamente a los

obreros . Esta p rá ctica s irvió . inclusive , para calificar a nuestra

d isciplina como "Derech o Obrero". Otros nombres que suelen

utilizarse son los de "operario", "pre sta d or de trabajo", "deudor de

trabajo", "acreedor de salario", "produ ctor", e tc .. .

En realid ad, la expresión "trabajador" es la que tiene m ayo r

aceptación. Nuestra Ley a s í lo estima y sólo en el a r t ícu lo 50,

fracción VII utiliza la expresión "obrero", a propósito d el pago

sem anal de los salarios ; e llo en razón d e que es costu m b re

denom inar d e esa m anera a los trabajadores manuales:

Artículo 5°.- Las disposiciones de esta Ley son de orden

público, por lo que no producirá efecto legal, ni impedirá el

goce y el ejercicio de los derechos, sea escrita o verbal, la

estipulación qu e estab lezca:

VII. Un plazo mayor de una semana para el pago de los

salarios a los obreros ;

Mario de la Cu eva precisa que ya no existen dos categorías de

p ersona s , sin o una sola. De la Ley vigente s e desprende que para el
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Derecho Mexicano, aparentemente carece de interés la distinción

entre "empleado" y "obrero" ya que todos son, simplemente,

trabajadores.

A pesar de ello es oportuno hacer referencia a esta cuestión. En

primer lugar porque no obstante el criterio de la ley, en otras

disposiciones legales (ej. el Reglamento de Trabajo de los Empleados

de las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares) se ha

utilizado el concepto de "empleado". En segundo término porque

eventualmente en la contratación colectiva y con mayor énfasis en la

doctrina extranjera, la cuestión es motivo de especial preocupación.

Corresponde a Ludovico Barassi el mérito de haber realizado sobre

este tema una de las aportaciones más intcresantes.ee Este autor

señala que para distinguir a los empleados de los obreros se han

invocado los siguientes criterios de diferenciación:

• Se habla de "empleado" cuando el trabajo es intelectual y de

"obrero" cuando el trabajo es manual. Este criterio, afirma

Barassi ".. no es exacto de modo absoluto . No existe una

prestación de trabajo que sea exclusivamente intelectual o

exclusivamente manual".

• El obrero es pagado por semana o por quincena mientras que

el empleado es pagado por mes. Tampoco es aceptable, en

primer lugar porque se trata de un criterio puramente exterior

6ó BARASSl, Ludovico. Tratado de derecho obrero. Tomo 1. Argentina, 1953.
Págs. 519-538. Citado por DE BUEN LOZANO, Néstor. Ob . cit. Pág. 442.
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que no se refiere a la estructura de las dos zonas de trabajo, y

en segundo. porqu e hay trabajadores manuales que son

pagados por mes.

Entre nosot ros este criterio tiene un cierto valor porque

refiriendo la fracción VII del articu lo 5° (. .. no prod u cirá efec to

legal .. . la estipulación que establezca... VIl.- Un plazo mayor de

una semana para el pago de los salarios a los obreros.. .) al

articulo 88, que señala que no podrá exceder de una semana el

pago del salario a las personas que desempeñ en un trabajo

material y de qu in ce dias para los demás trabajadores , se

concluye la sinonimia entre "obrero' y "trabajador manual".

Claro está que de todas maneras, la di s tin ción n o es

termin a n te por referirse só lo a un criterio externo, que es la

forma de pago del salario.

• Hay especialidades que son desarrolladas casi exclusivamente

por obreros (v.gr. la industria mecánica) mientras que otras

actividades son casi exclusivas de "empleados" (v.gr. el

comercio y el trabajo en oficinas) . Bara s si observa,

oponiéndose a ese criterio, que el dependiente de una empresa

de ventas es obrero m ientra s que un ingeniero presta sus

servicios fundamentalmente en el tal ler.

• El empleado tien e fu nciones de "cola boración" en relación de

subordinación con el empleador y el obrero no se encuentra en

esa condición.
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Para Barassi éste es el criterio que ha tenido mayor fortuna,

aun cuando tampoco es un criterio plenamente aceptable

porque en ultima instancia todos los trabajadores "colaboran"

con la empresa. En realidad la idea es que el "empleado"

realiza funciones predominantemente intelectuales "aunque

sean de modesta importancia. como en las tareas subalternas,

que serian propias del patrón en la organización y

desenvolvimiento de la actividad de la empresa en los campos

técnicos o administrativos".

En rigor, no existiendo un tratamiento diferencial entre los obreros 

trabajadores básicamente manuales- y los empleados -tra bajadores

fundamentalmente intelectuales- salvo respecto de la oportunidad en

el pago del salario, la distinción tiene en última instancia, un valor

relativo.

3.3. EL PATRON

Al hablar de los trabajadores señalamos la posibilidad de que el

concepto pudiera desvincularse de una relación de trabajo . Respecto

del "patrón" no podemos decir lo mismo, ya que este concepto

aparece necesariamente unido a una relación juridica laboral.
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3.3.1. Concepto

Artículo 10.- Patrón es la persona fisica o moral que

utiliza los servicios de uno o varios trabajadores. Si e l

trabajador, conforme a 10 pactado o a la cos tum bre, utiliza los

servicios de otros trabajadores, el patrón de aquéllo será

también de éstos.

Este concepto mejora al de la Ley de 1931 que condicionaba los

servicios a la existencia de un contrato de trabajo, lo que permitió al

patrón alegar la inexistencia de derechos del prestador de servicios

antc la ausencia de un documento.

El a rticu lo cuarto de la Ley vieja decia que "Pa tron o es toda persona

fisica o juríd ica que emplee el servicio de otra, en vir tud de un

con trato de trabajo" una norma que era otra consecuencia de la

concepción contractualista. La definición actual en cambio, ratifica

la tesis de que comprobada la prestación de un trabajo su b ord in ado

se aplica a u tomáticamente la legi sl ación del trabajo.

El nuevo concepto introduce la novedad al señ alar que la utilización

de trabajadores e incluso el simple b eneficio percibido por la

prestación de servicios, genera la rela ción de trabajo.

La palabra patrón deriva del latin pa ter onus que quiere d ecir carga

o cargo del p adre . Era el nombre que se asign a ba a las personas que

te n ían alguna obligación protectora con respecto a otras, como la del

padre de familia para con sus hij os, de la autoridad para con los
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individuos integrantes de la comunidad, de los patricios hacia los

plebeyos, etc.

J u an D. Pozzo dice que "el empleador es aquél que directa o

indirectamente tiene el poder de dispos ición de la actividad la boral

de quienes trabajan a su servicio; en otros términos, el empleador

debe ser el destinatario de los servicios realizados en forma

subordinada. No es indispensable que las actividades del empleador

sean permanentes. Puede ser de carácter accidental, como ocurre en

el caso del propietario de un inmueble que construye en él por

administración; tal propietario debe ser considerado empresario de

su propia obra y empleador con relación a todo el personal que

trabaja en su obra" .67

De acuerdo con la doctrina, se entiende por patrón o empresario a

aquélla parte que en la relación laboral recibe la prestación ajena con

fines de lucro, la que contrata al trabajador para que le preste

servicios; con excesivo rigor técnico, al acreedor de la obligación de

hacer en el contrato de trabajo .

La Ley vigente emplea en el concepto la palabra "utilizar" que implica

una idea de usar con b eneficio, lo que puede dar a entender que la

relación laboral depende del aspecto económico directo que reporte,

interpretación que no puede aceptarse como regla de la relación.

67 DE POZZO, Juan. Manual teórico práctico de derecho del traba jo. Segunda
edición . Ediar. Argentina. Pág. 155 .
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"Pa trón es la persona fisica o moral que recibe el beneficio de la

p res ta ción de servicios de uno o más trabajadores". Si consideramos

a l patrón como el beneficiario de los servicios, no debe pensarse en

una relación utilitaria directa ni en que el servicio del trabajador

tenga como objeto o fin permitir el lucro. Los patrones son aquellos

que resultan beneficiados por la actividad que desempeña el

trabajador, 10 mismo el encargado d e la limpieza que el gerente de la

empresa .

3.3.2. El Patrón Substituto

"Se considera que hay sustitución de patrón en el caso

d e transmisión, por cualquier título, de los bienes esenciales

afectos a la explotación , con ánimo d e continuarla. El

propósito d e continuar la explotación se presumirá en todos

los casos".

Asi explica ba e l segundo párrafo del ar ticu lo 290 de la Ley del Seguro

So cial, en que consiste la substitución patronal .es

Reformado que fue el art ículo.w la consideración que citamos

a nteri ormen te quedó plasmada en su fracción 1. Otro supuesto se

agregó , el cual quedó redactado en una segunda fracción , que

di spone que h ay sustitución d e patrón:

68 El texto de es te articulo correspon de al 27 0 de la Ley a n terior .
6" La s reformas fu eron publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 20 de

diciembre del 2 00 1.
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[J. En los casos en que los socios o accionistas del patrón

sustituido sean, mayoritariamente, los mismos del patrón

sustituto y se trate del mismo giro mercantil.

Siguiendo el principio de la estabilidad en el empleo de nuestro

Derecho Laboral, el articulo 41 de la Ley Federal del Trabajo,

tomando el contenido esencial del 35 de la Ley anterior, dispone:

Articulo 41. - La substitución de patrón no afectará las

relaciones de trabajo de la empresa o establecimiento. El

patrón substituido será solidariamente responsable con el

nuevo por las obligaciones derivadas de las relaciones de

trabajo y de la Ley, nacidas antes de la fecha de la

substitución, hasta por el término de seis meses; concluido

éste, subsistirá únicamente la responsabilidad del nuevo

patrón.

El término de seis meses a que se refiere el párrafo

anterior, se contará a partir de la fecha en que s e hubiere

dado aviso de la substitución al sindicato o a los

trabajadores.

Conforme a los preceptos legales citados en este apartado,

entendemos que el supuesto normativo de la substitución patronal

se actualiza, principalmente, cuando una persona adquiere bienes

esenciales afectos a la explotación de una em presa o un

establecimiento, presumiéndose iuris e t de iure que tiene el propósito
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de continuarla. Luego entonces se convierte en "el nuevo patrón" de

los trabajadores de quienes en ellos laboraban.

La figura contiene estos supuestos:

a) La substitución no afecta las condiciones de trabajo.

b) El substituto es solidariamente responsable con el substituido de

las obligaciones que se deriven de las relaciones de trabajo

anteriores a la fecha de substitución.

e] Para que el término pueda correr y vencer, es n ec esario que se

h aya dado aviso por escrito al Sindicato o a los trabaj adores.

De esta forma se consagran la permanencia de los trabajadores y la

vigencia de los beneficios que deriven de la contratación o de la

cos tu mbre .

3 .3 .3 . Los Re p r e s en tantes del Patrón

Cuando el patrón es una persona moral no puede realizar en forma

directa la s actividades de dirección o administración de la empresa;

requiere de personas fisi cas que lo representen.

El patrón persona fisica también necesita d e otras que transmitan

sus órdenes y dirijan o coordinen las actividades de los trabaj adores.
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La representación comprende di versos aspectos de las múltiples

relaciones de trabajo en una empresa o establecimiento.

No debe con fu n dirse al representante del patrón con el trabajador de

confianza . Si las funciones de dirección y de vigilancia son de

carácter general caen dentro de la figura de trabajador de confianza;

todo trabajador de confianza que realiza d ichas funciones es un

representante d el patrón , pero no todo representante del patrón es

trabajador de confianza. El término de representante es amplio, el

de trabajador de confianza restringido.Z?

Al definir al patrón en el segundo párrafo de su articulo 4°, la Ley de

19 3 1 incluía como representantes del patrón a los d irectores,

gerentes, a dm in istradores , capitanes de barco y en general, a las

personas que en nombre de otro ejercie ran funciones de dirección o

de administración.

Aun cuando la Ley vige n te no da un concepto de representante del

patrón, el articulo 11 hace una doble distinción; por su

denominación quedan comprendidos los d irectores, a dm in is tradores

y gerentes; por sus funciones, las personas que ejercen actividades

de dirección o administración en la em presa o establecimiento. El

representante del patrón es la persona fis ica que por la función que

desempeña e n la em presa o establecim iento obliga con sus ac tos al

patrón en las relaciones de trabajo .

70 De las funciones de dirección y de vigilancia de carácter general están
exclu idos los trabajadores de confianza qu e reali zan trabajos personales al
patrón, tal como lo ex pusimos en el punto 3.2 .6 de este t rabajo.
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Es representante del patrón el jefe de una sección, de una oficina, de

un departamento, cualquier persona que tenga la responsabilidad de

coordinar, dirigir, vigilar, el trabajo de los demás prestadores del

servicio. Un representante, a menos que expresamente esté limitado

e impedido, puede cambiar de ubicación a un trabajador, acordar

con él nuevo horario, autorizarlo para suspender su labor, justificar

retardos o ausencias, sancionarlo e incluso despedirlo . Estos actos

obligarán al patrón y afectarán la relación de trabajo.

El articulo 47 en su fracción XI consigna como causa de rescisión sin

responsabilidad para el patrón el que el trabajador desobedezca a

éste o a sus representantes sin justificación, siempre que se trate de

órdenes dadas con relación al trabajo contratado. De ahi se ve que

la pena máxima que puede sufrir el trabajador se aplicará cuando

incumplan disposiciones de los representantes del patrón.

El Titulo Sexto de la Ley dedicado a los "Trabajos Especiales"

considera en su articulo 190 como representantes del patrón a los

capitanes que ejerzan el mando directivo de un buque; y en su

articulo 219 a los gerentes de operación o subgerentes de vuelos,

jefes de adiestramiento, jefes de pilotos. pilotos instructores o

asesores y cualesquiera otros funcionarios que aun cuando tengan

diversas denominaciones de cargos, realicen funciones análogas .

El representante del patron ejerce funciones que comprometen al

patrón frente a los trabajadores; asi, cuando concede menos horas

de trabajo, a u m en to de salario , pago de horas extraordinarias,
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labores en día de descanso, etc. , el patrón resulta oblígado a

responder.

Al respecto, Jorge Olvera comenta: "Está cuestión nada tiene que

ver con la representación legal o jurídica de los titulares de los

centros de trabajo. Se trata de quienes siendo normalmente

trabajadores, representan al patrón frente a los trabajadores y

eventualmente a candidatos a ocupar algún empleo y que realizan

actos que cíertamente obligan a los patrones. No se requíere de algún

nombramiento protocolízado ante notario público para que quienes

realízan actos a nombre del patrón lo obliguen, aunque bien pueden

tenerlo"."!

Para Mario de la Cueva, los representantes del patrono, como lo

indica su nombre, no son sujetos de las relaciones de trabajo, pues

su función consiste en representar ante el otro a uno de los

sujetos. t?

Especifica que el concepto que sirve de base al articulo 11 de la Ley

es el mismo que se hallaba en la Ley de 1931, Y que únicamente se

cambió la redacción a fin de ponerla en armonia con la legislación

nueva.

Por otra parte señala que el concepto de representante del patrón no

coíncide con el de mandatario jurídico. El artículo 11 previene que

"Los directores, administradores, gerentes y demás personas que

7 1 OLVERA QUINTERO, Jorge . Ob. cito Pág. 92.
72 DE LA CUEVA, Mario. Ob. cito Págs. 159 y 160.
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ejerzan funciones de dirección o administración en la empresa o

establecimiento, serán considerados representantes del patrón"; la

norma no contiene la exigencia de un mandato jurídico, la que

habria sido innecesaria pues el Derecho Privado dispone que el

mandatario juridico obliga al mandante dentro de los limites de su

mandato; expresado en otros términos, el artículo 11 rompió una vez

más los principios del Derecho Civil dentro del propósito de dar

satisfacción a los requerimientos del trabajo.

La redacción del precepto -para De la Cueva- sugiere algunas

reflexiones:

al Ante todo, que la enumeración de los representantes del patrono

es abierta según se desprende de la frase "y demás personas... " lo

que también significa que la nominación de tres personas, que se

explica por la importancia de sus cargos, es meramente

ejemplificativa.

b) El concepto tiene sus raíces en la costumbre inveterada que se

practica en las relaciones de trabajo. Su finalidad consiste en

evitar la burla de los derechos de los trabajadores. Es constante

en las empresas que personas que no poseen la categoria de

mandatarios jurídicos decidan sobre el ingreso de los trabajadores

a la empresa o que en el trato con ellos den causa, por su

conducta, para que el trabajador se vea obligado a separarse de la

empresa o que inclusive despidan a los trabajadores. Apartada la

legislación del Derecho Civil, no podia admitir que el empresario

pretendiera librarse de responsabilidad alegando que la persona
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no tenía la categoría de mandatarío y por lo tanto, que no podía

obligarlo .

c) El artículo 11 señala con la mayor claridad que los representantes

del patrono obligan a éste "en sus relaciones con los trabajadores".

d) La interpretación del precepto debe ser amplia, tanto por tratarse

de un principio que tiende a asegurar la posición del trabajador en

la empresa, como porque reproduce una costumbre que posee una

gran amplitud .

Concluye que la norma tiene una segunda faceta , pues si una

persona actúa como representante del patrono, el trabajador está

obligado a cumplir las instrucciones que reciba de él, afirmación que

se apoya en el artículo 134, fracción IlI, que incluye entre las

obligaciones del trabajador la de "desempeñar el servicio bajo la

dirección del patrono o de su representante".

3 .3.4 . Terminología

La amplia gama de nombres utilizados para identificar al patrón

exige que en nuestro estudio seamos un poco más rigurosos con la

terminologia. A este propósito Ramirez Gronda menciona los

nombres de "em pleador" frecuente en la doctrina sudamericana yen

el mundo internacional de la O.I.T.; "pa trón" , "patrono", "prin cipal",

"dador de trabajo", "dador de empleo", "empresar io" y "loca tar io".
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Alonso García, además de algunos de los n ombrados m enciona el de

"acreedor de trabajo".

Todas es tas expresiones han recibido alguna crítica. El concepto de

"em presario" de gran tradición en el Derecho Español, tiene el

defecto de ser mas económico que jurídico, y aun cuando el articulo

16 de la Ley lo ubica como "prod u ctor o d istribuidor de bienes o

servicios" en realidad es un concepto equ ivoco porque parece estar

a soc iado a la idea de lucro y tener por ello un carácter

predominantemente mercantil. En nuestro concepto , la idea de

"empresa" no sirve para identificar en todos los casos al sujeto

"patron al" porque hay relaciones de trabajo (como en el servicio

doméstico) en las que no podemos hablar de la "u n idad económica".

Las expres iones "acreedor de trabajo" y "dador de trabajo" que

podrían pensarse técnicamente adecuadas, tienen sin embargo

a lgunos d efectos. El más n otable es de or den fonético pues se oyen

mal; pero tam bién es importante su doble sentido qu e las h ace

eq u ivoc a s . Si de acuerdo con la fórmula del a r ticulo 3° el trabajo es

un derecho y un deber so ciales, resulta que será "acreedor de

trabajo" tanto quien quiera trabajar com o el que comprometido a

pagar un salario tiene derecho a exigir que le trabajen.

El vocablo "em pleador" no tiene en rigor un sentido social peyorativo;

n o es tá asociado a la id ea de "lu cro" como por el contrario lo está el

de "em presario". Expresa la idea de que un sujeto con tra ta los

servicios de otro en una relación de trabajo . Alon so García le

encuen tra defecto s "fonéticos" y coincidimos cuando advier te que
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puede confundirse con la idea de "intermediario". Por otra parte se

trata de una expresión totalmente ajena a nuestra tradición jurídica

laboral. El término es además antagónico a la teoría de la relacíón

de trabajo ya que gramaticalmente represen ta a una de las partes de

un contrato, y el contrato de trabajo no es la base de nuestro

Derecho.

La iniciativa de decreto que reforma a la Ley Federal del Trabajo de

12 de julio de 1995 salída del Grupo Parlamentario del Partido

Acción Nacional en la Cámara de Senadores adopta la fórmula

internacional de "em plea dor" que goza de prestigio ínternacional.

La idea de patrón contiene para los p a tro n es una idea clasista y

paternal; consideran además que tiene un sen tid o peyorativo . En

México fue tema de discusión dentro de la "Con federación Patronal

de la República Mexicana" el mantener o no ese nombre que fue

tolerado po r los patrones por razones de costumbre y además, por

respeto al término de más uso en la Ley .

En nuestro Derecho del Trabajo se confunden con fre cuencia las

expresiones que contempla nuestra Ley, utiliza n do como sinónimos

los términos "pa trón " y "empresa". La Ley de 1931 hablaba de

"pa trón" , "em presa s" o "in s ti tu cion es". La Ley vigente utiliza la

misma terminología agregan do el término "es tableci m ien to". Es

nuestro propósito analizar dichos con ceptos para establecer sus

diferencias.
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Lo expuesto nos llevó a tomar la decisión de utilizar el término qu e

nuestra Ley da al "patrón" como sujeto de la s relaciones individuales

de trabajo.

3.4 . LA EMPRESA

Como comentamos al iniciar este capitulo, la empresa constituye el

marco concreto en el que se sitúan las relaciones de trabajo. Este

organism o tan abstracto h a sido objeto de profu n dos estudios por

parte de los economistas, para quienes resulta ser la cé lula básica de

la producción en la economia capitalista; y de los sociólogos, que se

han preocupado de estudiar las relaciones humanas en este

microcosmos profesional, lo que ha dado lugar a la aparición de la

sociologia industrial.

La palabra empresa tiene en real idad dos acepciones. Desde el

primer punto de vista designa corrientemente a la firma comercial o

industri al , confundiéndose comúnmente co n el em presario, es decir,

con el patrón o con el lugar de la prestación de los servicios en el

ámbi to del Derecho del Trabajo; desde un segundo pu n to d e vista, la

empresa con st itu ye u n a realidad que engloba, aparte de su titular, al

personal y a los medios empleados en su actividad .
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3.4.1. Elementos Constitutivos

La empresa comprende necesariamente tres elementos: Un personal

asalariado, que responde a la dirección de un patrón, ' en vista a la

realización de una actividad determinada.

Una parte de la doctrina añade al último elemento como cualidad:

En vista de una finalidad social comunitaria.

Para el Derecho Mercantil y para los economistas, existe una

empresa desde el momento en que se ejerce una actividad de

naturaleza industrial o comercial, aunque fuese por un solo

individuo a titulo profesional. El Derecho del Trabajo, cuya función

es la de asegurar la protección de los trabajadores, ignora a este

profesional independiente.

Dicho esto poco importa el número de trabajadores. El comercio de

un minorista que utilice los servicios de un solo vendedor constituye

también una empresa para el Derecho del Trabajo, el que regulara

sus relaciones de un modo imperativo.

Poco importa igualmente la calificación del trabajador y el puesto que

ocupe en la jerarquía profesional. Quedan englobados dentro del

personal de la empresa todos los trabajadores asalariados en virtud

de una relación o contrato de trabajo, incluyendo los trabajadores de

con fia nza , asi como aquellos que e n ella ejercen funciones de

dirección o administración considerados por la Ley como

represen tantes del patrón.
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A pesar del común denominador de pertenencia a una misma

empresa, existen entre las diversas categorias evidentes divergencias

de interés y de comportamiento en sus relaciones con el patrón.

Como consecuencia del dinamismo del vocablo "empresa", esta exige

desde el principio y para su funcionamiento una voluntad, un poder

supremo de dirección que asume al mismo tiempo la responsabilidad

de esta.

En la empresa individual no existe ninguna dificultad. Es el patrón

de la misma el industrial o el comerciante propietario, llamémosle

"empresario". Cuando el patrón reviste la forma de sociedad civil o

mercantil, serán sus órganos de manera conjunta quienes dirijan las

actividades y fines de la empresa.

El análisis de la actividad de la empresa nos va a permitir

caracterizar, desde el punto de vista del Derecho del Trabajo, la

autonomia y la continuidad de la noción de empresa e incluso su

pretendida elasticidad extensiva.

A falta de la actividad de empresa, quedan en presencia del Derecho

del Trabajo los trabajadores domésticos en virtud de la prestación de

servicios de aseo, asistencia y demás propios o inherentes al hogar

de una persona o farnilia.t>

73 La Ley Federal del Trabajo regula, en el Capítulo XIII del Título Sexto, relativo a
los Trabajos Especiales, las disposiciones aplicables exclusivamente a los
trabajadores domésticos. (articulas 331 al 343) .
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3.4.2. La Autonomía de la Empresa

Según una acepción muy amplia, existe una empresa desde el

momento en que la actividad perseguida supone un patrón y uno o

varios trabajadores.

Ciertamente en la mayor parte de los casos el objetivo perseguido es

de orden económico: Industrial, comercial o incluso agrícola; ya se

trate de producción, de transformación, de venta de ciertos bienes o

de prestación de determinados servicios . Pero desde el momento en

que una obra puramente filantrópica, una asociación con un fin

desinteresado, utiliza los servicios de trabajadores, constituye

igualmente una empresa desde el punto de vista del Derecho del

Trabajo.

Poco importa la naturaleza capitalista y el sector al que pertenece la

empresa. As í, las empresas públicas de carácter industrial o

comercial, continúan en principio sometidas a las prescripciones del

Derecho del Trabajo .

3.4.3. La Continuidad de la Empresa

Toda empresa implica un mínimo de permanencia, su continuidad es

una de sus característícas príncipales, basta con que sea la misma

empresa la que continúe, noción menos jurídica que económica y

técnica.
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Plasmadas en la Ley Federal del Trabajo encontraremos las ideas de

la permanencia de la empresa como tal; asi, y ya lo hemos

comentado en el apartado respectivo a la substitución patronal, la

trasmisión por cualquier título de los bíenes esenciales afectos a la

explotación con ánimo de continuarla, no afectará las relaciones de

trabajo de la empresa o establecimiento.

3.4.4. Extensión de la Noción de Empresa

Las relaciones jurídicas surgidas del contrato índívidual de trabajo

vinculan normalmente a un trabajador y a un patrón determinado,

habitualmente una sociedad mercantíl. Sín embargo, el Derecho del

Trabajo como el Derecho Mercantil o Físcal, no puede permanecer

insensible al moderno fenómeno de la concentración bajo la forma de

grupo de sociedades.

La realidad nos demuestra que en una misma relación laboral

pueden aparecer diversas personas fisicas o jurídicas, simultánea o

sucesivamente, que en su conjunto forman una sola empresa, caso

en que quien recibe el trabajo carece absolutamente de personalidad .

Pongamos un ejemplo en que la empresa la constituyen varias

personas: Un trabajador presta sus servicios en un supermercado

que pertenece a una cadena o grupo. Sín embargo, cada una de las

tiendas que integran esta cadena está constituida como persona

jurídica y por lo tanto, desde el punto de vista del Derecho Mercantil,
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es un en te independiente de las otras tiendas. Ahora bien, en la

realid ad el trabajador es transferido una o más veces de una tienda a

otra, es decir, de una persona juridica a otra persona jurídica, o bien

al mismo tiempo presta servicios en dos o más de estos

supermercados. Es eviden te que se trata de una misma relación de

trabajo puesto que la prestación de los servicios es continua y no es

necesario terminar una relación para iniciar otra.

En realidad el trabajador se encont raria em pleado, desde el

principio, no solamente por la sociedad que lo haya contratado

originalmente , sino por el grupo, lo que ju sti ficaria su colocación

posterior a disposición de una filial con el beneficio de la antigüedad.

No se trata de una modificación cu alqu iera de la empresa, sino de

una transferencia del trabajador, op eración triangular que implica,

aparte de la voluntad de los dos patrones sucesivos, el

consen timiento del asalariado, con lo que se crea un solo vinculo

contra ctual con cada u n a de ellas.

3.4.5. Naturaleza Jurídíca d e la Empresa

La doctrina se divide hoy dia en dos concepcion es opuestas. De un

lado la teoría clásica e individualista de la empresa, que en definitiva

niega su exis tencia juridi ca propia ; de otro , la tesis institucional o

com u n itaria. ?"

74 G. H . CAMERLYNCK y G. Lyon -Caen . Ob . cit. Págs. 262 y 263.
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3.4.5.1. La Teoría Clásica e Individualista

En un régimen capitalista liberal, la vida de la empresa se reduce al

ejercicio, por parte del empresario, de los derechos derivados de la

propiedad y del contrato, principalmente en sus relaciones con el

asalariado por él contratado y que le está subordinado. Los créditos

y las deudas de la empresa, desprovista de personalidad jurídica

propia, se funden en su patrimonio. "Es el empresario quien actúa,

es el empresario quien contrata, solo él aparece en el escenario

juridico y en la conciencia social, la empresa se confunde con la

persona misma del empresario". Así pues su postulado principal es

que el patrón no obtiene sus prerrogativas mas que de si mismo.

3.4.5.2. La Teoria Institucional de la Empresa

Paul Durand aportó una contribución decisiva. Su pensamiento se

relaciona estrechamente con ciertas concepciones filosóficas

alemanas sobre la relación laboral. Sus concepciones sitúan a la

empresa como una asociación cuyas partes son inseparables unas

de otras y obtienen mutuo provecho de su unión. La empresa forma

un conjunto orgánico sometido a un estatuto objetivo por el Derecho

del Trabajo .

Fundada sobre una evidente solidaridad de intereses, la empresa

constituye una comunidad organizada y jerarquizada cuyos

miembros colaboran bajo la autoridad natural de su titular. Como
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jefe de la empresa el patrón d ispone de tres prerroga tiva s : Un poder

legislativo, un poder de dirección y un poder di sciplinario . El

fundamento de esas prerrogativas las encuentra el patrón en la s

responsabilidades que asume. En nuestra organización económica

el empresario se encarga de asegurar la producción y el in tercambio,

corre con los riesgos de la explotación y debe a segurar el bien común

de los miembros d e la em presa .

3.4.6. Empresa y Establecimiento

Mientras que la em presa se presenta como la unidad econ ómica y

financiera cuya form a m uy a m enudo es adoptada por u na sociedad

civil o mercantil, el establecimiento constituye la unidad técnica de

producción; centro de a ctividad localizado geográficamente y dotado

del material necesario, está compuesto por un personal que trabaja

baj o u na dirección técnica común. En la práctica existe a menudo

coincidencia entre ambas nociones, ya que la p equ eñ a o la mediana

empresa industrial o comercial se ejerce en un solo y mismo

establecimiento. Al con trario, una gran empresa bancaria o una

cadena comercial poseerá múltiples agencias o sucursales que

constituyen otros tantos es ta blecimien tos .

El titular del esta blecim ien to no goza más que de poderes limitados

que le son expresam en te confiados en el marco de su delegación y en

un plano puramente técn ico; continúa sometido a las decisiones del

patrón, al que corresponden las cuestiones importantes in clu so en

las relaciones con los trabajadores. A menudo existe en la sede
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social una dirección de personal y un contencioso único al que

corresponden los conflictos individuales; los conflictos colectivos

serán generalmente tratados a nivel de dirección de empresa.

Debe subrayarse esta noción de establecimiento que es el marco

concreto e inmediato de las relaciones laborales y que constituye una

unidad tanto social como técnica.

3.4.7. El Marco Jurídico de la Empresa

El Derecho del Trabajo se extiende a todas las personas que prestan

un trabajo subordinado, pero su campo principal de acción, ahí

donde surgen los grandes conflictos entre el trabajo y el capital y

donde se gestan las ideas y las instrucciones nuevas es la empresa,

organización que pertenece a la esencia del capitalismo; y el

establecimiento que es su principal campo de acción. La Ley Federal

del Trabajo los presupone en todas las instituciones del derecho

colectivo y los utiliza para explicar determinadas situaciones: El

artículo 7" rige el porcentaje minimo de trabajadores mexicanos que

laboren en una empresa o establecimiento; la fracción 1 del artículo

360 habla del sindicato de empresa; el artículo 386 define al contrato

colectivo de trabajo como el convenio celebrado entre uno o varios

sindicatos de trabajadores y uno o varios patrones, o uno o varios

sindicatos de patrones, con objeto de establecer las condiciones

según las cuales debe prestarse el trabajo en una o mas empresas o

establecimientos; la fracción II del artículo 391 impone la obligación

de que en el contrato colectivo de trabajo deben señalarse las
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empresas o es ta blecimientos qu e abarquen; y, el titulo sobre la

huelga se refiere a la mayoría de trabajadores de la empresa o

establecimiento como requisito para la procedencia del movimiento.

Desde un inicio fue comprendida la con ven ien cia de referírse

expresamente a ellos en alguna de las disposiciones de la Ley a fin de

evitar las divergencias de op inión que se habian producido. Por otra

parte en el crecimiento industrial del pais, las leyes económicas del

capitalismo impusieron la expansión constante de la empresa,

porque solamente asi puede competir con otras empresas; tal es la

razón de que no se conforme con ser una sola unidad y de qu e cree

otras semejantes o complementarías.

Para la redacción del articulo 16 de la Ley fu eron consultadas

algunas de la s definiciones más generalizadas en la doctrina

nacional y extranjera, con el propósito de buscar la mayor precisión

en la que se habría de proponer. De todas ella s transcribimos:

La de Hueck-Nipperdey : "La empresa es la unidad de los elementos

personales, materiales e inmateriales, destinada a realizar la

fin alidad que se propone alcanzar el empresario".75

La de Paul Durand: "La empresa es la unidad económica de

producción. El establecimi ento es la unidad técnica de

producción".76

75 HUECK-NIPPERDEY. Lehrbuch des arbeitsreehts. Alemania , 1931. Pág. 78.
Citado por DE LA CUEVA , Mario . Ob. eit. Pág. 169 .

76 DURAND, Paul. Tr aité de d roit du travaiJ. Librairie Dalloz. Tomo 1. Francia,
1947. Págs . 404 y s igts. Citado por DE LA CUEVA, Mario . Ob . cit . Pá g. 169.
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Con cierta inspi ración en ésta fórm u la , el artículo 16 quedó

redactado en los términos siguientes:

Artículo 16.- Para los efectos de las normas de trabajo,

se entiende por empresa la unidad económica de producción

o distribución de bienes o servicios y por establecimiento la

unidad técnica que como sucursal, agencia u otra forma

semejante, sea parte integrante y contribuya a la realización

de los fines de la empresa.

La redacción propuso poner fin a la ambigüedad d e la terminología

pu es la Decla ra ción de De rechos Sociales u só indistintamente los

té rm inos e mpresa y negociación; posteriormente la Ley de 193 1,

además de esos mismos términ os añadió la pal abra estab lecimiento .

A ese efecto, en la Ley Federal del Trabajo aparecen únicamente los

términos empresa y establecimiento, cada u no con u n sentido

especifico: La primera es la encarnación de la idea general que

surgió en la mente del empresario; es la unidad que lo comprende

todo, la reunión del conjunto de elementos d e orden material,

humano y espiritual, esto es el capital, el trabajo y la voluntad y el

género del empresario, en tanto el establecimiento es la unidad

técnica, completa en sí misma e independiente de otros posibles

establecimientos con todos los cuales con vivirá dentro de la empresa

y con los que concurrirá a la consecución del fin general. Cuando la

empresa es una sola unidad de a cción los conceptos se confunden,

pero si hay varios establecimientos la distinción es esencial porque

cada uno de ellos n a ce , entra en acción, suspende sus actividades y

muere sin que se a fecte la vida y la acción de los restantes.
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La distin ción posee una gran influencia en las relaciones de trabajo.

Los establecimientos pueden estar situ a dos en distintas regiones

geográficas donde los elementos de trabajo y los costos de vid a sean

di ferentes; es asim ismo pos ible que en algún estab lecimien to su rja

u n conflicto que or igin e u na h uelga que no necesariamente afectará

a los demás; en los términos de la Ley nueva es posible la

celebración de con t ra tos colectivos de establecimiento, lo que se

explica por la distinta ubicación y por la diferen cia de elementos de

trabajo y de los costos de la vida. De la misma manera el articulo

158 distingue la antigüedad de los trabajadores según que la

empresa sea una sola u n id ad o comprenda varios establecimien tos.

Artículo 158.- Los trabajadores de planta y los

mencionados en el artículo 156'7 tiene derecho en cada

empresa o establecimiento a que se determine su antigüedad.

Una comisión integrada con rep res entantes de los

trabajadores y del patrón formulará el cuadro general de las

antigüedades, distribuido por categorias de cada profesión u

oficio y ordenará se le dé publicidad. Los trabajadores

inconformes podrán formular objeciones ante la comisión y

recurrir la resolución de és ta ante la Junta de Conciliación y

Arbitraje.

77 Se refiere el articu lo 156 a los trabajadores que h abitualmente, sin tener el
cará cter d e t rabajadore s de planta, prestan servicios en una empresa o
estableci mi ento , supliendo la s va cantes transitorias o temporales y a los que
desempeñen trabajos extraordinarios para obra determinada, que no
con s tituyan una actividad normal o permanente en la empresa .
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3.4.8. La Empresa que Carece de Elementos Propios Suficientes

La Ley de 1931 recogió el término "con tra tis t a " usado sobre todo en

la industria de la construcción y al que puede definirse como la

persona que utiliza los servicios de varios trabajadores para ejecutar

por su cuenta y riesgo trabajos determinados en la construcción de

un edificio, una carretera u otra obra. La defmición coincide con la

del Diccionario de la Real Academia de la Lengua que dice que es "la

persona que por contrato ejecuta una obra material o está encargada

de un servicio para el gobierno, para una corpo ración o para u n

particular". Dentro d e esta idea y con el propósito d e evitar la burla a

los derechos de los trabaj a dores -una in d em nización por riesgo de

trabajo- expresó en su articulo quinto que "no serán consideradas

como intermediarios sino como patronos, las empresas establecidas

que contraten trabajos para ejecutarlos con elementos propios".

Una encuesta en la in du s tria de la construcción comprobó que la

figura del contratista ocultaba a la del intermediario, una solución

que servia no solamente para liberar de responsabilidad a los

empresarios sino también para abatir las condiciones d e trabajo. La

Ley facilitaba la explotación del trabajo, pues la fórmula d e

"Ele men tos propios" que usó, permitió que los supuestos contratistas

exhibieran algunos titiles de trabajo para justificar que disponian d e

elementos propios.

La Ley nueva suprimió el término contratista considerando que no

te nia razón de ser, pues o era un representante del patrono o un
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intermediario o un patrono verdadero. Pero no podía ignorarse el

problema, por cuya razón dice en su artículo 13 que:

"no serán considerados intermediarios, sino patronos,

las empresas establecidas que contraten trabajos para

ejecutarlos con elementos propios suficientes para cumplir las

obligaciones que deriven de las relaciones con sus

trabajadores".

Del precepto trascrito se deducen las consecuencias siguientes:

al Las empresas que contraten una obra material para ejecutarla con

elementos propios suficientes en beneficio de una persona, serán

los patronos de los trabajadores que utilicen en la construcción de

la obra.

b) El término empresa se utiliza con la significación que le da el

artículo 16, por lo tanto debe ser una unidad económica para la

producción de bienes o servicios.

e] La norma conservó la solución de la Ley de 1931, según la cual

debía tratarse de una empresa establecida, de una unidad en

actividad, es decir, que hubiese estado actuando con anterioridad

al momento en el que va a intervenir en la construcción nueva.

d) Las tres consideraciones anteriores y el propósito de la Ley nueva

de evitar la violación de los derechos del trabajo, explican la
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exigencia de que la empresa cuente con elementos propios

suficientes.

el Si la empresa no dispone de esos elementos, lo cual resaltará en el

momento en que se le exija el cumplimiento de las obligaciones

que hubiese contraído, caerá en la categoría del intermediario, lo

que a su vez producirá la responsabilidad del beneficiario de la

obra.

f) No pasaremos por alto la observación que se presentó a la

Comisión, consistente en que no se puede hacer responsable al

beneficiario de las obligaciones contraídas por otro, observación a

la que respondió la Comisión diciendo primeramente que la

solución adoptada era la misma de la Ley de 1931, pues la única

diferencia radicaba en que la Ley nueva había precisado el

significado del térmíno elementos propios, ya que no puede decirse

que se cuente con elementos propios si no pueden cubrirse las

obligaciones a que están destinados; en segundo lugar, que las

empresas beneficiarias podian exigir a aquellas con las que

contrataran, que acreditaran que satisfacían los requisitos legales;

y en tercer lugar, que si faltaban los requisitos legales, el llamado

contratista pasaba a la categoría de intermediario.

En la Iniciativa Presidencial, el párrafo segundo del artículo 13 decía:

"El beneficiario de las obras o SeTlJlClOS será

solidariamente responsable de las obligaciones contraídas

con los trabajadores".
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Pero la Cámara de Diputados 10 substituyó por la frase que aparece

en la Ley vigente : "En caso contrario (si no se satisfacen los

requis itos legales) serán solidariamen te responsables (la s empresas

que ejecu taron las obras) con los beneficiarios directo s de la s obra s o

servicios, por la s obligaciones contraídas con los t ra baja dores". La

Cámara expresó en su dictamen, para justificar el cambio:

"El artículo 13 es objeto de una modificación substancial,

que precisa la solidaridad del intermediario con la persona

que se beneficia con las obras o servicios, para garantizar los

derechos de los trabajadores, que sin este nuevo concepto,

podrian quedar desprotegidos . Estimamos que de esta

manera se respeta la intención de la Iniciativa, dejando a

salvo los derechos de los trabajadores f rente a empresas

carentes de recursos que de hecho no sólo son insolven tes,

sino además irresponsables".

El dictamen de la Cámara de Diputados incurre en contradicción

pues por una parte habla de sana modificación substancial y por

otra de que es tim a que respeta la in ten ción de la Iniciativa. Sin

embargo la solución es la misma en las dos fórmulas, pues en las

dos hipótesi s se decreta la responsabilidad solidaria.
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3.4.9. La Empresa que Ejecuta Obras o Servicios en Forma

Exclusiva o Principal para Otra

Durante los meses de recepción de observaciones y de discusión del

Anteproyecto, la Comisión recibió diversos documentos en los que se

relataba la existencia de empresas de humo, que eran solamente

organizaciones creadas por una empresa poderosa para elaborar

determinados productos que necesitaba; personas jurídicas, mas

aparentes que reales, que disponian de escasos recursos y cuyas

actividades se basaban en la utilización de mano de obra más barata

con la agravante de que frecuentemente suspendian o daban por

concluidas actividades sin que los trabajadores pudieran obtener las

indemnizaciones correspondientes.

Meditando sobre la diferencia de las condiciones de trabajo , la

Comisión tomó en cuenta el principio rector de los contratos-ley, esto

es, el principio democrático que pertenece a la esencia del Derecho

del Trabajo de que la igualdad de tratamiento para todos los

hombres debe regir no solamente dentro de cada empresa, sino sobre

todo el territorio nacional; era por tanto urgente evitar que se

continuara usando la figura de la personalidad juridica mercantil

para burlar uno de los fines supremos del Derecho del Trabajo y de

la justicia social. Recordó también la Comisión que ya habia

establecido la regla de la solidaridad en el caso de las empresas que

contrataban obras o servicios sin disponer de los elementos propios

suficientes para responder de las obligaciones que contrajeran con

sus trabajadores. Partiendo de estas consideraciones se redactó la

Exposición de Motivos de la Iniciativa presidencial:
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"La economía contemporánea ha impuesto como una

necesidad técnica la especialización de las empresas, pero es

también frecuente que se organicen empresas subsidiarias

para que ejecuten obras o servicios en forma exclusiva o

principal para otra. Como esta circunstancia ha redundado

en perjuicio de los trabajadores, por cuanto sus condiciones

de trabajo son inferiores a las de la empresa principal y

porque las empresas filiales no siempre disponen de

elementos suficientes para cumplir las obligaciones que

derivan de las relaciones de trabajo, el artículo 1S establece

la responsabilidad solidaria de las empresas, y dispone que

las condiciones de los trabajadores que p restan sus servicios

en la filial, deben ser iguales a las de las empresas que

aprovecha la actividad de la filial".

Consecuente con esa exposición, la Comisión redactó el párrafo

introductorio del artículo 15 en los términos siguientes:

"En las empresas que ejecuten obras o servicios en

forma exclusiva o principal para otra, se observaran las

normas siguientes...",

La fracción primera decretaba la responsabilidad solidaria de las

empresas servidora y beneficiaria; la segunda declaraba que los

trabajadores de la empresa servidora tendrian derecho a disfrutar de

"las mismas condiciones de que gocen los trabajadores que ejecuten

trabajos similares en la empresa beneficiaria".
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Ante la Cámara de Diputados, las organizaciones patronales en lo

que denominaron "Comentarios sintéticos en torno a la iniciativa de

nueva Ley Federal del Trabajo" expusieron un argumento interesante

que fue recogido por la Cámara: Es posible, explicaron, que la

empresa servidora esté situada en una región económica distinta a la

de la beneficiaria, lo que puede implicar que las condiciones de

trabajo no puedan ser siempre las mismas. re

La Cámara de Diputados introdujo dos modificaciones, por lo que el

precepto quedó redactado de la manera siguiente:

Articulo 15.- En las empresas que ejecuten obras o

servicios en forma exclusiva o principal para otra, y que no

dispongan de elementos propios suficientes de conformidad

con lo dispuesto en el articulo 13, se observarán las normas

siguientes:

I. La empresa beneficiaria será solidariamente

responsable de las obligaciones contraídas con los

trabajadores; y

[J. Los trabajadores empleados en la ejecución de las obras

o servicios tendrán derecho a disfrutar de condiciones de

trabajo proporcionales a las que disfruten los

7 8 La exposicron de los representantes de los empresarios reconoció que el
espíritu del articulo 15 parecía adecuado, pero inmediatamente después
mostraron el propósito de oponerse a todo 10 que s ignificara el aseguramiento
de los derechos de los trabajadores. Su argumento no era la sugerencia pa ra
efectuar alguna modificación a la fracción segunda , sino la supresión total del
precepto.
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trabajadores que ejecuten trabajos similares en la

empresa beneficiaria. Para detenninar la proporción, se

tomarán en consideración las diferencias que existan en

los salarios mínimos que rijan en las zonas económicas

en que se encuentren instaladas las empresas y las

demás circunstancias que puedan influir en las

condiciones de trabajo.

Para explicar los cambios, la Cámara expresó en el dictamen que

s irvió de base a los debates:

"Se propone una refo rma substancial al artículo 15 de la

Iniciativa, para que quede en la fo rma como se presenta en el

dictamen:

La razón de la modificación que se propone consiste en

que las exigencias de la industria obligan a la diversificación

de los trabajos, de tal manera que es frecuente que se formen

empresas especializadas en un producto que va a ser

utilizado en otra u otras. Cuando estas empresas disponen

de elementos propios suficientes para responder de las

obligaciones contraídas con sus trabajadores, no existe razón

alguna para que se establezca una responsabilidad solidaria

de la empresa que adquiere una parte o todos sus productos.

En cambio, cuando la empresa que se constituye para la

producción de un objeto detenninado no dispone de

elementos p ropios, tal como lo dice el artículo que se propone,

surge la responsabilidad solidaria.
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Ahora bien, tomando en cuenta la intención del régimen

de la Revolución para realizar la justicia geográfica,

procurando que la industria cubra todo el país y no se

concentre tan sólo en las principales ciudades, se establece

en la nueva redacción de la fracción segunda que los

trabajadores disfrutarán de condiciones de trabajo

proporcionales a las de aquellos que presten sus seroicios en

la empresa beneficiaria. Para determinar la proporción

habrán de tomarse en cuenta las diferencias económicas de

las regiones y los salarios mínimos que rigen en ellas".

Las modificaciones de la Cámara comprenden dos partes

independientes la una de la otra:

La primera introdujo una limitación en el principio de la solidaridad

consistente en que no bastará la relación entre las dos empresas,

sino que será indispensable que la servidora carezca de elementos

propios suficientes para responder de las obligaciones contraidas con

los trabajadores; no obstante constituir una limitación, la reforma

nos parece adecuada, pues si la empresa servidora dispone de

elementos pecuniarios suficientes no existe peligro para los

trabajadores, pero tan pronto se presente la situación opuesta

nacerá la solidaridad.

La segunda modificación podria decirse que es consecuencia de la

distinción entre empresa y establecimiento, una de cuyas finalidades

es la diversificación de las condiciones de trabajo cuando se muestre
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necesaria. También fu e oportu no el señ alamien to de los elementos

que deberán considerarse para la igualdad o di feren ciación de las

condiciones de trabajo.

Mario de la Cueva so stiene que la primera reforma es técnicamente

imperfecta, pues debió hacerse en la fracción primera del precepto y

no en la introducción porque no guarda relación alguna con la

fracción segunda. "Sería una aberración -dice- pensar que para que

proceda la igualación, será necesario que la empresa s irvien te sea

declarada insolvente."."?

3.5. IMPORTANCIA DEL ESTUDIO DE LOS SUJ ETOS DE

LA RELACION LABORAL

Es la prestación de u n trabajo person al su bordinado la que da lu gar

a una relación de trabajo; de esta situación jurídica objetiva que se

crea, cu alqu ie ra que sea el acto o la causa que le dio origen, deriva la

aplicación del Derecho del Trabajo; de la observancia de este

estatuto, cuya vigencia y efectividad dependen exclusivamente de la

prestación del trabajo y no de la voluntad de los sujetos de la

relación laboral , deriva a su vez que la calidad de patrón se obtiene

co n la recepción del servicio y la de trabajador con la prestación de l

mismo.

79 DE LA CUEVA, Mario. Ob . cit. Pág. 175.
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Del estudio en este capitulo d el concepto jurídico laboral de empresa,

pusimos especial atención a la preocupa ción con ten id a en los

artículos trece y quince de la Ley Federal del Trabajo, por evitar la

burla de los d erechos de los trabajadores, deduciendo la

respon sa bilida d solidaria de una em p resa beneficiaría cu a n do un

contratista o una empresa que le presta servicios en forma exclusiva

o principal, no dispone de elementos propios suficientes para

cumplir las obligaciones que deriven de las relaciones co n sus

trabajadores.

Trascendente resulta el estudio de este digno propósito porque es el

que han t r a ta do d e corrom per los que utilizan el esquema de la

simulación patronal, pues con el fal az argumento d e que el

simuladore" es una empresa e s t a blecida y cuen ta con elementos

propios suficientes para cumplir obligaciones patronales, aún

admitiendo su intermediación, a lega n que d eben ser considerados

patrones de quienes en realidad s on trabajadores de la empresa

beneficiaria de los servicios .

Recordemos el texto del a r t ícu lo 13 d e la Ley Federal de l Trabajo:

Articulo 13 . No serán considerados intermediaríos, sino

patrones, las emp resas es tablecidas que contraten tra bajos

para ejecutarlos con elementos propios suficientes para

cumplir las obligaciones qu e deríven de las relaciones con sus

80 El simulador en el esquema de la Simulación Patronal , es un tercero ajen o a la
re lación laboral; és te, en virtu d de un con trato la mayoria de las veces
denominado de "Prestación de Servicios", h ace pa recer que es el patrono de los
trabajadores que laboran para quien , por el carácter imperativo de nuestro
De recho del Trabajo, resulta el verdadero patrón.
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trabajadores. En caso contrario serán solidariamente

responsables con los beneficiarios directos de las obras o

servicios, por las obligaciones contraídas con los

trabajadores.

Para no arrojar responsabilidad solidaria al verdadero patrón, los

simuladores argumentan que cuentan con elementos propios

suficientes para cumplir las obligaciones que deriven de las

relaciones con sus trabajadores y que por tanto, invocando el

precepto transcrito, deben ser considerados patrones.

Sin embargo, un supuesto primordial contiene el artículo 13 para

que un persona pueda trasladar en forma solidaria sus

responsabilidades: Que sea patrón. Se adquiere la calidad de

patrón cuando se reciben servicios personales subordinados.

En efecto, a la mención de la palabra "trabajadores" corresponde la

calidad de patrón, en el caso del artículo 13 del contratista; en el del

artículo 15 al que se traslada, de la empresa que presta servicios en

forma exclusiva o principal a otra; en ambos casos se presupone que

éstos reciben la prestación de un servicio personal subordinado.

La responsabilidad solidaria de la empresa beneficiaria de las obras o

servicios, se deduce ante la existencia previa de una relación de

trabajo derivada de la prestación de un servicio, relación en la que

por la aplicación de nuestro estatuto, están determinados los sujetos

de ella.
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En el esquema de la simulación patronal, quien se arroja la calidad

de patrón nunca recibió servicios de trabajadores, luego entonces

nunca adquirió la calidad de patrón, de 10 que resulta que no puede

válidamente pedir ser considerado como tal, aunque cuente con

elementos propios suficientes para cumplir obligaciones laborales,

pues es obvio que es un intermediario creado precisamente para

corromper el propósito de las disposiciones respectivas de la Ley, es

decir, para burlar los derechos de los trabajadores.

Anticipando nuestra conclusión al respecto, no es válido que alguien

que no recibe la prestación de un servicio personal subordinado, se

atribuya la calidad de patrón, y que por dicha autocalificación

absorba responsabilidades que corresponden a quien en realidad

recibe los servicios personales subordinados de uno o mas

trabajadores, 10 que ocurre con el esquema de la simulación

patronal.

La prestación del trabajo crea una situación jurídica objetiva entre

quien presta el servicio y quien lo recibe , es decir , entre trabajador y

patrón; luego entonces, debe resultar ineficaz el pacto que celebra el

patrón con un tercero, ajeno a la relación, mediante el cual pretenda

cederle su carácter, pues de la relación de trabajo deriva la

aplicación automática e imperativa del Derecho del Trabajo.
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CAPITULO IV

LA SIMULACION PATRONAL,

ESQUEMA QUE UTILIZA EL PATRON

PARA DEFRAUDAR LOS DERECHOS

DE SUS TRABAJADORES
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4.1. EL INTERMEDIARIO

Como introducción a este capitulo consideramos conveniente tratar

de formular una definición general de intermediario; para ello,

transcribimos lo que el Diccionario nos dice al respecto:

INTERMEDIARIO. (de intennediar). Adj. Que media entre

dos o mas personas para componer o arreglar un pleito o

negocio. Uü.c.s, Que media entre productor y el consumidor

facilitando el comercio U.t.c.s..-ACAD.81

Como podemos ver, todo intermediario es el vinculo entre dos o mas

personas.

Nuestro Derecho del Trabajo recoge el concepto general de

intermediario y lo adecua a su ámbito, expresando en el articulo 12

de la Ley que:

Artículo 12. Intermediario es la persona que contrata o

interviene en la contratación de otra u otras para que presten

servicios a un patrón.

Dice Mario de la Cueva: "La intermediación ha sido una de las

actividades más innobles de la historia, porque es la acción del

comerciante cuya mercancia es el trabajo del hombre, para no decir

que el hombre mismo, el mercader que compra la mercadería a bajo

81 Nuevo Diccionario Ilustrado de la Lengua Española. Ob. cito
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precio y la vende en una cantidad mayor, el traficante que sin

inversión alguna obtiene una fácil y elevada plusvalia. " 8 2 Desde

luego que coincidimos con el maestro, pues la experiencia nos ha

enseñado que el intermediario ha sido y sigue siendo, pese a las

medidas legislativas tomadas para evitarlo, la figura preferida de

quienes procuran el fraude legal. Usando a los intermediarios, los

patrones han evadido las disposiciones de nuestro Derecho del

Trabajo , las que consideran tuitivas y molestas, por un lado,

desviando sus responsabilidades hacia un tercero; por otro, negando

a los trabajadores contratados por intermediación del disfrute de las

mismas condiciones de trabajo y de los mismos derechos que

corresponden a quienes ejecutan trabajos similares en sus empresas

o establecimientos.

En su texto, De la Cueva expone que la Ley de 1931 contenía una

definición de intermediario que está en el fondo del articulo 12 de la

vigente, trascrito anteriormente. El que aparezca en ésta el término

contrato -nos dice- no tiene por que llamar la atención, pues la

intermediación es un acto anterior a la formación de la relación de

trabajo; es la actividad de una persona que entra en contacto con

otra u otras, para convenir con ellas que se presenten en la empresa

o establecimiento a prestar un trabajo, esto es -concluye- el

intermediario es un mandatario o gestor o agente de negocios que

obra po r cuenta de otra persona.

Respecto del tema Rafael Caldera hace distinción entre los conceptos

de repres en tante del patrón y de intermediario . A su decir, el

82 DE LA CUEVA, Mario. Ob. cit. Pág. 160.
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representante del patrón es el que obra de acuerdo con las reglas

generales que rigen la figura j u ridica de la representación, esto es, la

persona o funcionario que actúa en nombre y por cuenta del patrón,

dentro de los límites del mandato. El intermediario no actúa en

nombre del beneficiario de la obra, o sea del patrón, sino que actúa

en su propio nombre, por lo que queda obligado él mismo con los

trabajadores contratados pero a su vez extiende esa responsabilidad

al beneficiario de la obra, por cu en ta del cual se realiza la misma.

De ahí desprende dos con ce ptos intimamente relacionados: El de

in termediario o patrón in termediario, según considera que seria

preferible llamarlo; y, la del beneficiario de la obra o patrón indirecto;

de manera que el intermediario tiene la doble condición de su calidad

de tal, como agente del beneficiario de la obra y además, el de ser

también el patrón al que los trabajadores pueden exigirle las

responsabilidades laborales directamente, ya que los contrata en su

propio nombre. Asi, ofr ece corno definición:

"In termediario es pues aquella persona que con tra ta los servicios de

u n trabajador en su p ropio nombre, pero por cuen ta o en beneficio

de otra; y sin perder su propia responsabilidad, com promete la del

beneficiario de aquellos servicios, siempre que éste h aya autorizado

expresamen te a l intermediario o recibiere la obra ej ecu tad a't.s-

Mario de la Cueva m a tiza en forma diversa el concepto de

in term ed iario de acuerdo co n la Ley Laboral Mexicana que regula

esta figura jurídica no en fu nción del a s pecto formal que a dopte -se

8 3 C ALDE RA, Rafael. Derecho del trabaj o. Tomo 1. Segun da edición . El Ateneo.
Argentina, 19 72 . Págs . 240 y 242.
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llame in termediario o patrón- sino en la garant ía que ofrezca para el

cumplimiento de las obligaciones laborales ante el trabajador; esto

es, se in vier ten los términos de manera que no es la forma de

contratar el servicio lo que define la calidad jurídica del con tra tante ,

sino la seguridad jurídica del que presta tales servicios, lo que

determina el carácter de aquél.s-

Respecto de que debe atenderse la seguridad jurídica del que presta

u n servicio personal subordinado, coincide con De la Cueva el

criterio del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito,

sustentado en la ejecutoria dictada en el amparo directo 489/96,85

de la que emergió la tesis a islada número XVlll.20.3 L, visible en la

página 751 , del Tomo X, diciembre de 1999, del Semanario Judicial

de la Federación y su Gaceta, Novena Época, la que a continuación

transcribimos:

PATRON, CALIDAD DE. COMO DEBE DETERMINARSE

CUANDO EN EL JUICIO LABORAL EXISTEN DOS O MAS

DEMANDADOS.-Para detenninar con precisión quién o

quiénes d e los codemandados tienen el carácter de patronos

no bas ta con qu e uno d e ellos admita la existencia d e la

relación laboral, sino que se requiere, necesariamente, un

estud io ponnenorizado y en conciencia de las pruebas de los

autos , como lo dispone el artículo 841 d e la Ley Federal del

Trabajo; d e manera que si la Junta no efectúa tal análisis , e l

84 Citado por CLIMENT BELTRAN, Juan B. Ley federal del trabaj o ; co mentarios y
ju risprud encia . Quinta edición. Esfing e. México , 1992. Pág. 57 .

85 Similar criterio sostuvo ese tribunal al resolver los juicios de amparo directo
4 17/96 y 437/96 , en sesiones de trece de n oviembre y cuatro de diciembre de
m il novecientos noventa y seis, respectivamente .
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laudo que al respecto pronuncie es violatorio de las garantías

de legalidad y seguridad juridica consagradas en favor de

todo gobernado por los articulas 14 y 16 d e la Constitución

Federal, atendiendo a que cuando el trabajador señala en su

demanda que prestó indistintamente sus servicios para todos

los demandados, no es congruente resolver que como sólo

uno de ellos aceptó la relación laboral deba absolverse a los

demás, ya que este criterio podría dar lugar a que uno de los

codemandados que fuera insolvente asumiera la

responsabilidad del conflicto, con el solo afán de liberar a los

demás de responsabilidad y con ello quedaría desprotegido

el interés jurídico del referido trabajador.86

En la ejecutoria dictada en el amparo directo 489/96, de la que

emergió la tesis transcrita, el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo

Octavo Circuito sostuvo las razones por las que estimó errónea la

determinación de la Junta señalada como autoridad responsable, en

el sentido de que ésta, por estimar que los derechos del trabajador

quejoso, quedaron protegidos con la aceptación de la relación laboral

por parte de una empresa denominada Savoy Samana, absolvió del

pago de todas las prestaciones que les fueron reclamadas a los

también demandados Jorge Morera Camacho y Alvaro Morales

García, razones que son las siguientes:

Bú Esta tesis prevaleció con el crite rio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación , dando lu gar a la jurisprudencia 59/2000, aprobada en
sesión pública del nueve d e junio del año do s mil, la que derivó de la
contradicción de tesis 16/2000-SS., entre las sustentadas por ese tribunal y el
Quinto Colegiado en Materia de Trabajo d el Primer Circuito.
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Esta detenninación carece de fundamentación y de una

adecuada motivación, atendiendo a que la Ju nta responsable

no cita el precepto legal en que se apoya para pronunciarse

de esa manera y tampoco exp lica por qué la aceptación de la

relación laboral por parte de la empresa citada, libera de

resp onsabilidad a los codemandados físicos .

Porque:

a) Para detenninar con precisión quién o quiénes , de los

codemandados tienen la calidad de patronos, no basta con

qu e uno de ellos admita la exis tencia del vínculo laboral, sino

qu e se requiere, necesariamente, un estudio pormenorizado y

en conciencia de las pruebas de los autos, como lo dispone el

artículo 841 de la Ley Federal del Trabajo; de manera que si

la Junta no efectúa tal análisis, el laudo que al respecto

pronuncie es violatorio de las garantias de legalidad y

seguridad jurídica consagradas en fa vor de todo gobernado

p or los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal;

b) Si el trabajador señala en s u demanda qu e prestó

indistintamente sus servicios p ara todos los demandados , no

es congruente resolver que como sólo uno de ellos aceptó la

relación de trabajo debe absolverse a los demás. Atend iendo

a que es a éstos a quienes directa y materialmente se les

atribuyen los hechos del despido, como se desprende de la

demanda laboral; y ,
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e) El criterio adoptado por la autoridad responsable

podría dar lugar a que u no d e los eodemand ados qu e fu era

insolvente asumiera la responsabilidad del conflicto, con el

so lo afán d e liberar a los demás de responsabilidad y con

ello quedaría desprotegido el interés del trabajador.

Ade cuados consideramos la postura de De la Cueva y el argumento

del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, m ás

aún con la proliferación del esquema de la simulación patronal que

estudiaremos mas a profu n d id a d a 10 largo d e este capitulo; e squ em a

e n el que precisamente es el intermediario insolvente quien se

atribuye la ca lida d de patrón, pretendiendo arrojarse

responsabilidades y liberar a quien éstas corresponden. No debe

bastar a los Tribunales de Trabajo que un codemandado admita la

existencia del vin cu lo laboral, pues quienes procuran el fraude legal

recurren a hacerlo para vulnerar los intereses de los trabajadores.

4. 2. LA PROTECCION JURIDICA DEL TRABAJADOR

CONTRATADO POR INTERMEDIACION

La Ley nueva considera el inicio de la prestación del trabajo como el

punto de partida para la aplicación de las normas vigentes en la

empresa, por la situación juridica objetiva que se creó. De ahi la

razón de s u articulo 14 del que brota n los principios protectores de
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los trabajadores que ingresen a laborar a una empresa por

intermediación.

Artículo 14. Las personas que utilicen intennediarios

para la contratación de trabajadores serán responsables de

las obligaciones que deriven de esta Ley y de los servicios

prestados.

Los trabajadores tendrán los derechos siguientes:

1. Prestarán sus servicios en las mismas condiciones de

trabajo y tendrán los mismos derechos que correspondan a

los trabajadores que ejecuten trabajos similares en la

empresa o establecimiento; y

ll. Los intennediarios no podrán recibir ninguna

retribución o comisión con cargo a los salarios de los

trabajadores.

La parte introductoria del precepto establece que las personas que se

valgan de intermediarios, serán responsables ante los trabajadores

por las obligaciones que deriven de la Ley y de los servicios

prestados.

La fracción 1 contiene la misma fuerza que la introducción y es ella la

que determina la aplicación imperativa de las normas de trabajo .

Los trabajadores que llegan a la empresa a través de un

intermediario prestarán sus servicios en las mismas condiciones de
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trabajo y tendrán los mismos derechos que corresponden a los

trabajadores que ejecuten trabajos similares en la empresa o

establecimiento; norma destinada a evitar la desigualdad de

tratamiento. Por lo tanto, los prestadores de trabajo tienen derecho

a que se les apliquen integramente el contrato colectivo y demás

principios vigentes en la empresa.

La fracción 11 , que dice que los intermediarios no podrán recibir

ninguna retribución o comisión con cargo a los salarios de los

trabajadores, es una aplicación del mandato Constitucional que

previene que "El servicio para la colocación de los trabajadores será

gratuito para éstos .. .".87

4 .3. ESPECIES DEL INTERMEDIARIO

No debe pensarse en una figura única de intermediación; alrededor

del concepto de patrón flot a el concepto de intermediario; a lred edor

de éste sus esp ecies . Así, con te m plados en nuestro Derecho del

Trabajo intentaremos enumerarlas a continuación, procurando

distinguir si actú an en nombre o representa ción del patrón o por

cu en ta propia asi como la responsabilidad que deriva d e s u

in termediación :

87 Fra cción XXV d el a parta do 'A' d el articu lo 12 3 Co nstituciona l.
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1) Las agencias de colocación, sean instituciones oficiales o

particulares, a las que se refiere la fracción XXV del apartado "A" del

artículo 123 Constitucional, en la que se dispone que "El servicio

para la colocación de los trabajadores será gratuito para éstos, ya se

efectúe por oficinas municipales, bolsas de trabajo o por cualquiera

otra institución oficial o particular."

El supuesto normativo considera a un tercero, ajeno a la relación

laboral, que actuando en nombre propio interviene para que ésta se

establezca en forma directa entre dos personas. Juridicamente este

intermediario no adquiere responsabilidad alguna derivada de los

servicios prestados, puesto que simplemente relaciona a dos sujetos

para que entre ellos nazca una relación laboral y después

desaparece; en todo caso, si cobrasen una "cu ota de colocación" con

cargo al salario de los trabajadores, deberán restituirselas.

2) Los mismos trabajadores, cuando conforme a lo pactado o a la

costumbre, utilizan los servicios de otros trabajadores, supuesto

contemplado en el segundo párrafo del artículo ID de la Ley Federal

del Trabajo.88

Excluimos de los trabajadores a que se refiere el precepto citado, a

los que ejerzan funciones de dirección, administración o gerenciales

en la empresa o establecimiento, por ser considerados por el artículo

II como representantes del patrón.

"" Este punto de vista disiente de la opinión de Briceño, quicn señal a que cuando
un trabajador conforme a lo pactado o a la costumbre, utiliza los servicios de
otros trabajadores , actúa mas bien como representante del patrón.
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Luego entonces, si un trabajador que no es representante del patrón,

utiliza los servicios de otros trabajadores, es claro que es

intermediario entre éstos y el patrón. Ninguna responsabilidad

tendrán los intermediarios por los servicios prestados, pues toda

recaerá sobre el beneficiario del servicio.

3) Nuestra Ley habla además de otros sujetos que no teniendo

cará cter d e intermediarios se asimilan a éstos . El articulo 13

considera intermediaria a la em p resa que contrata trabajos sin

contar con los elementos propios suficientes para cumplir las

obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores;

además les finca, junto con los beneficiarios directos de las obras,

responsabilidad solidaria por las obligaciones contraidas con los

trabajadores.

Como comentamos anteriormente, la finalidad del precepto legal es

evitar que em pres a s contratistas o subcontratistas ocasionales que

no tienen solvencia para el cumplimiento de las obligaciones

contraídas con los trabajadores asuman la responsabilidad jurídica

d e patrones, impidiendo que aquellos dejen de percibir las

prestaciones derivadas de sus scrvícios.sv

Juan B. Climent, en su comentario al artículo 13 de la Ley Federal

del Trabajo, dice que "esa finalidad es correcta cuando se trata de

una contratación que vincula solidariamente a la empresa que

contrata los servicios con la em p re sa que es benefici aria de los

89 La finalidad surgió a raíz de que los beneficiarios directos de las obras o
servicios se escu daron con la formalidad de una empresa aparentemente
responsable para elu dir sus responsabilidades laborales .
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mismos. Pero resulta inadecuado incluir en esa responsabilidad

solidaria a las personas fisicas que contraten con empresas

legalmente establecidas para la realización de una obra o la

prestación de servicios y al incumplirse las obligaciones contraidas

por esas empresas con sus trabajadores, tengan que asumir una

responsabilidad solidaria; como seria el caso de una persona que

encomienda la edificación de su casa particular a una compañía

constructora legalmente establecida, porque entonces esa persona no

es la beneficiaria del trabajo sino la destinataria del mismo. En

cambio, cuando se trata de una empresa constructora que

encomienda la realización de una obra a otra empresa

subcontratista, la destinataria del trabajo realizado es al mismo

tiempo la beneficiaria porque obtiene un lucro mercantil que no

existe en el ejemplo anterior."90

El precepto concluye fincando responsabilidad solidaria por las

obligaciones contraidas con los trabajadores al beneficiario directo de

las obras o servicios, esto en el supuesto de que la que contrate

trabajos para ejecutarlos, lo haga sin contar con los elementos

propios suficientes para cumplir las obligaciones que deriven de las

relaciones con sus trabajadores.

Este es el único caso contemplado por la Ley en que un

intermediario no queda fuera de la relación y conserva,

solidariamente con el beneficiario directo de las obras o servicios, la

responsabilidad de las obligaciones contraidas con los trabajadores.

Claro está que de nada sirve que se le finque una responsabilidad a

90 CLlMENT BELTRAN, Juan 8 . Ob . cito Pág. 58.
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quien no cuenta con elementos propios suficientes, y es

precisamente por incumplir las obligaciones que derivan de las

relaciones con sus trabajadores por lo que compromete al

beneficiario de las obras o servicios.

Cabe anotar a nuestro comentario hecho en el punto 3.5. de este

trabajo, que quienes procuran el fraude legal han interpretado a su

conveniencia el articulo 13 de la Ley, pues aún admitiendo ser

intermediarios, argumentan que por contar con elementos propios

suficientes para cumplir las obligaciones que deriven de las

relaciones con sus trabajadores deben ser considerados patrones.

Consideramos esa interpretación como incorrecta porque una cosa

es que a un patrón se le considere intermediario y otra, que a un

intermediario auténtico, es decir, una persona que contrata o

interviene en la contratación de otra u otras para que presten

servicios a un patrón, aparentando contar con elementos para

cumplir obligaciones patronales, se le adjudique tal carácter.

4.4. EL SIMULADOR PATRONAL

En su afán por eludir las disposiciones de nuestro Derecho del

Trabajo, los patrones insisten en utilizar la intermediación y han

buscado matizar esta figura para que resulte mas eficaz a tal fin .
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Para que el patrón eluda sus responsabilidades es necesario que el

intermediario las atraiga; para tal efecto, bajo un esquema de

prestación de servicios entre ambos simulan que el intermediario es

el patrón.

Según el Nuevo Diccionario Ilustrado de la Lengua Española,"!

simulación es el acto de simular o fingir, y/o la alteración aparente

de la causa, la índole o el objeto verdaderos de un acto o contrato;

simular. (del latín simulare) es representar alguna cosa, fingiendo lo

que no es; y simulador, es aquel que simula o finge.

Es por eso que optamos por llamar "Simu lador Patronal" a esta

especie de intermediario que contrata al personal que presta sus

servicios en una empresa, y desde ese momento, e incluso hasta que

un trabajador ocurre ante las autoridades del trabajo

correspondientes a ejercitar una acción derivada de una rescisión de

contrato, simula o aparenta ser su patrón.

La de "Simulador Patronal" no fue nuestra única opción para

denominar a esta especie de intermediario. También lo fu e la de

"Ca ciqu e", figura en la que el simulador tiene su origen.

En efecto, el esquema de la simulación patronal está basado en la

organización del trabajo indigena en la Colonia conocida como el

Repartimiento y el Cacique.

9 1 Nuevo Diccionario Ilustrado de la Lengua Española. Ob. c it .
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El Repartimiento tenía como finalidad atender las cada vez mas

importantes tareas de las empresas agrícolas, de construcción,

minas, etc. Su funcionamiento fue sencillo y fácil. El español

empresario, cuando tenía necesidad de mano de obra, acudía

acompañado de un Juez llamado repartidor, al cacique o mandón de

un pueblo de indios; contrataba con él la cantidad de hombres que

necesitaba y el salario que pagaría.

El Juez repartídor conminaba al cacique a mandar el número de

hombres acordado al lugar en el que prestarían sus servicios; si no lo

hacía se le aplicaba una multa. Esta sanción resultaba en perjuicio

de los trabajadores indígenas pues el cacique los obligaba a trabajar

más para pagar la multa.

La deficiente alimentación, el trabajo sistemático, las epidemias y

otros males diezmaron a la población indígena, provocando la

escasez de mano de obra, que unida a los abusos y corrupción de

Jueces repartidores y caciques, condujo al descrédito del

Repartimiento.

El crecimiento de las haciendas agrícolas y ganaderas así como el

aumento de la actividad minera, provocaron la necesidad de mano de

obra. El hacendado sonsacaba a los trabajadores, fueran indios,

mestizos o castas, pagándoles un mejor salario, sobre todo en las

minas, y les daba libertad aparente, pues para m antenerlos fijos en

la Hacienda los endeudaban constantemente. Esta actividad,

contribuyó también a que decayera el Repartimiento y llegaran las

Corporaciones.
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Como veremos en párrafos ulteriores, el esquema del Repartimiento

es el preferido de los patrones modernos, quienes lo adecuaron a

nuestro actual régimen jurídico para eludir sus responsabilidades.

Una característica que distingue al esquema del Repartimiento del de

la Simulación Patronal -la que nos decidíó a llamar a la figura en

estudio "Simulador Patronal"- es el que en la Colonia, el español

empresario y el cacique, invariablemente eran dos pe rsonas

distintas, en tanto que actualmente, en muchos de los casos, el

patrón y el simulador patronal son uno mismo, pero aprovechando la

ficción jurídica de las personas morales hacen parecer que son

sujetos distintos.

4.4.1. El Esquema de la Simulación

El esquema de la simulación se inicia con un contrato , comúnmente

denominado "De Prestación de Servicios", cuyas características

principales son las siguientes:

al Sus partes, generalmente dos personas jurídico colectivas, se

autodenominan "La Empresa" y "El Prestador de Servicios".92

92 Como mencionamos , en la mayoría de los casos, el "Pres tador de Servicios" es
una persona moral creada o constituida por instrucciones de "La Empresa", lo
qu e se descubre analizando los órganos qu e com ponen a una y a ot ra .
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b) El Prestador d e Servicios se obliga a proporcionar a la Empresa,

los que hace con sis tir en "a dmin is tra tivos, con ta bles, de

consultoría, ventas, mercadotecnia, com ercial ización , distribución,

reparto y entrega".

c) La Empresa deberá permitir el acceso a sus instalaciones al

personal que el Prestador de Servicios le designe y que sea

n ecesario para la ejecu ción y prestación de los s ervicios .

d) La Empresa se com p ro m ete a proporcionar al personal designado

por el Prestador d e Servicios , el equipo que dicho p ersonal requiera

para la ejecución y prestación de los trabajos .

e l Com o contrapresta ción a los servicios, la Empres a p a ga al

"Presta dor", e l im por te d e los salarios y p resta ciones d e los

trabajadores, m as un porcentaj e d e és tos por los gas tos que

ocas ion a el "m anej o del personal".

f) El Prestador de Servicios se com p ro m ete a llevar a cabo, a petición

d e la Empresa , las medidas correctiva s del personal, incluso la

su bs ti tu ción d e a quel trabaj ador que le sea señalado.

g) El Prestador d e Servicios se obliga a responder d e las

reclam a cio nes que h a ga cualquier trabajador, ya se a di rectamente

o cu a ndo éste recurra a cualquier au to ridad laboral , a do ptando la s

responsabilidades d e las relaciones obrero patronale s para con el

personal.
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El paso siguiente es que quienes acuden a la empresa en bu sca de

trabajo, en caso de ingresar; o aú n incluso los trabaj adores que

laboraban en la empresa con anterioridad a la cele bración del

contrato de prestación de servicios, sean requeridos para suscribir

contratos individuales en los que aparece como patrón el Prestador

de Servicios, quien en adelante les hará entrega, con dinero de la

Empresa, de sus salarios y prestaciones.

4.4 .2. La Relación d e Trabajo que s e Genera

Con el esquema de la simulación, el "Prestador de Servicios"

pretende atribuirse un carácter que no le corresponde: El de patrón;

pues la relación de trabajo como situación juridico objetiva que se

crea con la prestación de los servicios del "person al", es con el

d estinatario y beneficiario de los mismos, es decir , "La Empresa".

En efe cto, en el con trato "De Pres tación de Servicios" quedan

estipu lados dos elementos que indican la subordinación del personal

hacia "La Empresa": 93

al El lu ga r de la prestación de los servicio s .

b) El suministro de útiles instrumentos, m a terias primas o productos

necesarios para la ejecu ción del trabaj o.

93 Los indicio s que presumen la su bord inación los estudiamos en el punto 2 .2 .5 .
de es te Tr abaj o .
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Asi pues, siendo "La Empresa" quien recibe los servicios del

"personal" en sus instalaciones y quien aporta el equipo que dicho

personal requiere para la ejecución y prestación de los trabajos,

queda descubierto quién utiliza o recibe los servicios de los

trabajadores. De esta prestación-recepción de servicios surge la

relación de trabajo, independientemente que tenga su origen en un

contrato celebrado por la "Empresa" y un tercero.

Intentando hacer eficaz la simulación, se resta a la Relación de

Trabajo la noción que estudiamos en el punto 2.3. de esta Tesis: El

salario. es el intermediario quien aparece como el que paga salarios

y prestaciones a los trabajadores, sin embargo, lo que en realidad

sucede, es que el simulador patronal solo hace entrega de ellos, con

el dinero que le da el patrón.

En la práctica es nula la intervención del intermediario en la

supervisión de la prestación de los trabajos, pues éste se limita a

firmar con el patrón el contrato de prestación de servicios y con los

trabajadores los contratos individuales. Los trabajadores desarrollan

sus labores fuera de su supervisión y con los lineamientos,

instrucciones y órdenes convenientes para la obtención de los fines

de la empresa que les dicta directamente el patrón.

Es claro que la relación de trabajo se genera, entre el "Personal" y

"La Empresa", que son respectivamente quien presta el servicio y

quien lo recibe, pues la relación de trabajo como situación juridica

objetiva derivada de la prestación de los servicios, se genera con el

destinatario y beneficiario de los mismos; así pues, el verdadero
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patrón es quien recibe los trabajos en sus instalaciones y quien

aporta los elementos con los que éstos se desarrollan,

independientemente de que aparezca un tercero en los contratos

individuales de trabajo y en los recibos de salario.

Estudiado el contrato de prestación de servicios que celebra la

empresa y el prestador de servicios podemos comprobar la hipótesis

que sostiene nuestro trabajo, porque del propio contrato se advierte

que la relación de trabajo se genera entre "El Personal" y "La

Empresa".

4.4.3. Efectos de la Simulación

Regresando al tema de la intermediación como género, los supuestos

que se contemplan en el artículo 14 de la Ley Federal del Trabajo nos

permiten deducir con claridad que el contratar por intermediación

tenía como finalidades principales:

• Deslindarse el patrón de las obligaciones derivadas de los

servicios prestados;

• Privar el patrón a los trabajadores del disfrute de las mismas

condiciones de trabajo que correspondian a aquellos que

contrata directamente, beneficiándose económicamente al

con tra tar mano de obra mas barata; lo que no se da en el caso

de la simulación; no hay diferencias en las condiciones de
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trabajo porque todos los trabajadores de una empresa aparecen

contratados por el simulador; y,

• Obtener el intermediario una retribución o comisión con cargo

a los salarios de los trabajadores; 10 que podríamos decir que

no sucede en el esquema simulatorio, pues el patrón paga al

simulador, por no decir que se paga a si mismo, el importe de

los salarios y prestaciones de los trabajadores, y además un

porcentaje de éstos por los gastos que ocasionan el "manejo del

personal", sin que en apariencia, los salarios de los

trabajadores sufran detrimento, claro que con otra óptica, ese

porcentaje adicional que paga, lo hace no con cargo a los

trabajadores, pero si con la plusvalia ellos generan con su

trabajo.

Como hemos adelantado, la simulación como especie de la

intermediación, no tiene como finalidad la de contratar trabajadores

con condiciones de trabajo inferiores, ni la de, 10 decimos con

reservas, cobrar una comisión con cargo a sus salarios; pero sí la de

liberar al patrón de sus responsabilidades, finalidad que se hace

evidente con las maniobras que éste realiza, desde crear su

simulador, contratar con él para que le preste servicios de

suministro de personal, estipular en el contrato que "El Prestador de

Servicios se obliga a responder de las reclamaciones que haga

cualquier trabajador, ya sea directamente o cuando éste recurra a

cualquier autoridad laboral, adoptando las responsabilidades de las

relaciones obrero patronales para con el personalr.v- requerir a los

9 4 Esta estipulación la mencionamos en el Inciso g del punto 4.4.1
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trabajadores para que suscriban contratos individuales en los que

aparezca otro como su patrón, entregarle el importe de su nómina

para que sea el simulador quien pague a los trabajadores sus

salarios y demás.

Con la finalidad del patrón de eludir sus responsabilidades son dos

los efectos que resultan del esquema simulatorio, dos caras de una

misma moneda que bien pueden resumirse como beneficios y

perjuicios, los primeros a favor del patrón y los segundos a cargo de

los trabajadores.

4.4.4. Beneficios que Reporta la Simulación al Patrón

El pnmer beneficio que reporta el patrón, es conservar para su

empresa el porcentaje que por concepto de utilidades debiera repartir

a los trabajadores que en ella laboran.

En efecto, el esquema simulatorio está estructurado principalmente

para que una empresa que genera utilidades no tenga registrados

trabajadores a quienes participarles el porcentaje legal; dicha

obligación la traslada al simulador patronal, quien por su parte

produce un minimo de utilidad, por no decir que ninguna; de esa

escasa utilidad, un porcentaje lo reparte entre los muchos

trabajadores que simula están a su servicio, lo que se traduce en un

beneficio económico para el patrón en detrimento de los derechos de

sus trabajadores.
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El segundo beneficio que obtiene el patrón con el esquema

simulatorio, es el ahorro que obtiene al eludir el pago de cualquier

indemnización a que se hagan acreedores sus trabajadores, pues

pretende -y comúnmente lo logra- desviar esa responsabilidad a su

simulador, quien obviamente, siendo una empresa de servicios, no

cuenta con los elementos propios para hacer frente a tal obligación.

Se ha vuelto práctica común en nuestros Tribunales de Trabajo

esgrimir como defensa la insolvencia, aún en los casos de

responsabilidad indiscutible como la establecida en un laudo. La

insolvencia es una cualidad inherente al simulador patronal, pues

así fue creado; con el uso de esta figura, las prestaciones de los

trabajadores se hacen ilusorias y la Ley Federal del Trabajo queda

ineficaz, se convierte en un mamotreto.

4 .5. EL ANALISIS DE LA RESPONSABILIDAD PATRONAL

Nuestro trabajo refleja la indignación que nos provocan el uso del

intermediario y el esquema de la simulación patronal. Ambas

figuras, la primera como género y la segunda como especie,

contrarian y violentan los fines contemplados en nuestro estatuto

pues degradan el trabajo a la calidad de mercancia y burlan los

derechos de los trabajadores.
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Nuestra indignación debe dar lugar a algo positivo. Por ello nos

dimos a la tarea de realizar este trabajo; a estudiar en él la teoría de

la relación de trabajo, sus elementos y los sujetos parte de ella. Así,

con los principios contemplados en nuestro Derecho del Trabajo,

podemos decir que los muy comúnmente utilizados hoy dia contratos

de "Prestación de Servicios" son actos cuya finalidad es la

simulación; que de los mismos elementos que en ellos se plasman se

descubre que son actos que dan origen a una relación de trabajo

entre "La Empresa" y "El Personal" .

Siendo la teoría de la relación de trabajo uno de los pilares de

nuestra legislación laboral, consideramos innecesaria una reforma a

la Ley Federal del Trabajo para que en ella se impida expresamente

el uso del simulador patronal, pues nuestro estatuto ya contempla la

figura del intermediario y las consecuencias legales que produce el

contratar por intermediación.

Asi pues, siendo la prestación de un trabajo personal subordinado la

que determina inevitablemente la aplicación del Derecho del Trabajo,

y contemplando éste la figura del intermediario, no hay argumento

válido que puedan esgrimir quienes utilizan el esquema de la

simulación patronal con el que pretendan que un intermediario

adquiera el carácter de patrón.

Ahora bien, para que nuestro trabajo resulte útil a los fines de

nuestro Derecho del Trabajo y al ejercicio de la abogacía, debemos

estudiar más a fondo los casos concretos para que los trabajadores

ejercíten las acciones correspondientes contra el verdadero patrón,
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denunciando la figura del cacique moderno en el planteamiento de

sus demandas. Con éstos elem en tos, la s a u toridades del trabajo,

a ten di en do a los hechos en que se sustentan las acciones y las

excepciones y con los lineamientos legales vigentes, podrán

determinar quien es responsable de la relación laboral y obligarlo a

responder de sus obligaciones. Con el análisis de la responsabilidad

patronal se conseguirá que los derechos de los trabajadores queden

protegidos y que el esquema de la simulación patronal no consiga su

propósito .

Como parte final de nuestro ca pitulado, transcribimos la

jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, por con tradicción de la s tesis sustentadas por

los Tribunales Colegiados Quinto en Materia de Trabajo del Primer

Circu ito y Segundo del Décimo Octavo Circuitov-, la que sirve e n

gran m edida como base de este a partado .

Registro Digital: 191,513

Novena Epoca

Instancia: Segunda Sala

Fu ente: Semanario Judicial d e la Federación y su Gaceta

Tomo: XII, Julio de 2000

Tesis: 2a./J . 59/ 2000

Página: 72

os Preva leció en la con tradicción de tes is el criterio del Segundo Tribunal
Colegiado d el Décimo Octav o Circuito, del que transcribimos en el punto 4 . l.
la tesis aislada y parte de su ejecutoria.
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PLURAUDAD DE DEMANDADOS EN MATERIA

LABORAL. NO BASTA QUE UNO DE ELLOS ADMITA SER

EL UNICO PATRON PARA ABSOLVER

AUTOMATICAMENTE A LOS RESTANTES, SINO QUE,

ADEMAS, DEBE HACERSE EL ESTUDIO DE LAS

CONSTANCIAS PARA DECIDIR LO PROCEDENTE. Cuando

en un juicio laboral la parte trabajadora reclama de diversos

demandados el pago de prestaciones derivadas del vínculo

laboral, el reconocimiento que de dicha relación haga

cualquiera de ellos es insuficiente para relevar de

responsabilidad a los demás codemandados, bajo el

supuesto de que dicha manifestación entrañe que se

encuentran protegidos los inte reses de la parte actora. Dicha

determinación dependerá de un estudio pormenorizado y

minucioso qu e se haga respecto de quiénes son responsables

de la relación lab oral, conforme a los artículos 841 y 842 de

la Ley Federal del Trabajo, para resolver efectivamente tal

cuestión, dado que el reconocimiento de ese carácter en

relación a uno de los demandados tiene como consecuencia

obligarlo a responder de las condenas que procedan; luego,

para arribar a tal conclusión es necesario atender a los

hechos en que se s us tentan las acciones y las excep ciones,

asi como a las pruebas aportadas al sumario, para

determinar si los demandados son resp onsables

so lidariamente del nexo laboral o sólo corresponde a uno de

ellos, sin que deba estimarse incluidos a los demás, al no

haber existido una relación personal subordinada respecto de

aquellos. Lo anterior tiene como sustento evitar que cuando
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exista responsabilidad solidaria, una persona insolvente

asuma una responsabilidad que no le corresponde, dejando

desprotegida a la parte trabajadora, provocando la

absolución d e los patrones.

Contradicción de tesis 16/2000-SS. Entre las

sustentadas por los Tribunales Colegiados Quinto en Materia

de Trabajo del Primer Circuito y Segundo del Décimo Octavo

Circuito. 9 de junio del año 2000. Unanimidad de cuatro

votos. Ausente: Guillermo 1. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan

Diaz Romero. Secretario: José Gabriel Clemente Rodriguez.

Tesis de jurisprudencia 59/2000. Aprobada por la

Segunda Sala de este Alto Tribunal, en ses ión pública del

nueve de junio d el año dos mil.
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CONCLUSIONES

PRIMERA: El t rabaj o como actividad y esfuerzo con s tituye el

centro de las preocupaciones del Derecho del Trabajo.

SEGUNDA : La relación de trabajo es una situación ju rídica

obj etiva que se crea entre un trabajador y un patrón por la

prestación de un tra b ajo subordinado cualquiera que sea el acto o la

causa que le dio orígen, en virtud de la cual se aplica al trabajador

un estatuto obj etivo integrado por los príncipios, instituciones y

n ormas de la Decl aración de Derech os Sociales, de la Ley Federal del

Trabajo, de los convenios internacionales, de los contratos colectivos

y con tratos -ley y de sus normas suple torias.

TERCERA: El concepto de relación in d ividu al de trabajo

incluye el término subordinación para distinguir las relaciones

regidas por el Derecho del Trabajo de las que se encuentran

reguladas por otros ordenamientos jurídicos. Por subordinaci ón

entendemos la facultad ju rídica del patrono de dictar los

lineamientos, instrucciones u órdenes que juzgue conveniente para

la obtención de los fines de la empresa ; y la obligación, igualmente

jurídica del trabajador, de cu m pl ir esas disposiciones en la

prestación de su trabajo.

CUARTA: Aquella remuneración que se otorga en

contraprestación por un servicio con stitu ye. junto con el lugar de la

prestación d e los servicios, el horario y el sum inistro por parte de
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quien recibe el trabajo, de útiles, instrumentos, de materias primas o

de productos necesarios para la ejecu ción de éste, un indicio que

hace presumir la subordinación. Esto es, cuando en una relación

concurre, junto con una retribución económica, alguno de los otros

tres indicios señalados, podremos vislumbrar el elemento esencial,

concluyendo que la relación de trabajo existe y que la remuneración

constituye, independientemente del nombre que se le haya dado,

salario.

QUINTA: Trabajador es la persona fisica que presta a otra,

fisica o moral, un trabajo personal subordinado. La condición de

trabajador depende, principalmente del dato objetivo de la existencia

de la relación de trabajo. La condición de patrón se adquiere cuando

se utilizan los servicios de uno o varios trabajadores. La utilización

de trabajadores e incluso el simple beneficio percibido por la

prestación de servicios, genera la relación de trabajo .

SEXTA: La empresa comprende cuatro elementos: Un

personal asalariado, que responde a la dirección de un patrón, en

vista a la realización de una actividad determinada y de una

finalidad social comunitaria. Existe una empresa desde el momento

en que la actividad perseguida supone un patrón y uno o varios

trabajadores.

SÉPTIMA: Intermediario es la persona que contrata o

interviene en la con tra tación de otra u otras para que presten

servicios a un patrón. El simulador Patronal, es la especie del

intermediario que , durante la vida, evolución y muerte d e las
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relaciones de trabajo, se arroja la ca lidad de patrón, con el objeto de

que quien en realidad lo es, eluda sus obligaciones laborales.

OCTAVA: Nuestra Ley habla además de otros sujetos que no

teniendo carácter de intermediarios se asimilan a éstos. El artículo

13 considera intermediaria a la em presa que contrata trabajos sin

contar con los elementos propios suficientes para cumplir la s

obligacion es que deriven de la s relacion es con su s trabajadores;

además les finca, junto con los beneficiarios directos de la s obras,

responsabilidad solidaria por las obligaciones contraída s con los

tra baja dores . Un supuesto primordial contienen los articulos 13 y

15 de la Ley Federal del Trabajo para que un persona pueda

trasladar en forma solidaria sus responsabilidades: Que sea patrón.

Se adquiere la calidad de patrón cuando se reciben servicios

personales subordinados.

NOVENA: La responsabilidad solidaria de la empresa

beneficiaria d e las obras o servicios, se d educe ante la existencia

previa de una relación de trabajo derivada de la pres tación de un

servicio, relación en la que por la aplicació n de nuestro estatuto,

están determinados los sujetos de e lla . En el esquema de la

simulación patronal, quien se arroj a la calidad de patrón nunca

recibió servicios de trabajadores , luego entonces nunca adquirió la

calidad de patrón, de lo que resulta que no puede válidamente pedir

ser considerado como tal , aunque cuente con elementos pro pios

suficientes para cumplir obligacion es laborales.
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DÉCIMA: Con el esquema de la simulación, el intermediario

pretende atribuirse un cará cter que no le corresponde: El de patrón;

pues la relación de trabajo como situación jurídico objetiva que se

crea con la prestación de los servicios del trabajador, es con el

destinatario y b en eficiario de los m ismos. La prestación del trabajo

crea una situación juridica obj etiva entre quien presta el servicio y

quien lo -recibe , es decir, en t re trabajador y patrón; luego entonces,

debe resultar ineficaz el pacto que celebra el patrón con un tercero,

ajeno a la relación, mediante el cual pretenda cederle su carácter,

pues de la relación de trabajo deriva la aplicación automática e

imperativa del Derecho del Trabajo.

DECIMA PRIMERA: Intentando hacer eficaz la simulación

patronal, se resta a la Relación d e Trabajo el elemento salario. Asi,

es el intermediario quien a parece como el que paga salarios y

prestaciones a los trabajadores, s in embargo, 10 que en realidad

sucede, es que el simulador patronal so lo hace entrega de ellos, con

el dinero que le da el patrón.

DÉCIMA SEGUNDA: La simulación como especie de la

intermediación, tiene como finalidad principal liberar al patrón de

sus responsabilidades, finalidad que se hace evidente con las

m aniobras que éste realiza , desde crear su simulador, contratar con

él para que le preste servicios de suministro de personal, estipula r en

el contrato que el intermediario se obliga a responder de la s

reclamaciones que haga cualquier trabajador, ya sea directamente o

cuando éste recurra a cu alqu ier autoridad la boral , adoptando las

responsabilidades de la s relaciones obrero patronales para con el
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personal, requerir a los trabajadores para que suscriban contratos

individuales en los que aparezca otro como su patrón y entregarle el

importe de su nómina para que sea el simulador quien pague a los

trabajadores sus salarios.

DÉCIMA TERCERA: En los juicios laborales, para

determinar con precisión quién o quiénes, de los codemandados

tienen la calidad de patronos, no basta con que uno de ellos admita

la existencia del vinculo laboral, sino que se requiere,

necesariamente, un estudio pormenorizado y en conciencia de las

pruebas de los autos, como lo dispone el artículo 841 de la Ley

Federal del Trabajo; de manera que si la Junta no efectúa tal

análisis, el laudo que al respecto pronuncie es violatorio de las

garantías de legalidad y seguridad juridica consagradas en favor de

todo gobernado por los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal.

No debe bastar a los Tribunales de Trabajo que un codemandado

admita la existencia del vinculo laboral, pues es común que el

insolvente pretenda asumir la responsabilidad del conflicto, con el

solo afán de liberar al verdadero patrón de responsabilidad y con ello

quedaría desprotegido el interés del trabajador. Quienes procuran el

fraude legal recurren a hacerlo para vulnerar los intereses de los

trabajadores.

DÉCIMA CUARTA: El esquema simulatorio está

estructurado principalmente para que una empresa que genera

utilidades no tenga registrados trabajadores a quienes participar1es

el porcentaje legal; dicha obligación la traslada al simulador

patronal, quien por su parte produce un mínimo de utilidad, por no
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decir que ninguna; de esa escasa utilidad, un porcentaje 10 reparte

entre los muchos trabajadores que simula están a su servicio, 10 que

se traduce en un beneficio económico para el patrón en detrimento

de los derechos de sus trabajadores.

DÉCIMA QUINTA: Los muy comúnmente utilizados hoy día

contratos de "Presta ción de Servicios" son actos cuya finalidad es la

simulación; de los mismos elementos que en ellos se plasman se

descubre que pretenden atribuir responsabilidad laboral a un

intermediario, pero contrario a su clausulado, a la luz del Derecho

del Trabajo son actos que dan origen a una relación de trabajo entre

un patrón y sus trabajadores.
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ANEXOS

Los anexos de esta Tesis, lo son tres con tra tos, denominados por

quienes los suscriben, patrón y simulador patronal, como de

"Suministro de Personal" el primero, y de "Prestación de Servicios

Profesion ales" los dos restantes. Los dos primeros son acompañados

de un contrato in di vidu al de trabajo, con el que el s imulador

patronal, pretende atribuirse el carácter de patrón, para deslindar a

quien en realidad lo es, de sus obligaciones laborales.

Estos contratos, que ahora presentamos como anexos, nos si rvieron

de base para la elaboración de nuestro trabajo, y contienen la s

caracteristicas del esquema simulatorio; tema que desarrollamos en

el punto 4.4.2. de nuestro trabajo .
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ANEXO 1

Contrato de Sirrlulación

Denominación que se da al contrato de Simulación: De Suministro

de Personal.

Patrón: Venta de Boletos por Computadora, S.A. de C.V.

Simulador: Suministro de Mano de Obra para la Industria y el

Comercio , S.A. de C.V.

Fuente: La copia certificada de este contrato, fue obtenida de aquel

que aportó corno prueba Venta de Boletos por Computadora, S.A. de

C.V. , en el ju icio que en su contra promovió Salomé Roldán

Hernández, tramitado ante la Junta Especial Número Cinco de la

Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, en el expediente

número 1462/94.

Los anexos de esta Tesis, lo son tres contratos, denominados por

quienes los suscriben, patrón y simulador patronal , corno de

"Suministro d e Personal" el primero, y de "Pres tación de Servicios

Profesionales" los dos restantes. Los dos primeros son acompañados

de un contrato individual de trabajo, con el que el simulador

patronal, pretende atribuirse el carácter de patrón, para deslindar a

quien en realidad lo es, de sus obli gaciones laborales.
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CONTRATO DE SUMI~ISTRO DE PERSONAL QUE CELEBRAN POR'~ó~n01r: ..
PARTE VENTA DE BOLETOS POR COMPUTADORA, S.A. DE ~v:'!~' .
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR L1C...RODRIGO GONZAt~lAto.1l0.
CALVILLO (EN LO SUCESIVO DENOMINADA "LA EMPRESA") Y POR LA
OTRA, SUMINISTRO DE MANO DE OBRA · PARA LA INDUSTRIA Y EL
COMERCIO, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO ·POR EL SEÑOR
LIC. BALTASAR CAVAZOS CHENA (EN LO SUCESIVO DENOMINADA
"SUMICSA"I, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS:

DECLARACIONES

l.- Declara la EMPRESA, por conducto de su representante que:

al Es una sociedad mercantil constitu ida y existente de conformidad
con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en
escritura pública No. 16,168, de fecha 3 de junio de 1991, otor\lada
ante la fe del Notario Público No. 103 del D.F.. Lic. Armando Galvez
Pérez Aragón , cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, bajo la
inscripción no. 150,844, el11 de noviembre de 1991.

b] Su representante cuenla con las facultades necesarias para
obligarla en los términos del presente Contrato , según consta en
escritura pública No. 22.052 de fecha 19 de mayo de 1992, otorgada
ante la fe del Nolario Público No. 103 del D.F., Lic. Armando Galvez
Perez Aragón . cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro
Público de la Propiedad 'i del Comercio del Distrito Federal, bajo la
inscripción no. 150,844, el21 de abril de 1993.

el Que por así convenir a sus intereses, desea contratar con SUMICSA
el suministro de personal según se define este término más
adelante.
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al

11.- Declara SUMICSA por conducto de su representante que: ,1 ole

;" .. ,o.,rbitf.p.
1 ~~ ¡le \ '. ' 1

Es una sociedad mercantil constituida y existente dEl~&lEf'1l9¡!
con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, seq ún' c5 . !tlll.
escritura pública No. 58 ,240, de fecha 5de septiembre ,
otorgada ante la fe del Notario Público No. 63 del D.F., Lic. Othón
Pérez Fernández del Castillo, cuyo primer testimonio quedó inscrito
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito
Federal, bajo la inscripción no. 124,237, el12 de febrero de 1990.

bl

el

dI

Su representante cuenta con las facultades necesarias para
obligarla en los términos del presente Contrato, según consta en
escrilura pública No. 58,240 de fecha 5 de septiembre de 1989,
otorgada ante la fe del Notario Público No. 63 del D.F., Lic. Othón
Pérez Fernández del Castillo, cuyo primer testimonio quedó inscrito
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito
Federal, bajo la inscripción no. 124,237, el12 de febrero de 1990.

Eslá debidamente inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes
con el número SM0-890914-CVA, asimismo se encuentra dada de
alta como Patrón en el Instituto Mexicano del Seguro Social balo el
número Y60-18228-10-3 y tiene el número 09261636-4 de registro
ante eIINFONAVIT.

Cuenta con el personal, experiencia y demás elementos necesarios
para suministrar a la EMPRESA el personal necesario (en lo
sucesivo denominado conjuntamente como el "Personal") para llevar
a cabo los trabajos de la EMPRESA bajo la dirección y supervisión
de esta última.

En virtud de las declaraciones anteriores , las partes de común acuerdo , otorgan
las siguientes :

CLAUSULAS

PRIMERA.· Objeto del Contrato. La EMPRESA en este acto contrata con
SUMICSA el suministro de Personal para llevar a cabo diferentes trabajos bajo su
dirección y supervisión.
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SUMICSA se obliga a proporcionar el Personal a la EMPRESA con ·~í fi~~.-que
realice los trabajos que la EMPRESA le encomiende en función de su«ar' . • por
lo que SUMICSA es el único patrón del Personal suministrado por virtlicf' e este
Contrato, para todos los efectos legales a que haya lugar: ., ".1.

"," " ~ .. .\rlaitr.

ol..1 D. '. •
"- : 'ilIPIiCI<U 11 '-V-'

SEGUNDA.- Honorarios a cargo de la EMPRESA. Como contraprestacio~"por
el suministro del Personal, SUMICSA percibirá de la EMPRESA un honorario
equivalente a los siguientes :

a) Sueldos y Salar ios:
100% (cien por ciento) del importe total de los sueldos y salarios que

devengue el Personal', de conformidad con el Tabulador de salarios y con los
criterios, condiciones, cant idades y porcentajes establecidos en el Anexo "B" del
presente Contrato.

b) Impuestos y Derechos:
100% (cien por ciento) del importe de los impuestos y derechos patronales

establecidos en el Anexo "B" del presente Contrato.

c) Prestaciones laborales:
100% (cien por ciento) de las prestaciones a las que tenga derecho el

Personal y que también aparecen indicadas en el Anexo "B" tales como
vacaciones, prima vacacional, aguinaldo, prima dominical , prima de antigüedad y
prestaciones.

d) 7% (siete por ciento) adicional del total de las cantidades
establecidas en la presente cláusula para el pago de cada nómina. El porcentaje
referido en este inciso d) incluye las liquidaciones que SUMICSA tuviera que
cubrir por concepto de renuncia o despido de Personal.

En el caso de que el Personal laborase tiempo extra, la EMPRESA cubr irá a
SUMICSA la cantidad equivalente al pago de tiempo extraordinario del trabajador
en cuestión, más el 7% establecido en el párrafo anterior.

TERCERA.- Forma de oaao. La EMPRESApagará a SUMICSA los honorarios
establecidos en la cláusula segunda anterior, en las fechas establecidas en el
calendario de obligaciones señalado en el Anexo "C" del presente Contrato .
Todos los pagos deberán efectuarse mediante cheques certificados cruzados
expedidos en favor de Suministro de Mano de Obra para la Industria y el
Comercio, .SA de C.V.. contra la presentación de las facturas correspondientes

~
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expedidas por SUMICSA. La EMPRESA pagará a SUMICSA cualesquiera de las
cantidades establecidas en la cláusula segunda del presente Contrato dentro de
los dos (2) días siguientes a cualquiera de las fechas de pago previstas en el
Anexo "en.

CUARTA.- Supervisión y vigilancia. La EMPRESA proporcionará a SUMICSA
un informe semestral relacionado con el rendimiento de todos y cada uno de los
trabajadores que formen parte del Personal.

QUINTA.- Fianza. SUMICSA alargará a la EMPRESA una fianza para
garantizar la responsabilidad laboral de SUMICSA con el Personal, misma que se
modificará de tiempo en tiempo, de acuerdo con las necesidades derivadas del
pago de las nóminas.

SEXTA.- Traba jadores de SUMICSA. En virtud de que SUMICSA es una
empresa establecida en los términos del artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo,
SUMICSA adquiere a partir de la fecha del presente Contrato, todas y cada una
de las obligaciones y responsabilidades laborales con el Personal.

De conformidad con lo anterior, SUMICSA será responsable de toda clase de
reclamaciones de tipo laboral, ya sean de carácter individual o colectivo, que por
cualquier concepto formule el Personal.

SEPTlMA.- Modificaciones en el Personal. La EMPRESA se obliga
expresamente a dar aviso a SUMICSA, sobre cualesquiera reducciones o
aumentos de Personal, modificaciones salariales, compensaciones y en general
cualquier modificación en los términos y condiciones de las nóminas del Personal.

La notificación referida en el párrafo anterior, deberá efectuarse por escrito, con
acuse de recibo, en los términos del documento que se agrega al presente
Contrato como Anexo "O" y deberá ser firmada, indistintamente por cualquiera de
las personas designadas por la EMPRESA para tal efecto en el Anexo "E" del
presente Contrato. Dichas notificaciones deberán entregarse máximo dos (2) días
después de haber efectuado cualquier modificación.
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Queda expresamente convenido, que el único que podrá dar por terminada,
suspendida o rescindida la relación de trabajo directamente con el Personal, será
precisamente en todos los casos SUMICSA, la cual lo hará de con . d con
las instrucciones que al efecto le de la EMPRESA, siempre ' no
contradiga lo estipulado en este Contrato.

OCTAVA.- Vigencia. El presente Contrato tendrá una vigehda de tiempo
indefinido, a menos que cualquiera de las partes diera aviso pCJlll,HitTifO a la otra
su deseo de darlo por terminado cuando menos con sesenta (~tl:líhs de
anticipación a la fecha de expiración del período que se encuentre.EII~ ~,

NOVENA.- Avisos. Todas las comunicaciones que deban hacerse las
partes en relación con el presente Contrato deberán ser por escrito y en los
términos establecidos en el mismo a los domicilios que a continuación de indican:

LA EMPRESA:
Venta de Boletos por Computadora, SA de C.V.
Av. Río Churubusco y Mil s/n
Col. Granjas México
08400, México, D.F.
At'n.: Lic. Rodrigo González Calvillo y/o Lic. Alejandra Soules Esponda

SUMICSA:
Suministro de Mano de Obra para la Industria y el Comercio, S.A. de C.V.
Insurgentes Sur No. 605 10" Piso
Col. Nápoles
03810, México, D.F.
At'n.: Lic. Baltasar Cavazos Chena y/o Lic. Colin Walker

DECIMA.- Legislación 'Aplicable, Para la interpretación, cumplimiento y
ejecución de este Contrato las partes se someten a la jurisdicción y leyes
aplicables a los tribunales competentes de la Ciudad de México, D.F.,
renunciando las partes a cualquier otra jurisdicción o fuero que pudiere
corresponderles en virtud de sus domicilios actuales o futuros o por cualquier otra
causa.
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LA C. SXRETARIA DI:: A CUERDOS DE LA· JUNTA ES P EC I AL

NUl~ERO C:rNCO D:: DA LOCAL DS CONCILIACION y ARBI~

T RAJ E D::L D • F. = " " '" = " '" '" '" '"

= = = = = = '" C E R T I F I C A
===
'" "

QUE LAS P Ré:S C: N'r ::S COP U .S F OTOSTAT!CAS SON FIELSS

y ~)(BC'fAS DE SU ORIGINAL QUE OBRA EN EL EXPEDI",,,

ENTE LABOrtAL No. 1462/94.- H." CI .ENDOS E l.A PRCSEN"

T~ CEP.T I F I CACION A LCS DIECISIET E DIAS DEL MES ""

DE FEBRERO DE MI L NOVECI ENTOS NCVENTA y C INCO . "

OVALL E .
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. .... <. • - . "\.

4'~J1 ;~'\
El presente Contrato se firma el día 1° de septiembre de mil nO~'1;o~venta
y uno, en la Ciudad de México, Distrito Federal. ;.;, ' • ..~.\ ~~J- .

. \" ", ,,," 1 t\ ' . '
1 ~\\~c; ~ Q. ~
~...~.

VENTA DE BOLETOS POR COMPUTADORA, S.A. DE C.V" .".'

:VA J-.Lq -k
Lic. Rodrigo González Calvillo

SUMINISTRO DE MANO DE OBRA PARA LA INDUSTRIA
Y EL COMERCIO, S.A. DE C.V.

r Cavazos Chena
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ANEXO 2

Contrato Individual de Trabajo

Denominación del Contrato: Contrato Individual de Trabajo por Obra

Determinada.

Aparece como Patrón: Suministro de Mano de Obra para la Industria

y el Comercio, S.A. de C.V.

Trabajadora: Salomé Roldán Hernández.

Destinatario de los Servicios: Venta de Boletos por Computadora,

S.A. de C.V.
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CONTRATO IND IV IDUAL DE TRABAJO POR OBRA DETERMINADA

EN LA CIUDAD DE MEXICO • . D.F .• EL DIA 21 DEL MES DE 1DU~ DE I9~l-.

SE CELEBRARA EL PRESENTE CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR OBRA DETERMINADA
POR UNA PARTE COMO PATRON. LA EMPRESA DENOMINADA 1 SUMICSA ) REPRESENTADA POR
EL LI C. BALTASAR CAVAZOS CHENA CON DOMICILIO EN: IN SURGENTES SUR 605 COL. NA
POLES C.P . 0 3alO y POR LA OTRA PART E EL TRA RAJADOR: Rll~tm.wmSN!}f

~~~~~~~~~~~__ • POR SU PROPI O DERECHO. CON DOMICILIO EN:
ClW.H!EHX 27 co.. W! l'E1ID tIXICQ o f QUIENES MAN IFIESTA-N--

QUE VIENEN A CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES .

C L A U S U L A S

PRIME RA : LOS CONTRATANTES SE RECONOCEN EXPRESAM ENTE LA PERSONALIDAD CON _
QUE SE OSTENT AN· PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGA R Y CONVIENEN
QUE EN EL CUERPO DE ESTE CONTRATO EN LO SUCESIVO SE . DENOMI NAN RESPECTIVAMEN
TE PATRON Y TRABAJADOR.

SEGUNDA : EL TRABAJADOR MANI FIESTA BAJ O PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE TIENE
LA CAPACIDAD Y LOS CONOCIMIENTOS NECESARIOS PARA DESEMPEÑAR EL TRABAJO ESTI 
PULADO Y PARA TAL EFECTO DECLARARA SER DE NACIONA LIDAD MEXICANA EDAD al /Ifaj " .
SEXO EEtfNltQ ESTADO CIVIL srJIERA •

TERCERA: EL PATRON POR SU PARTE DECLARA ESTAR EN USO DE SUS FACULTADES - _
LEGALES TENI ENDO LA CAPACIDAD NECESARI A PARA CELEBRAR EL PRESENTE CJNTRATO 
DE TRABAJO.

CUARTA: EL PATRON MA NIFIESTA QUE TIE NE CE~EDnADC UN CONTRATO DE SUHIHIS - -
TRO DE MANO De OBRA. DE FECHA: CON l.A EMPRESA DENOMINADA .

PO R MF.DIO DEL CUAL , SE OBLI~
REALIZ AR DI VERSOS TRABAJ OS. EN EL LOCAL, UBICADO EN:

QUINTA: ESTE CONTRATO SE CELEBRARA POR OBRA DETERMINADA . MISMA QUE CON - 
SI STE EN. EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE MANO DE OBRA, DE FE-

CHA ' 6 [;{ ACTfi TQ oc 1001 CELEBRADO POR LA S EMP RES AS ( SUMI CSA 0j , POR UN LADO Y
POR L A OTRA PARTE LA EMPRESA DENOHI N.ADA yrnrACf 00 nos f{B mafWlEA s A oc t y

SEÑALADO EN LA CLAUSULA PROX IMA ANT ERIOR. POR LO OUE AL CONCI.U IRSE er, CONTRA
TO DE SUM IN I STRO DE MANO DE OBRA ANTES MENCIONADO . Y QUE ORIGINARON EL PRE ~
SENTE CONTR/.TO INDI VIDUAL DE TRABAJO POR OBRA DETERHINADA . SE DAR A POR TERMI
NADO ESTE CONTRATO SIN RESPONSABILInAD ALGUNA PARA F. I. PATRON. CON FUNDMIENTO
EN LOS ARTICULOS 35 y 36 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. POR HABERSE CONCLUI
DO LA OBRA QUE LE DIO ORIG EN.

SEXTA: SUMIN ISTRO DE MA NO DE OBRA PARA LA INDUSTR IA Y EL COMERCIO. S.A . DE
C.V . LE RECONOC E EXPRESAM ENTE AL TRABAJADOR UNA ANTIGÜ EDAD A SU SERVICIO A
PARTIR DEL Ol A: 7llf rmlfMl[ fI 1991

SEPTU1A: EL TRABAJADOR SE ODLIG A A PREs nR BAJ O LA DIR ECC I ON. DEPENDENCI A
Y SUBDI RECCI ON DEL PATRON. SUS SERV ICIOS PERSONALES CONSI STENTES EN __

VE N D E IlOR

OCTAVA: EL TRABAJADOR Y EL PATRON CO NV I ENEN EN QU E A JUI CIO DE ESTE PODRA
CAMBIARLO A CUALQUIERA DE SUS TRABAJOS. PI.AZAS. RUTA5. OBRAS. O LUGAR DF. TRA
BAJ O. AS! MI SMO EL TRABAJADOR ACEPTA A QUE SE LE tl0DlFIQUE SU HORARIO, S ! EM~
PRE Y CUANDO SE LE GARANTICE SU CATEGORIA Y SALARIO.

NOVENA:
LES.

LA DU RACION DE LA JORNADA DE TRABAJO SERA DE HORA S SEtlANA -

DECH1Al EL TRA BAJA DOR PRESTARA SUS SERvrCIOS PARA EL PATRON CON EL Sl GUIE!:!'
TE HO RAR I O:
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EL ·TRABAJADOR DESEMPEÑAR A SUS LABORES PRECISAMENTE DE LAS g.oo llORAS
A LAS '5 -00 HORAS Y DE LAS ll ORAS A LAS "SRAS, TENIEN
DO SIEMPRE MINUTOS PARA TOMAR SUS ALIMENTOS. LOS OlAS lllltf)j A

SMA!ll

DF.CIHA P R I H 'E R ~ ~ QUEDA PROlII DI DO. F.XPRESAMENTF: AL TRl\n AJ ADOR l ....RDRAR - 
TIE MPO EXTRA ORDI NARIO. JORNhDAS EXTRAORDI NA RIAS O SF.PTI HOS Ol AS SALVO -
PERMISO PREVIO Y POR ESCRITO DE ( SUMI CSA l. LA JORNADA DE TRABAJO SE -
IN ICIARA EN EL MOME NTO PRECISO EN QUE EMPIECE 'A LABORAR EL TRABAJ ADOR .

DECIMA SEGUNDA: EL TRABAJADOR PERCI BI RA UN SALARI O MENSUAL DF.
bJ(R<UJ ro • EL CUAL SE RA PAGADO If: 15 V~ GE-=_ EN ESTA CANTIDAD SE El!

C ENtR A I NCLUI DO EL n GO CORRESPONDI NTE I. SEPT IHO OlA.

DECIMA TERr F.RA , tI. TRABAJADOR GOZARA S IEMI'RE DE UN' OlA DE DESCANSO S)¡
HM./AL, HI SItO QUE s rnx VARI ABLE DE ACUEROO CON'LA S NECESIDADES ·DE L!I. EH 
PRESA. EN EL ENTENDIDO DE QUE SE LF. PAGARA UNA PRIMA DE UN 25 % (V F. 1NTI 
CIN CO POR CIENTO SORRE SU SALARIO TABULADO EN EL CASO DE LABORAR LOS
OlAS DOMINGOS.

DECIMA CUARTA: EL TRABAJADOR SE COMPROMETE A SUJETARSE A LOS CURSOS -
DE CAPACIT ACI ON y ADI ESTRAMIENTO A QUE SE RF. FIEREN LOS ART I CULOS 153 -A
AL 153- X I NCLUS IV E. DE' LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. EN LOS TERMINOS DE
LOS PLANES Y PROGRAMAS ESTABLECIDOS O I MPLANTADOS EN LA EMPR ES A.

DECI MA QUINTA: AM BAS l'ARTES DECLARAN OUE CONOCEN LAS OBLI GACIONES OUE
LES IMPONE RESPECTI VAMENTE AL PATRON EL ART I CULO 132 Y AL TRABAJADOR LAS
IMPUESTAS POR EL ARTICULO 134 DE LA LEY FF.DERAL DEL TRABAJO. EN LA INTE
LIGENCIA DE CUALOUIER VIOLACION A LA MISMA SE RA CAUSAL DE RECI SION DEL·
CONTRATO DE TRABAJO.

DECIHA SEXT A: LAS PI\RTr. S CONVI ENEN EN O"E TODO LO PREVISTO EN f.L PRE-
S ENTE CONTRATO SE P ~" I RA POR LO DI SPUESTO EN LA LEY FEDERAL DEI. 'r RADAJ O
Y PARA LA I NTERPRE- ' ~ I ON . EJECUCION Y CUMPLI MI ENTO DEL MISMO SE SOMETE N
EXPRESAME NTE A LA J IlRISDI CCIO N y COMP ETENCI A DE LA JU NTA LOCAL DE CONCI
LI ACI ON Y ARBI TRAJ E.

DECIMA SEPT I MA: LAS PARTES CONVI ENEN EN QUE SERA CAUSAL DE RF.CISION 
DE CONTRATO S I N RE~nONsAnILIOAD PARA SUHICS A. EL QU E SE SORPRENOA AL -
TRABAJADOR ALT ERANDO LAS TAHJETAS DE CHECADO DE AS I ST ÉNCIA EN CUA NTO AL
Ol A Y HORAS DE ENTRADA O SALI DA. ASI COMO CHECANDO TARJ ETA DE ASISTENCIA
DE TERCERAS PERSONA S. DE IGUAL FORMA El. OUE S E SORPRENDA AL TRADAJADOR 
AVERIANDO. MALT RATAN DO. DESTRUYENDO O ALTERAN DO EL RELOJ CIIECADOR O ll ECA
NI SMOS, DE CONTROL DE ASIST ENCI A ASI COMO CUALQUI ER OTRO EQUIPO O W' I\I LI A
RIO PROPI EDAD DE SUMICS A. -

ESTE CONTRATO ANTE LOS TESTIGOS OUE Té M 
DE SU CONTENI DO Y SABEDORES DE LAS OBLIG A
POR DUPLI CADO EN LA CIUDAD Y FECIIA YA SE:
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ANEXO 3

Contrato de Simulación

Denominación que se da al contrato de Simulación: De Prestación de

Servicios Profesionales.

Patrón: Citibank, N.A.

Simulador: Inter Dinámica Profesional, S.A. de C.V.

Fuente: La copia certificada de este contrato, fue obtenida del juicio

promovido por Ivonne Martínez Oropeza, en contra de Inter Dinámica

Profesional, S.A . de C.V. y Citibank, N.A., tramitado ante la Junta

Especial Número Catorce de la Federal de Conciliación y Arbitraje , en

el expediente número 369/95.
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ANEXO 4

Contrato Individual de Trabajo

Denominación del Contrato: Contrato Individual de Trabajo por Obra

Determinada.

Aparece como Patrón: Inter Dinámica Profesional, S.A. de C.V.

Trabajadora: María Dinorah Orihuela Estrada.

Destinatario de los Servicios: Citibank, N.A.
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eON1 RA10 IllOI VIO ~ .._ OE lRABAJO PO R OBRII DETERt'.ltJIIDII ~ CELEBRAN '. POR
UtlA PA R1L..-J.!'JIER DltJr..MlC/l PROE FS10NfII S i'CJiE e v _A QUIEN.
~E . O (tI O I~ l tl ARA " LA [f1PR E~A " . y por, l.A OlRA-OIUUUlLl\...ES.l RM1A_MtúllA....-
~Nrn! fIIl A'QUIEN ~E DEtlDHltl ARA .. [L EMPLEADO ". DE ACU ERDO CON LA~ 51
G U IEN 1E~ OE eLA R A CI O tlE ~ y CLA US ULAS ' -

D ( C l " R A CID N l 5 .

1.- La empre.a declara .
a) .J Ser una soc ie dad cons t it u id a con f o rme a l a s leyes del Pals . según lo
acredita con e l lo s ti monio Not ar ial A7 322 Pr ot or oli ,ado por el Nota·
r ~io l"-.l.LLJ~l.s:¡¡' ,..JJi':" l~~~C_O__UIJ! tilJJ,_~i'lNCyEZ.".QºMJ~yJ.!.dE.L~ '11"-- '
b .- ener .u omi c i 1 0 en e numero 3 b 2í!1 1 e _ SAN ANTO tLlL-

AN PEDRO DE LOS PI NOS en e.ta C I U ad .
c ) .- Estar repre .e nt ad. e n e . t e cont ra to por C P.ERIINCISCA MARTINEl S
d) .- Te ner co mo obj e t o s oc iJI . ~n t r e otro s . 1~r~sracr6n de serv lClOS con
pe r s ona l prop io . " e mnr c sa s Que :a 5 1 l o so l l c í t e n y al pé b l i co en genera~'

Que con mo t i vo de que su clie nt e CITIBANK N.A . ~~.. " ... ...~
t i en e l a neces i d.acr"oiContrft a r l os ·servlclos lem po r " _"~ "~.~. ~ <:;~

d e un a oerson a p a ra Que l leve a c e bo l e s l abor es co ns is t e nt e s en : ~:.:..... ·; : ·.... - : ~ ·.X;
CAPTURIIR y IIRCHIVIIR EN EL DEPIIRT IIMENTO DE S IS TEMIIS. ' .>~~,. -,~'! , . ' :~.~

11 .- (J emple.do oec í e r e ; . {\. ' . ' : • ..-. :, .;&
al. · t íe mer s e como qued a e.>-~.rt·1.l> . ,:l.: ·"<: · ·, . ', ' ...:"
b ) • • Se r cr t c í oe r t o de !'itA I 'U-I- D.E . ", .. ' ->: • • '.C'"
el .· Ser de n.JI cionalid .d MEXICANA ...•, :;: ., •.: ~•.~~.•
d) .- T e ne r......2~~o. de edad . ~
el .- Se r de l .e .o-EEL1EN~~gTTr' J"'":':;.r~~·~T¡'D<
f ) . - 1 ÚORllffij' f~ACM¡'M Tt'A~~R~¡r~ ~8~o.1 OMAS DE~~h:iJi 'i~~hL r400 I

g ) .- Ser su e st ado c i v i 1 SOl l EilA
h) .- Ten r.r l os cono c imi ent os , c a nac i ría d y i1ptitud pa ra 'f11'c:·om"enar el pue~

t o de : CIIPTU RI STII CO N LIIS LIIBORES IJESCI!IIIIS.
i ) . - eon S t 13 r I e lo dec Yaro éfo poTI ~i emp r;!e;;7s~a-'-';;e~n,.,.,l'a"U"e"ci'T1 a""r...'c'l7.ó:ñn"l"q"u"'e"..añnT("'e";:e"'ee-_
de. fu nd ame nt a lmen te 10 co nte n ido en el inciso d), en el sentido de la na·
t ur a l eza temporal del tra baj o Que va a de s arrollar para

ClTlBANK N A

C l A U S U l A S :
P R I I~E R A. .- la emprE= s,J¡ c ont r e t a l os se r v ic i os t empor al es del e m p le a d o,.;~r..-
ob r . oe i e r e í oec e como CAPTUR I STII con e l ob j e t o de que r e'e l-fc e .
la s labores de sc r i t a s en-ra-deCT~on-r-Tnc i. o d l . de es te eontr.to, en 
l a Int eligenc i. Que una ve z co nc l u id o e l t r ab aj o pa ra el que h. sido con .
tr.t . do . e l pr e . e nt e con tr. to t e rmlnar~ .i n re. pons ab ilidad para la émpresa,
Oebi endo. pre s t a r su s er v i c io en e l domiciJio de la empr e s a i s e ñ e l adc ven la
declaración 1 de est e con tr a to, O en c ua l Qui e r otro QUl se le asigne. para 
lo cu~ l ~I emlllc ~ [ J o [ 1 1 :~(I " ~ I lor~ c~ p r c~~ su con5e n tim ¡ ~ n ~ o p~ra ~er removido
de lugar de trabajo . Ilor arj o. t ur no , c t e . , sicm pre y cuando sea sin perju~-

cio de ~u sal ario. todo esto, e n raz ón de Qu e los servicios del empleado se
r~n pr op orc i onados por la empre s a . a t er ceras personas, bajo l a responsabi-
1 i dad e ,c lu s ! v,J¡ d ~ l ~ ~m p resa .

La caus a Que mot i va y j us tifi ca es t e con t r a to por ob r a det ermin ada . es Que 
la empresa. dado el -con t r a t o de pres t ació n de se r v i c l o s que tiene celebrado
con CI IlBIINK . N.A . requier e nr opo r c í o -
na r pe r so na l a dl c ha empre s a, por ob r a de t erminada. s egún 10 Que al er ecto ·
se t ~ lablece en e l preci tad o contrato de pres tació n de serv icio s .
En conse c ue nc ta, e l empleado. con funda ment o en l as fracciones 111, IV Y de
m ~ . r ela t i va . del artic u lo \ 34 de l a Ley Federa l del lrabajo, de ber A de.e m 
pe~ .r e l .ervlclo b.jo l . d ire cc i On de l patrOn O de .u' repr e.entantes a eu·
ya aut o r i dad e sta r ~ s ubor d I nad o en tod o lo concerniente al trab ajo . y debe 
r~ e j ecutar el mismo con la int pns i ddd , cuidado y e sme r o apropiados y en 1a
forma. tiempo y luga r co nvcnidos, o e n l o s Que sea asignado,

SEG UN OA.- Durant e l . v lge nc i. de e.t e con t r . to . el empleado .e obliga a .0 •
meters e a todos los en t re namient os , p lan e s y program as de ca pacitación y a 
d le str amien to Qu e l a e mpr es a t e nga imp l a nt ados y re gistrado~ ante la auto ri·
dad competent e . a si como l os Que e n f ut uro i mplement e y registre y lo s que 
considere con ven ie nt e i mpa r ti r l e al empleado pa ra e) mejor desempefto de sus
la bore s y activida de s propias del s erv i c t o contratad o. l o an terior para dar
c uop l f mt en t o i'J Jo e s t ab i oc rdo por p I Ctt rd tul0 111 81 5 de la ley Fcocrll.l c1C'1
1 r e 1/.1j rJ •

TERCERA. - Convi e ne n el emp l e ado y l a empr es a en Que las obl igatio lles de ~ .
Q u~ l . de man e r a e nunc t e t í ve y no l:/-mU..a.li Vi son l a.>. si guientes
..LAIW.JRAIL...LARDl.lVAR_EILEL_DEPAR: .1\t1EJ1.lQ.uLS.IS.lt.ML\S..~ _

- --_.. .. - - --_._ - - - - -
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l e ' s e r ~ n cub i ert os lo s dl .s
l os inmedi.l os h ~b ile s ant er ior 
f ue ra n Inha b ll e s . Estos s . l ar i os
de s u jo r n.d~ res pectiv a y en

s t
se p 
l ' 
de I -

c bl igatorio
m.yo. 16 de
as t como e l
t r ansmis ión

SEPTIMA . - Por c.da seis dlas de tra bajo. el empleado .d i s f r ut a r a de un dl a
de de scanso con goce de ·s . l a r i o . Que ser a. has t a nuevo a vI so es c ri to .
el DOMINGO l e eeo e semana .
OCTAVA .- El empleado d is f rutar~ de l os d l a s de descanso
gulentes : " de ene r o , S de f ebr e r o . 21 de marzo , 19 de
l l embr e . 20 de noviem bre y 25 de d i c i embr e de ca da a~o,

de dic iembre de c ada seis a~ os, cu ~ndo corresponda a la
pod er ejecu t iv o f ede r . l.
~ O V E ~ A . - El empleado disfruta r~ de vacaciones en los t~rm lnos s I gu i ent es:
, a~o do anl i gaedad , 6 dios de des cans o; 2 anos - 8 d l as; 3 a~os - 10
dl as • • a 9 .~ os - 12 dlas ; 10 a , . a ~ o s - ,. dl. s: 15 a 19 a~o s - lb
di a s .
Se ent iende Qu e l os d 1a s de vacaciones debe rá n s e r t om ado s en d1as na t u ra
le s co nsec ut iv os , po r lo mc nQS e l pri mer pe r l ado de se i s d l as continuos . 
El empl e ado tend r3 der echo a una pr ima vaca ci ona l de 2 5 ~ s obre los s a la
r los Que l e corre spo nd an po r los d tas de vaca ci on e s ~ue te nga dere cho a 
d isfr ut ar , en l a In teligen cia de Que l a s vacac i one s s e r á n co nce d i das a l .
emplea do . den tro de l os s e t s meses si guie ntes a l a f echa en que cump l a
anos de serv lct o s en la empresa .

OECI MA . - Ambas par t e s eslA n de ac ue rdo que l a materia de riesgos profe
sl ona les. se re g i r A por I . s disposi ciones de la ley Fede r a l del Tr . ba j o 
y de la ley del Seg uro Social .

Ln c on s e cue nc • el (' rr. p l e ;'1d o QUt' d ,l a h l i Q . H 1 0 d c1 e Sem jl(· . . ... r c u a l q u i e r t r a n a-

j o Que 5e~ (o m p dli~ le (011 ~u~ 1 1 1 ~rlJS. Jlll¡l l' d~s . es t ado o c OI , d i c~ On: , a
ra l o ( IJd l bastdr~ una o r den ~ c l a empresa por cond uc t o de sus rep res e n
t e o t e s . pa r a que teng a 1.1 o n í í oc c í ó n de cu~v l í r t a el emp icado.

CUA RTA .- l ~ j o r n~d~ ~~ nla nJ l f1 ~ ¡ ~ Iln r e s de l cmpl cJ do s r r ~ de 48 11~rJS el '
o J o r n dd a dlUf rl J : · ~ S Ilu ra \ e ll mlxla y 42 I l or~s e ~ J o r flJ d a noc turna .

'--" ~: " ': L a e mp r esa tiene la (acuit a d d e f i j a r , c emb i e r o modifi car l a jornada d e
--:.-,. ,:, . t e bcr e s del emp le ado . Sin p e r j u i c i o de lo a n terior y hasta nuevo av iso 
." ::..,'(...~.: e sc rito. la jo rnada d~ la b ores f1e l emp lea d o } Jr~ c cmp r e nd i d e entre la s •
: .1 . '~.llQJ> o rH y IOL18 ;00 .._ .n o ra s do lu .nes o_~I\L IIOO __de cad o seman a . d is 
·¿ :"·,\,' . :. ,VQn i en d o e l emp ica da d i a r i e men t c dc -ti.ll._ _ minu lO S p cl ~a su s60al i m e nt~s y / o

. ~ . ,d e~s c a n s o s . fu e ra de su l ug a r de t rab ajo . po r 10 Que dichos ml nu t o s
• ;r o' c.í e r t o s no in teg ra r a n su jorn a da d e lab o r es

: . r... c"on Obj e t o de per miti r a l em p1.ea do e l r ep oso D e l s áb e do en l a t a rd e o •
" . c ua lqu ie r ffiod lll i d ed e q u i vn l c n t e , ía s par t e s co nvi e ne n e n Que 1,) c mpresJ

', ~ .~ : ~.,..~.:: ; .~ :; \ py;e d (' r e ue r t t r l a j o r n e d c s c mon o l de l a bo r e s . p a r e l ograr lo s o b j e t í vo s a
.. .. ~:., : / \ ~ : ··. : Q .v~ ] e r e t i e r e e ste o é r r e t o . conforme el 10 dis pue st o por el e r t í cu l o 59

-.. . _ .. . .'.:'. : de 1 l e y Federa l del Tra ba jo .

QUINTA. - Qu ed a prohi l)ido al c mp\CJ do l a h o r ~ r t i empo e xt r aordina rio sin l a
au lor izac iOn escrita y pr e vi a q"e le ot orgue la empr~sa po r corl~ucto ~e 
sus re pr e s ent ant e s . au t orizaCión escrita ésta que s~r~ l a única co n la . 
Que podr~ hacer e l emp le ad o . el cobro de l tiempo ex tra Que en su caso hu 
biera laborado. en la int e ligencia de Que no se r e cono c.er é t iempo extra 
alguno . s in el r eQ u i~ i to de la ~ ut o r i laci6n pre via y escrita para t aba -
r~ r lo . y ~ ol o se con\ i de r a r 3 t i c m(IO e xtra , al Que exceda de 46 hor as se 
manates para j orndd~ d i urna : 45 llor a s semanales para jo rnada mix t a ; y 4 Z~

ho ras semanalfS pa r a jornada noctu rna . . 1 '

S[X 1A. - Conviene el emplea do con IJ ~~y_~e~~ ,~~ ~ue s e devengara un sala
r i o d+1 U .fffi.OO...(MlLSELc:.clENrOSJllVO~d~lll11 N lt'fNSlllI ES . .>I cua I
l e se ra cubierto po r ItI JEll IlIN I\M ICI\ PIlOHS lONl\1 S lI --UL.C~~.V~._,..,..,.-::
En d i c ho s . l .rio Queda cub ler l o el pago de o de lo s des c ansos s em an a le s
y l o obl i gato rio s cor r e s pon di e nt e s .
Los s alar i os deve ngado s po r el empl eado

15 y 30 DE ClIDII MES . o
r e s a l os se ~a lad os . s i lo s mencio nados
seran c ubi e r t o s a l emplead o. a l t~ rm i no

l as ofic ina s de la empresa .

DECIMA PRIM ER!•. . El em ple ad o cue c e obllg.do a scme t e r s e a l os reco nocl 
mientas m ~ d l c o s de ing reso y peri Odicos Qu e se~ ale l a e m~re s ~.

DE CIMA 5EGU~OA . - En c.so de Que e l emp leado f .l l e a sus l abore s por cu .!
qu í e r ca us a . e s t er a oblig. do. dar aviso de Inmed iato. 1 Depar tam en lo de
Pers onal y en s u cas o tra~l tar SU I nc apilc adad an l ~ el I. M. 5 . S .• de ~ i e n do

pres entar a la e~D~esa d~ I nme d i a t o y a mas la rdar. ~u a n d o re a n ~ de s us
labore s. l as Incap.cid ade s Que en su c . so h.y. e xped i do el Inst ltuo Me x i 
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ANEXO 5

Contrato de Simulación

Denominación que se da al contrato de Simulación: De Prestación de

Servicios Profesionales.

Patrón: Columbia House México y Compañia, S . En N.C. de C.V.

Simulador: Manpower, S.A. de C.V.
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CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE
CELEBRAN, POR UNA PARTE COLUMBIA HOUSE MEXICO y COMPAÑiA, S.
EN. N.C. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU APODERADO EL
L1C. LUIS FERNANDO ROBERTO URREA BELAIN, DIRECTOR GENERAL (EN
ADELANTE "COLUMBIA HOUSE MEXICO") y POR LA OTRA MANPOWER,
SA DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU APODERADO EL LIC.
GUILLERMO SÁNCHEZ PIMENTEL (EN ADELANTE "MANPOWER") y QUE
SE SOMETEN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

l. Declara MANPOWER por conducto de su representante, y bajo protesta de decir
verdad:

a) Ser una sociedad constituida mediante Escritura No. 16960 de fecha 24 de
octubre de 1969 otorgada ante la fe del Titular de la Notaria Pública No. l del Distrito
Federal licenciado Eleazar Gutiérrez Chafaría, inscrita en el Registro Público de la Propiedad
y del Comercio del Distrito Federal, bajo el número 78 Fojas 135 Volumen 743 del Libro
Tercero de la Sección de Comercio .

b) Que se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes bajo el
No. MAN-710618-7G5 Y en el Instituto Mexicano del Seguro Social con el Registro

\:

patronal No. 11-08-2888-10 con domicilio social en Miguel Laurent No. 15 Bis 20. Piso,
. Col. del Valle, Delegación Benito Juárez, CP. 03100, México, Distrito Federal.

, c) Que dentro de las actividades que constituyen su objeto social, se encuentra
prevista la de proporcionar servicios administrativos de personal, asi como que posee los
elementos adecuados y experiencia suficiente para prestar el servicio objeto de este
Contrato .

d) Que el señor licenciado Guillermo Sánchez Pimentel tiene plena capacidad y
poderes para celebrar el presente contrato en su representac ión, obligándolo en los términos
del mismo, según consta en la Escritura Pública No. 2000 l. de fecha 1I de septiembre de
1984, otorgada ante la fe del Titular de la Notaria Pública No. 161 del Distrito Federal,
licenciado Roberto Teutli Otero , e inscrita en el Registro Público de Comercio del
Distrito Federal en el Folio Mercantil No. 29706 , declarando que dichas facultades no le
han sido revocadas, limitadas ni modificadas de manera alguna.

1
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Il, Declara COLUMBIA 1I0USE MEXICO a través de su representante, y bajo
protesta de decir verdad:

a) Ser una sociedad en nombre colectivo de capital variable.

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con el número
CHM 950530 2G7.

e) Que entre otras actividades, según su objeto social, se dedica a la compra
venta, promoción y fabricación de productos de audio y vídeo incluyendo
discos y cassettes.

d) Que desea obtener de MANPOWER los servicios de administración de
nómina por dia, en los términos del presente contrato.

e) Que las facultades de su representante no han sido revocadas, limitadas o
modificadas de manera alguna. (anexar copia del poder del
Representante Legal)

Conformes las partes en las declaraciones que anteceden, se obligan a lo que estipulan las
siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO

(
Con sujeción estricta a los términos y condiciones previstas en el presente contrato,
MANPOWER se obliga a prestar en favor de COLUMBIA HOUSE MEXICO los
servicios de administración de nómina, tal y como éstos se describen en la cláusula
subsecuente y, respecto del personal que esta última le solicite de conformidad con lo
previsto, también, en dicha cláusula.

SEGUNDA. SOLICITUD DE PERSONAL ADMINISTRADO

Para efectos de la prestación por parte de MANPOWER de los servicios objeto del
presente Contrato, COLUMBIA DOUSE MEXICO, enviará a MANPOWER un
memorándum de cierre de nómina los días 5 (cinco) y 20 (veinte) de cada mes, incluyendo
el nombre, puesto y percepción total correspondiente al periodo trabajado .

Recibida por MANPOWER, la información que se describe en el párrafo que antecede, esta
última procederá a la elaboración de la nómina correspondiente , a fin de" pagar al personal,
el importe total de las percepciones que al mismo corresponden en relación al periodo
respectivo, pago que deberá realizarse el último día de dicho periodo.

P/
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TERCERA. CONTRAPRESTACiÓN

COLUMBIA HOUSE MEXICO se obliga a pagar a MANPOWER como contraprestación por los
servicios que esta. última le preste en los términos del presente contrato, la cantidad que resulte de la
suma de los siguientes conceptos: .

a)

b)

c)

d)

e)

t)

El importe de la percepción total económica correspondiente al Personal .

El monto equivalente de la cantidad que represente el concepto descrito en el inciso
anterior, correspondiente a prestaciones e impuestos, de acuerdo al anexo 1 en base al
sueldo mensual bruto.

AGUINALDO, VACACIONES y PRIMA VACACIONAL. Estas percepciones
estarán incuidas en el pago periódico respectivo, por lo cual COLUMBIA 1l0USE
MEXICO pagará a MANPOWER lo indicado en los conceptos a y b de la primera
parte de esta cláusula.

TIEMPO EXTRA. En caso de que el personal labore tiempo extra COLUMBIA
HOUSE MEXICO se obliga a pagar a MANPOWER el importe de estas
percepciones más el 26 .91 % ya que se considerará asimilable al salario y por tanto
sujeto a todas las prestaciones e impuestos inherentes.
Si COLUMBIA HOUSE MEXICO requiere reclutamiento' y selección de personal
MANPOWER cobrará el 4 % mensual sobre sueldo bruto durante un periodo de 12
meses . La única excepción es para los CAPTURlSTASrrELEFONISTAS,
MANPOWER no cobrará por reclutamiento.

En caso de que COLUMBIA 1l0USE MEXICO no notifique a MANPOWER las
altas, bajas o modificaciones dentro de los límites de tiempo establecidos por el IMSS,
COLUMBIA ROUSE MEXICO pagará a MANPOWER las multas, recargos,
intereses o cualquier tipo de gastos en los que MANPOWER incurriere por
notificaciones extemporáneas ante ellMSS.

Los conceptos que se refieren a prestaciones otorgadas al personal, así como los
impuestos que deberán pagarse, podrán ser modificados de común acuerdo entre las
partes, en el caso de que dichas prestaciones o impuestos sufran un aumento en relación
con los montos y tasas que se encuentren en vigor a la fecha de firma del presente
Contrato.
El importe equivalente a un 17 % (diecisiete por ciento) por concepto de servicio, de
la cantidad que resulte de cualquiera de los conceptos mencionados dentro de esta
cláusula ,

A la cantidad determinada en esta cláusula, se le sumará el importe del Impuesto al Valor Agregadoc0:77'
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CUARTA. FORMA DE PAGO
La contraprexaci ón determinada de conformidad con lo dispuesto en la cláusula que.
antecede, será pagada por COLUMBIA HOUSE MEXICO a MANPOWER a los 5
(cinco) días naturales, posteriores a la fecha de presentación de la factura y que deberá
reunir todos los requisitos exigidos por las leyes fiscales aplicables.

En el supuesto de que COLUMBIA HOUSE MEXICO se abstenga de pagar a
MANPOWER la contraprestaci6n prevista dentro del plazo mencionado , COLUMBIA
HOUSE MEXICO pagará, además, a MANPOWER intereses moratorias sobre la
cantidad adeudada y no pagada a una tasa anual equivalente a dos veces la tasa de CETES
del día en que debió pagarse la contraprestación.

Los intereses moratorias previstos anteriormente se computarán desde la fecha de
vencimiento del plazo a que se refiere el primer párrafo de esta cláusula, hasta aquella en que
se realice efectivamente el pago respectivo y se determinará sobre la base de un año de 360
dias por el número de días efectivamente transcurridos. Si la moratoria de pago excede de
diez días posteriores, MANPOWER se reserva el derecho de suspender el servicio de
Administración de Nómina, objeto de este contrato en forma inmediata.

QUINTA. HUELGA EN LAS PARTES

(
En caso de que alguna de las partes fuere emplazada a huelga. dará aviso a la otra parte tan
pronto como sea posible, a fin de que esta última tome las medidas que juzgue convenientes
para evitar perjuicios a sus labores en proceso.

SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL

MANPOWER asume expresamente el carácter de patrón respecto de la(s) persona(s) que
se encuentre(n) comprendida(s) dentro del personal, para todos los efectos legales a que
haya lugar, motivo por el cual MANPOWER igualmente se obliga a sacar a COLUMBIA
HOUSE MEXICO en paz y a salvo de cualquier reclamación que en contra de esta última
instaure cualesquiera de dicha(s) persona(s) en relación con el trabajo que la(s) misma(s)
desempeñe(n).
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SÉPTIMA. RELACiÓN DE TRABAJO

En virtud de lo dispuesto en la" cláusula que antecede , ambas partes reconocen que no
existe relación laboral alguna entre COLUMBIA HOUSE MEXICO y el personal, por lo
que será por cuenta y a cargo de MANPOWER el oportuno, exacto y fiel cumpl imiento de
las obligaciones que las leyes y reglamentos aplicables imponen a MANPOWER en su
carácter de patrón, respecto del Personal.

En el supuesto de que cualesquier persona comprendida dentro del personal instaurare
cualesquier acción laboral en contra de MANPOWER, por causas no atribuibles
directamente a ésta, como por ejemplo que el personal de COLUMBIA HOUSE
MEXICO ejecute directamente la sanción o despido del trabajador; que el centro de
trabajo no cumpla con las disposiciones de seguridad e higiene que fijen las leyes y los
reglamentos para prevenir accidentes y enfermedades: el que los superv isores de
COLUMBIA HOUSE MEXICO no guarden la debida consideración absteniéndose de mal
trato de palabra o de obra; etc ., para con los empleados de MANPOWER, MANPOWER
se lo notificará a COLUMBIA HOUSE MEXICO a fin de que ésta a su vez le
proporcione a MANPOWER la inlormación y documentación que requiera para su
defensa, Incluyendo el pago de la cantidad equivalente a tres meses de sueldo, veinte
dlas por cada año de servicios prestados, parte proporcional de vacaciones y prima
vacacional, parte proporcional de aguinaldo y prima de antigüedad y salarios caídos
correspondientes a la persona o personal que hubiere(n) instaurado dicha acción, en la
intengencia de que si MANPOWER fuere absuelta en el juicio, de pagar a la persona o
personas respectivas el importe de cualesquiera de las prestaciones antes mencionadas,
o bien, conviniere judicial o extrajud icialmente con el (los) actor(es) en dicho juicio, la Iatta
de pago lotal o parcial de . cualesquiera de dichas prestaciones , MANPOWER le
reintegrará a COLUMBIA HOUSE MEXICO en cuanto ésta se lo solicite, el pago de los
conceptos correspondientes, cuyo importe no hubiere sido entregado al (los) actor(es) de
que se trate,

Para efectos del párralo anterior, se considerarán causas directamente atribuibles a
MANPOWER, la fa~a de pago de nómina; la no observancia de lo dispuesto por la Ley
del Instituto Mexicano del Seguro Social; el no cumplimiento con las debidas retenciones y
pago de impuestos y otras cargas patronales, etc.

OCTAVA. RETIRO O SUSTITUCIÓN DEL PERSONAL
A requerimiento de COLUMBIA HOUSE MEXICO, MANPOWER se obliga a retirar o
susthulr total o parcialmente al personal, bastando para ello una instrucci6n por escrito de
COLUMBIA HOUSE MEXICO dirigida a MANPOWER, de tal manera que la persona o
personas sustituidas, ya no sean consideradas para efecto del pago del periodo quincenal
inmediato posterior en que se elabore la n6mina en los términos de la cláusula segunda
de este Contrato.

s
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NOVENA. FIANZA

Las partes convienen que los empleados de MANPO.WER asignados a COLUMBIA
HOUSE MEXICO no manejarán dinero, valores o documentos negociables propiedad de
COLUMBIA HOUSE MEXICO o de su perso nal, en caso contrario, se requerirá el
afianzamiento de los empleados de MANPOWER. MANPOWER hará los trámites
correspondientes para la obtenc ión de la fianza y cobrará a . COLUMBIA HOUSE
MEXICO por el precio de la misma de manera independiente a la facturación de la
contraprestación establecida en la cláusula Tercera de este contrato. Oe no llevarse a cabo
este trámite, MANPOWER no será responsable por pérdidas, robos o cualquier
eventualidad que resulte en faltantes .

DÉCIMA. VEHíCULOS

En caso de que el personal de MANPOWER asignado a COLUMBIA 1I0USE MEXICO
maneje automóviles; motocicletas, montacargas, camiones o cualquier otro vehiculo
automotor propiedad de COLUMBIA HOUSE MEXICO, será responsabilidad de
COLUMBIA HOUSE MEXICO el pago. administración, contratación y manejo de los
gastos por concepto de seguros, deducibles. mantenimiento, refacciones, combustible,
descomposturas o cualquier otro derivado del uso del mismo.

DÉCIMA PRIMERA. TÉRMINO

(
Las partes convienen que el presente contrato entrar á en vigor a partir de la fecha de su
firma y permanecerá vigente hasta en tanto cualesquiera de las partes desee darlo por
terminado, en cuyo caso deberá dar el aviso correspondiente a la otra parte, con cuando
menos 60 (sesenta) días de anticipación a la fecha de terminación deseada .

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACiÓN ANTICIPADA

Ambas partes tendrán la facultad de dar por terminado el presente Contrato, inmediatamente
y, sin necesidad de declaración judicial previa cuando se susciten cualquiera de las
siguientes circunstancias:

a)

b)

c)

d)

En caso de que MANPOWER incumpla en cualesquiera de las
obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato.

En caso de quiebra o suspensión de pagos .

En caso de disolución y/o liquidación .

En caso de huelga, independientemente de su calificación legal.

En caso de que sea designado judicialmente un depositario o interventor en
los negocios .

Neevia docConverter 5.1



DÉCIMA TERCERA. DOMICILIO Y AVISOS

Las partes designan como sus domicilios para todo tipo de comunicaciones , avisos y
notificaciones (judiciales y extrajudiciales), los siguientes :

MANPOWER, S.A. DE C.V.

Miguel Laurent 15 bis 2°. piso
Col. del Valle
Deleg, Benito Juárez
03100, México, D.F.

COLUMBIA 1I0USE MEXICO y
COMPAÑíA, S. EN N.C. DE C.V.
Lago Xochimilco # 47
Colonia Anahuac
Delegación Cuauhtémoc
11320, México D.F.

Toda la correspondencia se dirigirá y todos los avisos se harán, en los domicilios antes
indicados, a menos que cualquiera de las partes comunique a la otra su cambio de
domicilio, caso en el cUIlJ, la correspondencia se dirigirá o los avisos se harán en el nuevo
domicilio. Los avisos entre las partes se entenderán hechos cuando se envíen por correo
certificado con acuse de recibo o personalmente y por escrito, con acuse de recibo, o vía
fax, confirmado de recibido por MANPOWER, S.A. DE C.V,

Para todo lo relativo a la interpretación, cel ebración, cumplimiento y ejecución del
presente Contrato, las partes se someten a las disposiciones aplicables del Código Civil
vigente para el Distrito Federal y a la jurisdicción de los Tribunales competentes de la
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otro fuero que por razón de
sus domicilios presentes o futuros, pudiera corresponderles.

Las partes convienen igualmente que cualquier aviso que COLUMBIA 1I011SE
MEXICO le haga o entregue a MANPOWER. de conformidad con el presente Contrato,
deberá ser suscrito por las personas que en COLUMBIA HOUSE MEXICO sean
responsables del contrato con MANPOWER señalado anteriormente y ocupe el cargo de
Gerente o Director pues de lo contrario dichos avisos no producirán efecto alguno.

DÉCIMA CUARTA. LEY APl.-ICABLE Y JURISDICCIÓN

Leído que fue el presente Contrato, lo firman las partes por duplicado en la Ciudad de
México, Distrito Federal a los 29 días del mes de Enero de 1998.

c "

MANPqWElt, S.A. DE C.V.

LIC. GUILLERMO SÁNCHEZ PlMENTEL
Director General

'-'
COLUMBIA 1I0USE MEXlCO Y
COMPAÑIA, S. EN N.C. DE C.V.
LIC. LUIS FERNANDO ROBERTO
URREA BERLAIN
Director General
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ANEXO 1

RANGO EN VECES SMG 1 a 1.09999 1.1 a 1.39999 1.4 a 1.69999 1.7 en adelante.. ,

RANGO EN PESOS $ . 906.00 $ 996.60 $ 1,268.40 $ 1,540.20

a a a

$ 996.59 $ 1,268.39 $ 1,540.19 en adelante

DESGLOSE DE PRESTACIONES

RIESGO DE TRABAJO 1.18% 1.18% 1.18% 1.18%

ENFERMEDAD Y MATERNIDAD 14.89% 13.36% 10.65% 9.14%

PENSIONES 1.49% 1.10% 1.10% 1.10%

INVALIDEZ Y VIDA 2.48% 1.83% 1.83% 1.83%

CESANTIA y VEJEZ 4.47% 3.29% 3.29% 3.29%

RETIRO 2.09% 2.09% 2.09% 2.09%

GUARDERIAS y PREST. SOCIALES 1.05% 1.05% 1.05% 1.05%

INFONAVIT 5.23% 5.23% 5.23% 5.23%

ISUBTOTAL 26.42%\ 24.91%\

i...- 2._V.I <- _IIMPUESTO SOBRE NOMINA

RESERVA DE FINIQUITO 7.05'10 7.05% 7.05% 7.05%

15 díasde Aguinaldo

6 dlas de vacaciones

25 % Prima Vacacional

33.96%1~ ___J'___4_1_.9_3_·/.1__3_8_.1_8_·/.1 3_5_.4_7._V.\ _¡TOTAL PRESTACIONES A COBRAR
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